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Dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Buenos días señoras Diputadas y señores Diputados se 
ruega ocupar sus bancas. 

Por Secretaría Parlamentaria se certificará acerca del quórum legal. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 24 Diputados presentes, tenemos quórum señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias señor Secretario.  

Siendo la hora 09:54 minutos se da inicio a la Séptima Sesión Ordinaria del periodo 131. 
Se invita a la diputada Natalia Saseta y Daniel Lavatelli a izar los Pabellones Nacional y 

Provincial, respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 3° del Orden del Día: Lecturas de las Versiones  
Taquigráficas de la Quinta Sesión Ordinaria del 03 de junio de 2020…  
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra señor Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es para mocionar que se omita la lectura de la 
Versión Taquigráfica y se proceda a su aprobación.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Con la aclaración de que son dos Versiones Taquigráficas, 
de la Quinta y de la Sexta Sesión Ordinaria realizadas el 03 de junio y 10 de junio, 
respectivamente. 

Se pone a consideración del Cuerpo la moción formulada por el diputado Marcelo Murúa 
de omisión de lectura. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos Entrados:  
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tienen la palabra los señores Diputados. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias señora Presidenta. Es para solicitar licencia para la 
diputada Paola Fedeli, Adriana Díaz, Natalia Soria y el diputado Juan Carlos Rojas, sin 
perjuicio de que ingresen con posterioridad. Gracias señora Presidenta. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta. Para solicitar licencia para los diputados 
Enrique Cesarini, José Sosa, a la diputada Natalia Herrera, al diputado Luis Lobo Vergara, a la 
diputada María Teresita Colombo, Marisa Nóblega y a la diputada Alejandra Pons Bazán, sin 
perjuicio de que los mismos puedan ingresar durante el transcurso de la sesión. Gracias señora 
Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias a usted señor Diputado. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias señor Diputado. 
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A consideración del Cuerpo las solicitudes de licencias formulados. 
 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADAS- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continuando con el Plan de Labor: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota 01/2020 de la Contaduría General, con fecha 04 de junio de 
2020, dirigida a la Comisión de Hacienda y Finanzas informando el Estado de Ejecución 
Presupuestaria de Gastos y Recursos al 30 de junio de 2019 y al 31 de diciembre de 2019 
elaborado por la Contaduría General de la Provincia.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: El referido informe consta en forma digital en CD a fs 3 el que 
se gira a la respectiva Comisión. 
 Firmado: C.P.N. Verónica Edith Soria -Contador General dela Provincia-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
  
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 02/2020 de la Contaduría General, con fecha 04 de junio 
de 2020, dirigida a la Comisión de Hacienda y Finanzas informando el Estado de Ejecución 
Presupuestaria de Gastos y Recursos al 31 de marzo del año 2020 elaborado por la 
Contaduría General de la Provincia. 
  
Secretaría Dr. Peralta. Informa: El referido informe consta en forma digital en CD a fs 3 el que 
se gira a la respectiva Comisión. 
 Firmado: C.P.N. Verónica Edith Soria -Contador General dela Provincia-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
  
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota de fecha 10 de junio de 2020,  dirigida al Presidente de la 
Comisión de Salud Pública, Dr. Ramón Figueroa Castellanos, en respuesta a la solicitud de 
informe del protocolo que lleva a cabo el departamento Salud Mental de los ingresantes a la 
fuerza de seguridad, como así también el protocolo de seguimiento a los efectivos de 
seguridad. 

Firmado: Hugo Fabián Oliva -Comisario General. Director de Instituto Policiales. Policía 
de la Provincia de Catamarca-.  

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 86/2020 del Colegio de Médicos de Catamarca, con fecha 
01 de junio de 2020, dirigida al Presidente de la Comisión de Salud Pública, Dr. Ramón 
Figueroa Castellanos, a fines de solicitar el tratamiento de la propuesta legislativa que esa 
Institución elaboró respecto a la Ley de Carrera de Personal Sanitario. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 96/2020 del Colegio de Médicos de Catamarca, con fecha 
12 de junio de 2020, dirigida al Presidente de la Comisión de Salud Pública, Dr. Ramón 
Figueroa Castellanos, a fines de solicitar se dé cumplimiento en nuestra Provincia a lo 
establecido en la Ley Nacional Nº 27.548 “Programa de Protección al Personal de Salud ante la 
pandemia de coronavirus COVID-19”.  

Firmado: Med. Martínez Guillermo Raúl -Presidente Colegio de Médicos de Catamarca-. 
Se adjuntan fotocopias  como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota dirigida a la Presidenta de la Cámara de Diputados, Dra. 
Cecilia Guerrero García en respuesta a la Nota C.D.P. Nº 042 de fecha 10 de junio de 2020, 
informando la puesta en marcha de la capacitación sobre la Ley Nacional Nº 27.499 “Ley 
Micaela” y la reformulación del plan por efectos de la pandemia COVID-19 para todos los 
magistrados, funcionarios y agentes del Poder Judicial. 

Firmado: Dra. Vilma Juana Molina -Presidenta Corte de Justicia-. 
Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota C.S. Nº 064 dirigida a la Presidenta de la Cámara de 
Diputados, Dra. Cecilia Guerrero García, poniendo en conocimiento la Resolución 
Parlamentaria C.S. Nº 014/20, mediante la cual se modifica el Reglamento Interno de la 
Cámara de Senadores de Catamarca. 

Firmado: Ing. Rubén Roberto Dusso -Vicegobernador de la Provincia y Presidente de la 
Cámara de Senadores- y acompaña con su firma el Dr. Franco Guillermo Dre -Secretario 
Parlamentario Cámara de Senadores-. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota C.S. Nº 063 dirigida  a la Presidenta de la Cámara de 
Diputados, Dra. Cecilia Guerrero García, poniendo en conocimiento que en la Primera Sesión 
Especial del Periodo 131º, esa Cámara de Senadores prestó Acuerdo sobre el Decreto 
Acuerdo N672/20 en los términos del Artículo 184 de la Constitución Provincial. 

Firmado: Ing. Rubén Roberto Dusso -Vicegobernador de la Provincia y Presidente de la 
Cámara de Senadores- y acompaña con su firma el Dr. Franco Guillermo Dre -Secretario 
Parlamentario Cámara de Senadores-. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: Decreto P.C.D.P. Nº 307 mediante el cual se designan a los 
miembros titulares y suplentes para integrar el Parlamento del NOA en representación de la 
Cámara de Diputados. 
 Firma el presente dictamen: Dra. María Cecilia Guerrero García -Presidenta Cámara de 
Diputados- y acompaña con su firma: Dr. Gabriel Fernando Peralta - Secretario Parlamentario- 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se aclara que no se ha incluido en el decreto a los 
representantes del Interbloque de Cambiemos porque no han hecho llegar los nombres de los 
miembros titulares y suplentes que van a representar a la Cámara en el Parlamento del NOA.   
 
SR. DUPUTADO LUNA.- No nos hemos puesto de acuerdo todavía. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bueno, cuando la remitan a Presidencia se dictará el 
instrumento respectivo. 
 Pasamos al punto 5º: 

 
 

P R O Y E C T O S   P R E S E N T A D O S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura de los 
mismos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 279-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Teresita Colombo. Asignase prioridad al Manejo Sostenible del Agua para consumo 
humano y demás usos legales. Declarase el Estado de Emergencia Hídrica en todo el ámbito 
de la Provincia.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 28O-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Prevención de la Violencia Institucional.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 281-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de. Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 282-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Juana Fernández. Solicitar al Director de Ia Obra Social de Ios Empleados Públicos 
de Catamarca, informe sobre Ios gastos efectuados del Fondo Rotativo Especial de Atención 
COVID-19.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 283-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Natalia Saseta. Garantizar la formación integral en perspectiva de desarrollo sostenible, 
apoyada en valores sustentables y ambientales para las personas que se desempeñen en la 
función pública.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06)  Expte.  284-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial para que, a través del 
organismo que corresponda, arbitre los medios necesarios tendientes a culminar Ia ruta 
provincial proyectada, cuya traza se extiende desde Cerro Negro (Dpto. Tinogasta) hasta 
Pajonal (Dpto. Poman)”.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 285-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Armando Felipe Zavaleta. Declarase el Beneplácito por la visita institucional del señor 
Presidente de la Nación a nuestra provincia.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 286-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declarase el Beneplácito por la decisión del Presidente de la Nación, 
de no venir a Catamarca, para evitar riesgos de covid-19.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 287 -2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Víctor Hugo Luna. Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial informe sobre organigrama, 
competencias y atribuciones de cada ministerio, direcciones, secretarias y subsecretarias en 
virtud de las facultades delegadas por el Artículo 2° de la Ley de Ministerios N° 5.635.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 288-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Francisco Monti. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial  informe el objetivo y destino 
específico de los fondos que pretende contraer como deuda a partir del proyecto de Ley con 
trámite bajo expediente 187/20, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 111° de la Constitución 
Provincial. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 289-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Tiago Puente.  Programa Corredores Turísticos Sanitarios. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, comercio, Turismo y 
Deporte. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte. 290-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de interés Parlamentario y Cultural las expresiones 
de Promoción turística de la provincia de Catamarca, a cargo del experto en offroad y líder de 
X-perience Tour, José Mujica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, comercio, Turismo y 
Deporte. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 291-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declarase de lnterés Parlamentario y Cultural la puesta en 
marcha de la Feria Virtual de Catamarca, en la que artesanos y diseñadores pueden exponer y 
vender sus productos en el país y al mundo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte. 292-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada María Teresita Colombo. lnstar al Ministerio de Educación para la conformación de un 
Consejo Asesor para el reinicio de las clases presenciales en los Niveles de Educación 
Obligatoria establecidos por Ley N° 5.381. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15)  Expte. 293-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la Comisión 
de Salud Diputados: Marina Andrada; Enrique Cesarini; Juana Fernández; Ramón Figueroa 
Castellanos; Marisa Nóblega; Juan Carlos Rojas; Mónica Zalazar Adhiérase la Provincia de 
Catamarca a la Ley Nacional N° 27.548. Programa de Protección al Personal de la Salud, ante 
la Pandemia de Coronavirus COVID-19. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 16) Expte. 294-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declarase de interés Parlamentario y Educativo las actividades 
extracurriculares implementadas por el Sistema Educativo Municipal, en orden a la inclusión de 
alumnos en riesgo Pedagógico. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 17) Expte. 295-2020. Proyecto de Decreto, iniciado por la 
Comisión de Derechos Humanos - Diputados: Tiago Puente; Natalia Saseta; María Alejandra 
Pons; Juan Carlos Rojas; Cynthia Gambarella; Juan José Denett; Adriana Díaz; Manuel Isauro 
Molina y Marina Andrada. Modificación del Artículo N° 49, inciso “L” del Reglamento Interno de 
la Cámara de Diputados de la provincia de Catamarca, reemplazando la denominación de la 
Comisión “Derechos Humanos", por “Derechos Humanos, Género y Diversidad”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. 296-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Tiago Puente. Solicitar a la Dirección Provincial de Transporte y al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas informe sobre distribución de los subsidios, publicación y/o notificación 
del sistema SUBE, costo real por Km recorrido, monto de subsidio por unidad declarada y 
programa del Boleto Estudiantil Gratuito. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. 297-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. lmpleméntese el dictado de Nuevos Modelos de Masculinidades en el sexto 
año de la educación primaria y secundaria de todas las comunidades educativas de la 
Provincia, como espacios pedagógicos específicos para su desarrollo, abordaje y enseñanza. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. 298-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Solicitase al Gobierno de la Nación la celeridad en el pago del bono 
al personal de salud otorgado por el Gobierno Nacional, según lo establecido en el Decreto N° 
315. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 299-2020. Proyecto de Declaración iniciado por la 
diputada Cynthia Gambarella. Declarar de interés Parlamentario a la conmemoración del 200 
Aniversario de fallecimiento del General Manuel Belgrano. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 22) Expte. 300-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial. Modificación de la Ley N° 3.276 sobre Estatuto para el Personal Civil de la 
Administración Pública Provincial. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 23)  Expte. 301-2020. Proyecto de Ley iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial Régimen Especial de Regularización Tributaria. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señora Presidenta. Es para hacer uso del Artículo 
66 y presentar un proyecto de Declaración. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Genaro Contreras. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias Presidenta. En el mismo sentido para presentar dos 
proyectos.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Si nadie más va hacer uso de la atribución establecida en 
el Artículo 66, se pone a consideración del Cuerpo las solicitudes de los señores diputados: 
Juan José Denett y Genaro Contreras de que esta Cámara autorice el ingreso como asuntos 
entrados los proyectos que van a presentar seguidamente. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 

- Se acercan por Secretaría Parlamentaria los proyectos solicitados - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Es a los efectos en virtud de lo acordado en 
Labor Parlamentaria, la incorporación para el tratamiento en la sesión del día de la fecha del 
expediente 058/2020 proyecto de Ley, iniciado por Poder Ejecutivo Provincial, Modificación de 
la Ley 4968, cuenta con Despacho de Comisión pero, en periodo de observación.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se pone a consideración de los señores Diputados la 
moción propuesta por el diputado Barros. 
 A consideración de los señores Diputados. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se asignarán los números de 
expedientes y se explicitará el extracto de cada uno de ellos de los proyectos presentados, por 
los diputados Juan Denett y Genaro Contreras respectivamente.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 24) Expte. 302-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Juan Denett. Exprésase el más enérgico repudio de esta Cámara a las expresiones 
del Diputado Nacional Chileno Andrés Celis Montt. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 25) Expte. 303-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Genaro Contreras. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio al 
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Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles, la urgente culminación de la ruta que une Cerro 
Negro (Tinogasta) y Pajonal (Pomán), como camino alternativo y estratégico para el desarrollo 
de la región Oeste de la provincia”.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 26) Expte. 304-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Genaro Contreras. Declarase de Intereses Parlamentario el quincuagésimo 
aniversario de la Escuela Nº 119 de la localidad de La Aguada, departamento Belén.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 6° del Orden del Día: 
 

 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra señora Presidente. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señora Presidenta. El motivo del homenaje es 
porque el día 15 de junio se celebró el Día Mundial de la Toma de Conciencia del Abuso y 
Maltrato en la Vejez.  
 Este Día mundial, se declaró según La Asamblea General de la ONU, mediante la 
Resolución 66/127, en el año 2011. 

Que fue un trabajo conjunto del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, junto con la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. 

Este organismo reconoció que es un problema social y global, que afecta los derechos y 
que merece la atención de la comunidad internacional. 

En la vejez, las situaciones de maltrato son complejas y multifactoriales. El problema de 
abuso o definición de abuso es: "cualquier acto u omisión que produzca daño intencionado o 
no, practicado sobre personas mayores, que puede ocurrir en un medio familiar, en un medio 
comunitario, en una institución.   

Según la ONU, una de cada 6 personas sufrirían abuso. Si hacemos una clasificación 
de estos abusos, pueden ser: físicos, psicológicos, negligencia física, abuso sexual, abuso 
material o financiero y violación de derechos. 

En ellos se ve que las mujeres son las más afectadas y los discapacitados, también, 
entran en este problema porque son algunos, con salud deficiente, deterioro funcional, de 
privación sensorial, demencia, depresión, tienen un aislamiento social y aquellos adultos 
mayores que también, tienen algunos, historial de violencia. 

En Catamarca, en el año 2018, se aprobó la Ley N° 5568 de Regulación de la 
Prevención y Protección Integral Contra el Abuso y el Maltrato de los Adultos Mayores. Esto fue 
una gran obra, una gran Ley en la cual se reglamentó y está vigente en todas las instituciones 
geriátricas de la Provincia, públicas y privadas.  

Sin embargo, con este tema de la pandemia en este año 2020 que nos atraviesa a 
todos, ellos hoy en día, son los más vulnerables y los más afectados.  

Por eso, presenté hace unos días un proyecto de Ley de mi autoría, “Declarar el Estado 
de Emergencia Sanitaria en los Establecimientos Geriátricos, de Gestión Pública y Privada, en 
todo el Ámbito de la Provincia”.  

Cualquiera puede contraer riesgo de contraer el COVID-19, pero las personas mayores 
tienen un riesgo mayor significativamente, la mayoría tiene alguna otra enfermedad subyacente 
o preexistente que lo vuelve más vulnerable. Se estima que los mayores de 80 años, mueren a 
un ritmo de 5 veces más que el promedio y el 66% de las personas de 70 años o más, tienen 
estas afectaciones que los vuelve más vulnerables.  

Es aquí donde nos tenemos que parar y ver realmente la situación. Nosotros lo vemos a 
diario en las noticias de los medios nacionales, como en otras provincias, en las provincias con 
grandes centros urbanos, los geriátricos son afectados, vulnerados los derechos. Y estas 
pobres víctimas de los sistemas y de la pandemia a veces no tienen a dónde recurrir o quien 
los cobije. 

Se estima que en año 2019 al 2030, el número de personas de 60 años o más 
aumentará en un 38%, sí, escuchen bien 38% quiere decir, que de mil millones pasará a mil 
cuatrocientos millones de personas mayores de 65 años, superando el nivel de la juventud a 
nivel mundial. Esto será especialmente de un gran impacto económico y social en los países 
que estamos en vía de desarrollo. Lo cual requiere entonces, que se preste una especial 
atención, se adecuen y se hagan los programas necesarios, con las partidas presupuestarias 
suficientes para poder atender como amerita este caso. 
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 Por todo lo dicho, considero que debemos hacer un compromiso social entre todos. 
Entre toda la sociedad, todos los miembros y por supuesto de nosotros más, que somos los 
Legisladores. Muchas gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señora Diputada.  
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias Presidenta.  

El pasado 15 de junio se conmemoraron 102 años de la Reforma Universitaria, uno de 
los grandes sucesos del siglo XX no solo para nuestra historia, sino también, para la historia 
Latinoamérica, produciendo un punto de inflexión en la Educación Pública. 

En 1918 el contexto en nuestro país era propicio para esta revolución, desde la sanción 
de la Ley Sáenz Peña de sufragio universal y la llegada al gobierno de Hipólito Yrigoyen, la 
sociedad se mostraba ávida de cambios profundos. 
 Sucedía que antes de la llegada del radicalismo al gobierno nacional, sólo algunos 
podían acceder a las universidades, estas eran concebidas como un instrumento de control 
ideológico que garantizaba la continuidad del sistema, poseía características elitistas y 
clericales, educando a los jóvenes en los mismos valores que sus padres, formando así a los 
futuros dirigentes de un país al que consideraban una propiedad privada. En ese entonces, 
existían solamente tres universidades nacionales: la de Córdoba, la Buenos Aires y la de La 
Plata, más dos universidades provinciales, Litoral y Tucumán, que luego serían nacionalizadas, 
la matrícula llegaba por aquel entonces a 14.000 alumnos. 

El movimiento estudiantil llevado a cabo por un grupo de jóvenes de Córdoba se 
expandió a otros países de Latinoamérica y el mundo, miles de estudiantes se inspiraron y 
unieron defendiendo y dando lugar a la Universidad tal como la vivimos hoy. 

“Acabamos de romper la última cadena” decía el primer párrafo de aquel Manifiesto 
Liminar de 1918, publicado el 21 de junio en “La Gaceta Universitaria”, días después del 
histórico suceso y redactado por Deodoro Roca.  
 A lo largo del tiempo, la universidad argentina ha debido superar los embates no sólo de 
las dictaduras, sino también de otros autoritarismos que no creen en la Reforma Universitaria. 

Es imprescindible la libertad para el ejercicio de la misión universitaria, también conjugar 
el desafío de sumar inclusión y calidad académica. Ese debe ser el objetivo para los próximos 
100 años, porque se relaciona directamente con profundizar la democracia y el involucramiento 
de la universidad en el destino de nuestra Nación. 

Es por ello, que como representantes debemos establecer un compromiso público que 
asegure a las próximas generaciones la educación superior autónoma, laica, gratuita y 
cogobernada, como expresión de la presencia efectiva del Estado en la estratégica formación 
de profesionales en sus más variadas disciplinas y ámbitos del conocimiento. 

Para finalizar quisiera hacer propio un fragmento del Manifiesto liminar y dejarle un 
mensaje a todas las juventudes sean o no estudiantes, porque es un mensaje de vida: "La 
juventud vive siempre en trance de heroísmo. Es desinteresada, es pura. No ha tenido tiempo 
aún de contaminarse. No se equivoca nunca en la elección de sus propios maestros. Ante los 
jóvenes no se hace mérito adulando o comprando. Hay que dejar que ellos mismos elijan sus 
maestros y directores, seguros de que al acierto ha de coronar sus determinaciones. En 
adelante solo podrán ser maestros en la futura república universitaria los verdaderos 
constructores de alma, los creadores de verdad, de belleza y de bien." 

 Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. Este 20 de junio se celebra el Día de 
la Bandera, en conmemoración al fallecimiento del General Manuel Belgrano. Este año 
conmemoramos 200 años de la muerte del General. 
 Mucho se dice acerca de la labor política y militar que tuvo, no obstante se dice poco de 
su visión educativa en su labor como Secretario del Consulado en el año 1794. Se pudieron 
descubrir sus primeras ideas a favor de la instrucción pública y la adquisición de conocimientos 
básicos, de acuerdo con sus propias palabras señalaba: "Uno de los principales medios que se 
deben adoptar a este fin son las escuelas gratuitas, a donde puedan los infelices mandar sus 
hijos, sin tener que pagar cosa alguna por su instrucción; allí se les podrán dictar buenas 
máximas, e inspirarles amor al trabajo, pues en un pueblo donde reine la ociosidad, decae el 
comercio y toma su lugar la miseria". 
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Estas palabras podrán parecemos un poco vetustas, sin embargo representan ideales 
de avanzada fuertemente influenciados por el movimiento de la ilustración que deben ser 
contempladas con las luces y sombras de su contexto. Otro punto de importancia era el de la 
distribución de los establecimientos. Belgrano manifestaba lo siguiente: “Estas escuelas debían 
ponerse con distinción de barrios y debían promoverse en todas las ciudades, villas y lugares 
que están sujetas a nuestra jurisdicción (...)”. 

Los estudios históricos del revisionismo recalcaron con acierto la profunda deuda que 
tenemos con el General como propulsor de la educación argentina e hispanoamericana. Para 
Antonino Salvadores el General Belgrano fue el verdadero padre de la educación primaria, un 
cuarto de siglo antes que Rivadavia propusiera fundaciones para la instrucción pública. 

Belgrano también se propuso el fomento del comercio y para difundir los nuevos 
principios y prácticas en la materia, proponía la creación de una Escuela de comercio. 

Siendo un profundo católico sostenía que la enseñanza del catecismo era provechosa, a 
fin de que las clases populares adquirieran una dimensión crítica y formada de la religión. Esta 
y muchas otras propuestas educativas fueron pensadas y sostenidas por el joven abogado 
Manuel Belgrano, la cual en vida solo vio realizada la Escuela de Dibujo y Náuticas, 
normalmente sus ideas en torno la educación quedan resumidas en un mero acápite antes de 
su muerte, como una entrega altruista de su riqueza a favor de la construcción de escuelas de 
la patria que recién nacía en el fragor de la guerra y luchas internas, pero quizá podamos 
volvernos más cercanos a su figura si meditamos todas aquellas influencias que decantaron en 
el prócer que hoy conmemoramos.  

Para finalizar quisiera decir que todo hombre o mujer es fruto de su contexto y por lo 
tanto no hay adelantados a su tiempo, aunque no todo hombre o mujer genera grandes 
cambios en su contexto. 

También, en honor al día de hoy 17 de junio, es un día en el que conmemoramos la 
muerte del General Martín Miguel de Güemes, que fue un líder de la llamada Guerra Gaucha y 
declarado héroe nacional por defender el territorio argentino de las invasiones realistas. 

Martín Miguel Juan de Mata Güemes Montero de Goyechea, conocido como Martín 
Miguel de Güemes, nace en Salta el 8 de febrero de 1785, se destacó en la guerra de la 
Independencia y en las guerras civiles argentinas. 

Llevó adelante una política a favor de los indígenas del Norte, retirándolos de los 
trabajos esclavos e incorporándoles a sus milicias. Así construyó una importante base social de 
apoyo que, sumado a sus conocimientos militares y políticos le permitieron alcanzar la victoria 
en los combates que llevó adelante. 

 Por su incansable lucha y destreza, logró que el territorio nacional quedara libre 
de invasiones realistas y luego de retirarse por un tiempo en Jujuy, retornó a Salta para 
convertirse en gobernador. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Mercado. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Muchas gracias señora Presidenta. Para rendir homenaje al 
General Manuel Belgrano, en nombre del Bloque. 

Todos los argentinos identificamos en Manuel Belgrano los valores de la honestidad, la 
humildad, la coherencia y el amor por su patria. Belgrano fue un defensor del industrialismo, a 
partir de la difusión de una economía política adaptada a los intereses locales, de una auténtica 
libertad de prensa, de la reforma para la educación pública, gratuita y obligatoria; de los 
derechos de los pueblos originarios, entre tantas cruzadas heroicas emprendidas desde el 
yacimiento conceptual de la filosofía revolucionaria que Europa ya venía vivenciando. Se ha 
difundido cierto episodio de su progenitor Doménico que en 1788 apareció involucrado en un 
proceso penal vinculado a una quiebra, y se le habían incautado la totalidad de sus bienes para 
conducirlo a prisión. La preocupación de su hijo desde España, de lo que entendía una 
auténtica injusticia, lo llevó a contribuir en la conducción de su defensa, en una de sus pocas 
actuaciones judiciales conocidas. Tras un dilatado trámite, recién en 1794 una sentencia 
concluyó absolviendo de culpa y cargo a su padre y le restituyó la plena libertad y el goce de 
sus bienes. No obstante, su patrimonio quedó completamente reducido y falleció en septiembre 
de 1795, poco tiempo después que su hijo retornara.  

Manuel Belgrano combatió la dependencia colonial, que venía acompañaba del 
absolutismo y su inquisición judicial oscurantista y opresora. Un tema muy actual teniendo en 
cuenta, las recientes estrategias judiciales con las que se ha pretendido dominar desde los 
grandes grupos económicos, las decisiones de los gobernantes en este caso de Latinoamérica, 
desnaturalizándolas de sus propios intereses a propósito, para empobrecerlas y hacerlas 
dependientes de regulaciones absolutamente reductoras de su soberanía.  

Manuel Belgrano se entregó, sin reparos ni angustias, a la lucha para romper el vínculo 
con la Corona. Por eso, la creación de la Bandera fue un gesto político para terminar con todas 
las dudas.  
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El 27 de febrero de 1812 Manuel Belgrano izó por primera vez la bandera celeste y blanca en 
Rosario. La misma que años después, fue adoptada como la enseña nacional. En ese 
momento se estaba desarrollando la guerra por la independencia, los realistas se encontraban 
refugiados en Montevideo, una ciudad amurallada y sitiada, con riesgo de hambrunas y 
enfermedades para la población. Por esta razón era normal que los españoles realizaran 
incursiones por el Paraná en busca de víveres y también para evitar la comunicación entre los 
revolucionarios. En ese contexto Belgrano organiza la defensa de la región en las barrancas. 
La bandera que se enarboló tenía el objetivo de identificar y unir a los soldados y a la población 
bajo un mismo símbolo. En él, no solo se sintetiza la tarea revolucionaria bélica, sino también la 
de la construcción identitaria. Despertar y contagiar los ideales del patriotismo necesitaba de 
símbolos que excitaran el alma de los hombres, que promovieran ideales de grandeza, justicia 
y libertad. Qué más elevado que los colores del cielo abierto, qué más orgulloso y autónomo 
que el sol en todo su esplendor. Era necesario despertar a los conformistas que ya se habían 
naturalizado a las imposiciones de la corona como forma de vida y proponerle un nuevo camino 
y un nuevo sentido a su existencia.  

La semióloga Olga Corna señala que: “La bandera sirve para unificar, identificar, crear 
una historia colectiva y generar pertenencia”, remarca que “Validamos nuestras nociones 
patrióticas cuando estamos en crisis, en los momentos difíciles nos amuchamos, pensamos 
que somos todos argentinos, pero cuando la vida nos sonríe, la cosa se pone dudosa, por eso 
no tenemos la costumbre de usar los símbolos patrios en nuestra vestimenta”. Con respecto a 
esto podemos decir que las costumbres comenzaron a cambiar desde hace un buen tiempo, ya 
que, por suerte para nuestro país es cada vez más frecuente ver en los balcones nuestra 
hermosa bandera flameando, a veces acompañando el paso de alguna marcha, celebrando 
también alguna gesta histórica.  

Lo cierto es que esa construcción de la identidad que soñaba Belgrano debía ser 
difundida simultáneamente desde todos los espacios, fueran estos gubernamentales, militares, 
comerciales, educativos. Entra aquí la importancia de lo que hoy denominamos la política de 
Estado. El sentido del político estadista y la importancia de sostener los ideales que 
embellecen a una nación por el largo plazo.  

El Instituto Nacional Belgraniano contabilizó, en 1998, nada menos que 1800 títulos, 
que de ninguna manera abarcan el total de lo que se supone escribió el creador de la bandera. 
Esto nos habla del alto grado de identificación de este gran prócer tenía con respecto a la 
causa de la patria libre, justa y soberana. El indiscutido Manuel Belgrano sabía que eran 
imprescindibles los pragmáticos para organizar los proyectos, pero que a los caminos los 
terminan marcando los soñadores y los libres de espíritu, los que podían ver más allá de las 
circunstancias actuales y sacrificar aún su vida por el bienestar de las futuras generaciones.  

A 200 años de su muerte, este sueño -todavía incompleto en parte- de la Patria grande 
y libre, nos motiva no solo a recordarlo, sino también a disciplinar nuestro trabajo diario en el 
marco de sus ideales y premisas. 

Darle nuevos hombres a una gran Nación. Darle una gran Nación a los nuevos 
hombres. Nada más señora Presidenta. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 

 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 

 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Hoy se conmemora, lamentablemente, 
un nuevo aniversario de aquel 16 de junio de 1955, el atentado con el que intentó, no solo 
abortar el poder constitucional argentino, sino matar a quien era su Presidente, el General Juan 
Domingo Perón. Pero a partir de 1930 el signo de la democracia argentina estuvo, hasta 1983, 
sembrada de estos intentos de golpes de Estado pretendiendo modificar la voluntad de la 
mayoría del pueblo argentino. Pero fíjese que este 16 de junio fue -quizás- el prólogo de lo que 
ocurrió 3 meses después, pero esta escalada de intentos de golpes de Estados o por lo menos 
de atentar contra el Presidente de la Nación se produjo a partir de 1951, previo -inclusive- a las 
elecciones que nuevamente lo ubicarían como Presidente de la Nación al General Juan 
Domingo Perón. En aquella oportunidad Menéndez intentó alcanzar a lo que próximamente iba 
a ser el segundo golpe de Estado argentino en un golpe fallido. 

Luego en 1953 el Capitán Francisco Manrique acepta la propuesta de un piloto de la 
Fuerza Aérea, arma que nunca estuvo aceptando las decisiones del General Perón, un atrevido 
plan que consistía en ametrallar desde un avión a otro donde viajaba el General Perón. 

En 1954 se planificaba detenerlo y fusilarlo al General Perón en una visita a la VII 
Brigada de Infantería, desde donde comenzó a armarse el complot, que culminaría el 16 de 
septiembre de 1955. Fallada esa pretensión por el adelantamiento de un día del Embajador 
francés a la República Argentina, comenzaron a reunirse en 1954 y -miren qué curioso- un 
dirigente de la Unión Democrática -que quizás no recuerden el nombre o lo recordamos pocos- 
Lamuraglia, se reúne con un reconocido empresario periodístico de la República Argentina, 
Gainza Paz, recuerdan el apellido? El mismo que conjuntamente con Mitre manejaban los 
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medios de comunicación de la época, la prensa y la Nación, parece que los ciclos históricos se 
repiten en el devenir histórico argentino. Reunidos en la República del Uruguay, en aquel 
momento dirigentes del partido de la Unión Cívica Radical como Zavala Ortiz -todos los 
partidos tuvieron alguno, no, antes que digan nada; nosotros tuvimos al “Brujo”, otros tuvieron 
escondidos dirigentes que también el interés personal estaba por encima de los ideales o de 
los intereses de la democracia-. Decía que conjuntamente con Zavala Ortiz, se reunían Carlos 
Bruzzone, Agustín de la Vega, Américo Ghioldi, Jaime Mejía, Mario Amadeo y el abogado Luis 
María Pablo Pardo -futuro Ministro del Interior de Eduardo Lonardi-, a todos ellos también los 
acompañaban, además de esos dirigentes -y no porque merezcan ser recordados-, sino para 
que tengamos en cuenta que la historia está siempre presente con aquellos que intentaron y 
fueron parte de procesos militares: Emilio Eduardo Macera, Horacio Mayorga, Oscar Montes, 
Osvaldo Cacciatore, todos ellos comenzaron a planificar lo que sería el golpe de Estado del 16 
de septiembre, pero esta sonada, miserable, cobarde sobre el pueblo argentino reunido en 
Plaza de Mayo el 16 de junio del 1955, 308 ciudadanos argentinos fueron masacrados por las 
bombas lanzadas desde los aviones que sembraron la Plaza de Mayo y otros lugares cercanos 
buscando, no solo matar al General Perón, sino escarmentar al pueblo como ya lo habíamos 
manifestado la semana pasada recordando aquel 4 de junio. 
 Luego de aquella sonada terminaron presos, por supuesto que después liberados por la 
libertadora, personajes como Jorge Rafael Videla, Suarez Mason, Bignone, Díaz Bessone, 
Arguindegui, Menendez, Mendez, Riveros, Nicolaidez, Suarez Nelson, Villareal, Vañek, 
Etchecolatz, Wañadez y Labusquini todos ellos agazapados para algunos años después 
también abalanzarse contra el gobierno popular. Pero curioso era que algunas de las 
motivaciones, la intolerancia por un lado y algunos sectores religiosos y católicos, y saben 
cuáles eran uno de los motivos?, las Ley de Divorcio, el reconocimiento legal de los hijos 
matrimoniales, la supresión de la enseñanza religiosa en la escuela pública, la convocatoria a  
una convención constituyente que decidiera la separación de la Iglesia y el Estado. Postura de 
Perón que fue apoyada por muy pocos y restringidos representantes de la Iglesia: Ferreyra 
Reinafé de La Rioja, monseñor Antonio Caggiano arzobispo de Rosario acompañaban esta 
propuesta. Arriaron la Bandera argentina que mencionaban y recordaban hoy, y este año se 
recuerda el nacimiento de Manuel Belgrano. Esa bandera en aquellos años fue arriada para 
atentar contra el Gobierno y saben qué, mientras los aviones…. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón, se le está acabando el tiempo, así que vaya 
cerrando, por favor. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…ya termino. Mientras los aviones de las fuerzas aéreas lanzaban 

esas granadas, esas bombas contra el pueblo argentino, en la panza de los mismos se leía 
“Cristo vence”. 
 Señora Presidenta, señores Diputados, creo que lo único acertado de aquella sonada 
fue esa leyenda: “Cristo vence” porque Cristo es amor, Cristo está con los pobres, Cristo está 
con los que luchan día a día para sacar adelante una Patria porque Cristo está con aquellos 
que acompañaron a Hipólito Irigoyen, a aquella reforma universitaria porque Cristo está con el 
pueblo que siguió luchando después del 16 de setiembre de 1955, porque Cristo está con los 
desposeídos, con los que han sido avasallados en sus derechos, porque Cristo está con 
aquellos que siguen siendo empujados a lo más lamentable de la historia, porque cuando la 
República Argentina por primera vez en la historia de la trampas a la democracia le prestó el 
poder a la derecha reaccionaria y conservadora de la República Argentina… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiempo terminado Diputado. Por favor. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…Cristo a través del pueblo volvió a vencer en el 2019. Muchas 

gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor Diputado. 
 Corresponde tratar el punto 7º del Orden del Día:  

 
 

A S U N T O S   A  T R A T A R 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación  para el 
tratamiento, según lo dispuesto en la Sexta Sesión Ordinaria celebrada el día 10 de junio del 
corriente año. 
 Con moción de preferencia, en primer lugar, expediente 186-2020.Proyecto de Ley 
iniciador Poder Ejecutivo Provincial. Modificación de la Ley 2210 de Expropiaciones. 
 Por Secretaria Parlamentaria se procederá a la lectura del Despacho único. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 057, Despacho de la Comisión… 
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SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es para solicitar que se omita la lectura visto 
que el Despacho es de conocimiento de todos los Bloques. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración la moción de omisión de lectura del 
Despacho. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
057 de la Comisión de Legislación General referido al expediente antes mencionado, - 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Existiendo observaciones sobre este proyecto de Ley, se  
informará por Secretaria Parlamentaria cuáles son esas observaciones y se dará lectura a las 
mismas en el orden en que fueron ingresadas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: La observación formulada por el diputado Monti en los siguientes 
términos: Señor Secretario Parlamentario. En mi condición de Diputado provincial vengo a 
formular observaciones en los términos del Artículo 61 del Reglamento Interno respecto del 
Dictamen emitido en el expediente de referencia por parte de la mayoría de los integrantes de 
la Comisión de Hacienda de Legislación General de la Cámara de Diputados de la Provincia. El 
motivo de la observación mencionada se finca en que los términos del proyecto de Ley 
colisionan con la letra y el espíritu del Artículo 17 de la Constitución Nacional. Por todo lo 
expuesto es que solicitamos que en los términos del Artículo 61 del Reglamento Interno se 
incluya la presente observación en el expediente de referencia.  
 Firmado: Francisco Monti –Diputado Provincial Provincia de Catamarca-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: La siguiente fechada el día 8 de junio de 2020. Referencia al 
expediente 186/2020, Modificación de Ley 2210 de Expropiaciones. Señor Secretario 
Parlamentario. Me dirijo a usted en los términos del Artículo 61 del Reglamento Interno a los 
efectos de realizar una serie de observaciones al dictamen emitido en la Comisión de 
Legislación General al proyecto de ley de referencia. En primer término, la incorporación de dos 
artículos no cumple con la finalidad perseguida en la nota de elevación, por cuanto con ello no 
se logra que el trámite expropiatorio deje de ser burocrático, menos aún que se establezca un 
proceso dinámico y eficaz. La expropiación es una de las limitaciones al derecho de propiedad 
en el tiempo, ya que la perpetuidad de ese derecho se extingue cuando el Estado decide 
expropiar… 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luís Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. En función de que el dictamen 
este, es de las observaciones que hice yo, pido que se lo incorpore a la Versión Taquigráfica y 
lo voy a explicitar cuando haga uso de la palabra, para evitar que se lo mencione dos veces. Se 
lo lea y después lo explique yo.    
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la omisión de lectura de las 
observaciones. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica de las 
observaciones realizadas por el diputado Lobo Vergara - 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Es con relación a la suya o también en relación… 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- A la mía. 
 



7ª Sesión Ordinaria                                                                                                  Miércoles 17 de Junio de 2020 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 14 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-…a la suya exclusivamente. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Para solicitar que se de lectura a las observaciones. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continúe con la lectura señor Secretario. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: La diputada Marita Colombo formula observaciones al Despacho 
único 057/2020 respecto de la incorporación del Artículo 21 bis a la Ley Provincial 2210. 
Tratándose de bienes inmuebles sujetos al Régimen de Promoción Ley 22.021, se deberá 
tener en cuenta que previo a la toma de posesión del bien inmueble se deberán cumplir con los 
requisitos establecidos a tal fin como es la valuación del inmueble de referencia -tasación- y la 
consignación del monto del valor del inmueble que es el pago de la indemnización 
correspondiente, entonces el juez le otorgará la posesión. Este agregado es delicado así como 
está redactado. A este respecto considero no se puede tomar la posesión del bien 
inmediatamente después de iniciado el proceso expropiatorio sino después de cumplir con los 
requisitos procedimentales y administrativos, de los contrario se puede configurar un 
avasallamiento al ejercicio del Derecho de Propiedad. En este punto se llegaría a una 
arbitrariedad manifiesta. 
 Por otro lado, es para analizar y completar el Artículo 21 Bis, pretendido si son 
establecimientos comerciales o industriales plantea el problema de determinar si se incluyen 
como rubros indemnizables el valor llave y el valor empresa en marcha. El primero, es 
considerado como aquella situación de preferencia otorgada por la clientela de una empresa 
con relación a sus competidoras. La jurisprudencia admite que debe indemnizarse. En cambio, 
el valor empresa en marcha que diferencia a una empresa ya establecida y en plena 
producción con un similar que está por iniciarse, es generalmente excluido por asimilárselo a 
una ganancia hipotética (Maiorano).  
 Por esto consideramos necesaria la discusión de la declaración de utilidad pública. A 
este respecto citamos a Legón cuando sostiene que es importante al comienzo del proceso 
expropiatorio la utilidad pública. 

 La expropiación tiene una formulación de la Constitución Nacional que exige la utilidad 
pública. La primera cuestión que debe despejarse es, entonces, el alcance de esta expresión. 
A tal fin, habrá que tener presente -que a diferencia de otras legislaciones- el texto habla de 
utilidad y no de necesidad. “¿Dónde termina la necesidad y dónde comienza la utilidad? Exigir 
una necesidad absoluta -recuerda Legón- es casi siempre convertir la expropiación en 
imposible”. Y ejemplifica: “No es necesario crear caminos o canales; no es necesario, pero es 
útil”. La Ley de expropiaciones en el ámbito federal dice en su Artículo 1° que la utilidad pública 
que debe servir de fundamento “comprende todos los casos en que se procure la satisfacción 
del bien común, sea este de naturaleza material o espiritual”. 
 Este bien común no puede ser el interés del gobernante de turno, sino que la 
declaración de utilidad pública la debe efectuar el Legislador. El Congreso en el ámbito federal 
-las Legislaturas en el local- tienen un amplio poder discrecional en la materia. Esa amplitud no 
puede validar el ejercicio arbitrario o irrazonable. La regla es que el Legislador sancione una ley 
especial con determinación precisa del bien que se expropiará. Se trata de la llamada 
declaración específica, por oposición a la genérica.  

Lo antedicho se traslada a la Constitución de la Provincia de Catamarca. que en su 
articulado refleja lo mismo. No se puede convalidar un ejercicio arbitrario o irrazonable en el 
procedimiento expropiatorio, que en este caso da lugar a la revisión constitucional es decir al 
control judicial de la actividad administrativa. Parafraseando a Marienhoff  todo lo arbitrario es 
irracional y lo irracional es siempre ilegal.  
 La modificación de este Artículo 21 de la ley 2210, no puede ser derogatorio de los 
principios constitucionales. Si bien hay un alto componente de discrecionalidad en este proceso 
no se trata de que el gobernante de turno haga lo que quiera a su arbitrio, sino que la 
discrecionalidad bien entendida que es ese margen de libertad que tiene la autoridad para 
valorar la situación, pueda decidir entre dos o más opciones en un caso en particular, pero, dos 
opciones posibles, dicha libertad no puede exceder los límites de la Ley. Cuál es el límite? El 
marco legal, la normativa vigente y el estado de Derecho. Qué es todo esto? La seguridad 
jurídica, siempre en pos de la finalidad pública.  

Como dice Agustín Gordillo“…la potestad discrecional debe responder a determinados 
elementos fundamentales, que son: su propia existencia; su ejercicio en el marco bien definido; 
la competencia de un determinado órgano; sus objetivos, que siempre deben girar en torno a la 
consecución de finalidades públicas. Por último, no debe confundirse el concepto de 
discrecionalidad con el de arbitrariedad, dado que se trata de dos categorías opuestas. La 
primera representa un cierto grado de libertad dentro de una serie de posibilidades 
establecidas por la Ley y haciendo uso de un criterio responsable e informado.  
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De forma opuesta, los actos arbitrarios se asocian a caprichos propios del abuso del 
poder, que van en contra de los principios constitucionales...“El vicio político es autoritarismo o 
favoritismo al poder, caciquismo, caudillismo, hiperpresidencialismo, es todo el drama de 
nuestra historia política…”.  

Firmado: Dra. Marita Colombo -Diputada Provincial Frente Cívico y Social- 
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

 
-El señor diputado Augusto Barros solicita se informe fecha y hora del ingreso de las 

observaciones leídas- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Esta nota ha ingresado el día 10 de junio de 2020 a horas 
09.00.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Sí, señora Presidenta, muchas gracias. 
 Mire, no es por ser estrictamente reglamentarista pero, el vencimiento del Despacho de 
Comisión era el 9 de junio del 2020. Entiendo que probablemente por hacer sido el día jueves 
que se resolvió que no hubiera labor en la Cámara de Diputados, por el suceso que habíamos 
vivido, se pueda haber entendido que haya asueto administrativo. 

 De todas formas, en nombre de la democracia y de la participación de la oposición. Voy 
a solicitar el apartamiento del Reglamento, aprobar, para poder incorporar esta observación de 
la diputada Colombo, que en realidad está afuera de término.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se pone a consideración de los señores Diputados la 
moción efectuada por el diputado Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
- APROBADA - 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se informará quien es el 
Miembro Informante del Despacho Único de la Comisión.  

 
 

- Manifestaciones de la señora diputada Colombo - 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón, quiere hacer uso de la palabra Diputada.  

 
 

- Asentimiento de la señora diputada Colombo - 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo.  
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Es a los efectos de hacer una aclaración. En realidad yo remití 
esto en los finales minutos del 9 de junio, lo que sucede es que al día siguiente -acá- me 
acercaron una copia para que la firmara. Cuando yo la remito, lo hago a través de la Web mail 
dirigida a la Secretaría Parlamentaria, entendí que estaba en término. Eso era lo que quería 
aclarar. Gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada.   
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta.  
 Señora Presidenta, señores Legisladores, señoras Legisladoras: El presente proyecto 
de Ley, mediante el cual se propicia la modificación de la Ley provincial 2210, Ley de 
Expropiaciones incorpore en ella los Artículos 18 bis y 21 bis, regulando las expropiaciones de 
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inmuebles alcanzando por el Régimen de Promoción de la Ley Nacional 22.021 o que hayan 
estado afectados bajo dicho Régimen.  
 La Ley Nacional de Promoción Industrial 22.021, sancionada el 28 de Junio de 1979, 
creó un régimen de promoción de desarrollo económico para explotaciones agrícolas, 
ganaderas, turísticas e industriales, a radicarse en la provincia de La Rioja. Consistiendo tal 
promoción en el otorgamiento de beneficios fiscales para la explotación de proyectos y para la 
sumas invertidas como aporte de capital. Esta norma se hizo extensiva a la provincia de 
Catamarca a través del dictado de la Ley Nacional 22.702, de fecha 28 de diciembre de 1982. 
Favoreciendo el desarrollo de la actividad agrícola, ganadera, turística e industrial de nuestra 
provincia.  
 La Autoridad de Aplicación de estas leyes y de los proyectos desarrollados bajo la 
misma, fue el Estado provincial. Habiéndose obtenido un avance importante en nuestra 
economía bajo el Régimen de Promoción Industrial. 
 Sin embargo, en las últimas décadas hubo numerosos proyectos que resultaron 
descuidados y/o abandonados, quedando librados a su propio destino. Con campos 
improductivos en todo el territorio provincial, con severo riesgo ambiental, producto de una 
masiva deforestación que nunca se recuperó. Y con otros factores similares que pusieron en 
peligro la seguridad de las zonas rurales y urbanas. 
 Similar suerte tuvieron muchos inmuebles, cuyo destino para desarrollo de Plantas 
Industriales, quedaron luego sin uso, en estado de abandono o de semi abandono. 
 La actual crisis productiva local, requiere en forma inmediata el recupero de todos esos 
inmuebles, para convertirlos nuevamente en proyectos que sean productivos y que colaboren 
con el desarrollo de la economía local.    
 Sin embargo, el grave problema que encuentra la provincia en estos casos, es la 
burocratización y ralentización del proceso de expropiación de dichos inmuebles. Afectando 
seriamente los fines de recuperación productiva, incluso frente a situaciones de graves 
incumplimientos a programas bajo los cuales se habían concebido los beneficios fiscales e 
incluso donde había existido desacatamiento al plan exigido desde nuestra provincia como 
Autoridad de Aplicación de la Ley 22.021. 
 Por tal motivo, resulta imperioso brindar un proceso dinámico y eficaz para recuperar las 
propiedades y acelerar el plan productivo que se persigue con ellas, siendo necesario introducir 
mecanismos que resulten útiles al trámite de expropiación que establece la Ley 2210 del año 
1966 que contiene una normativa antigua y dificultosa que genera demora de años en los 
procesos administrativos y judiciales de expropiación. 
 De esta forma existen dos puntos a considerar con relación al desarrollo en la mejora 
del proceso expropiatorio y que son, desde el punto de vista económico que la indemnización 
que abone la provincia producto de dicha expropiación se haga efectiva previa determinación y 
pago de todas y cada una de las deudas que esas propiedades generaron con el Fisco de la 
provincia, ya que estos inmuebles beneficiados fiscalmente, siempre que lo hicieran bajo un 
régimen de promoción y no para ser abandonados como sucedió en muchos casos. 
 El otro punto consiste en obtener un proceso dinámico de puesta en posesión del 
inmueble en manos estatales para comenzar de inmediato la reactivación económica 
resultando indispensable y urgente el dictado de una ley en tal sentido. 
 Conforme lo expuesto elevo a los señores Legisladores el presente proyecto, solicitando 
su oportuna aprobación. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor Diputado. Vamos a ir dando la palabra, en el 
orden en que fueron presentando las observaciones, a los señores Diputados que han 
formulado las observaciones, teniendo -de acuerdo a las prescripciones reglamentarias- 15 
minutos cada uno. 
 Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
 

- El señor diputado Francisco Monti se retiró del recinto - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ausente. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Solicito alterar el orden, atento a que el diputado Monti se 
retiró –debe estar en el baño seguramente- ocupar su lugar, de forma tal que luego él pueda 
hacer uso de la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Eso lo tengo que someter a consideración del Cuerpo 
Diputado, porque yo no tengo facultades para alterar una prescripción reglamentaria. 
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SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Muy bien. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción de alteración del 
orden para el uso de la palabra, planteada por el diputado Lobo Vergara. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- RECHAZADA - 
 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pero sí levantó la mano. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Pero con Augusto no alcanzan a ser mayoría, estimado 
Diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Qué oportunidad, el nuevo diputado Barros que es 
evangelizador y buenito, es una pena que no nos hayan dado la oportunidad que el diputado 
Monti pueda -Augusto, usted que quiere cambiar no lo dejan- bueno.  

 
 

- Comentarios del señor diputado Barros - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No dialoguen. Diputado corre su tiempo. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- No me distraiga que tengo solo 15 minutos. 
 Gracias señora Presidenta. Del estudio de este proyecto de Ley entiendo que las 
modificaciones que se han propuesto a la Ley de Expropiación de la provincia no lo hace más 
eficaz, no lo hace más dinámico ni menos burocrático, que son los objetivos, son los motivos 
por los cuales se presentó esta iniciativa legislativa. Está claro que la Ley de Expropiación es 
un instituto del Derecho Público que tiene por objeto limitar el derecho de propiedad, 
reconocido en la Constitución Nacional y también en la Constitución de la provincia. Es un acto 
unilateral donde el Estado toma posesión de bienes de particulares, alegando una utilidad 
pública y un destino público.  Y la ley –tanto la nacional como la provincial- hablan que tiene 
que haber una sentencia y una previa indemnización, con lo cual la incorporación del Artículo 
18 bis  de la Ley de Expropiación Provincial, deviene absolutamente inconstitucional. Y hay una 
cuestión central, que la modificación de este artículo exigiendo que el privado pague los 
impuestos antes de ser indemnizado, es inconstitucional, es inconstitucional a nivel nacional y 
es más inconstitucional a nivel provincial. 
 Advierta la Cámara que en el Artículo 8° de la Constitución de la Provincia –lo voy a leer 
para no equivocarme- dice: “La propiedad es inviolable y ningún habitante de la Provincia 
puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia firme fundada en ley o expropiación por 
causas de utilidad pública o de interés social, la que en cada caso debe ser calificada por la ley 
y previamente indemnizada en efectivo (…)”. Así dice la Constitución de la Provincia de 
Catamarca. Entonces, pretender crear una instancia administrativa adonde el expropiado tenga 
que pagar es, claramente inconstitucional.  Sobre el derecho del Estado a expropiar hay 
muchísima jurisprudencia, se ha hablado muchísimo. Es más, se ha dicho que la indemnización 
que tiene que recibir el expropiado tiene que ser suficiente para comprar una propiedad de las 
mismas características, entonces cualquier acción que tome el Estado para perjudicar este 
procedimiento constitucional, sin lugar a dudas va a ser planteado como tal.  

Pero no solamente eso, sino que estamos modificando una ley que no se entiende cuál 
es el objetivo, porque acá, si bien en la fundamentación de la ley se habló de sanear títulos, de 
sanear campos, ponerlos a consideración de la producción, tal hecho no va a suceder porque 
previamente van a tener que indemnizarlos, es imposible que avance; y la modificación a la Ley 
22.121, si nos tomamos el trabajo de googlearlo o ir a Infoleg, vamos a ver que la 22.021 es la 
Ley de Promoción Industrial para la provincia de La Rioja, no es para Catamarca. Unos meses 
después de aquella ley se sancionó la Ley 22.702 que hace extensivo el régimen de promoción 
industrial para La Rioja a las provincias de Catamarca y San Luis, entonces estamos creando 
una ley inoficiosa, una ley estéril que será -seguramente- impugnada apenas se la intente 
hacer valer. 

Pero no solamente eso. Me tomé el trabajo de hacer algunos números. La Ley de 
Promoción Industrial, la 22.021 nace en el año 79, luego se hace extensiva a la provincia de 
Catamarca y le da una vigencia de 15 años. El Artículo 21 de la Ley 22.021 establece la 
prescripción de las obligaciones a los 10 años de la puesta en vigencia –perdón- del 
otorgamiento de los beneficios de esta ley. Entonces me pregunto qué bueno hubiera sido que 
en el análisis de esta modificación de la Ley de Expropiación de la Provincia –que tiene nombre 
y apellido- y son los campos que han sido objeto del Régimen de Promoción de los 
Diferimientos, sepamos de cuántos bienes se está hablando, porque yo hago los números y en 
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la posición más generosa, si un inversor lo hizo en la provincia de Catamarca el último día de 
vigencia de esta ley, a 15 años de habérsela puesto en vigencia, se le dan los 15 años del 
diferimiento y le damos los 10 años de prescripción llegamos en un análisis estrecho al 2017 y 
en un análisis generoso al 2019, está transcurriendo el sexto mes del 2020. Entonces me 
pregunto, este proyecto de Ley inconstitucional a quién está dirigido? No estamos sancionando 
una ley de por sí obsoleta? Serán preguntas que hubiera sido muy bueno que se lo plantee en 
la Comisión, que se lo estudie la Comisión y no hubiera sido necesario venir a debate de esta 
Cámara. 

El segundo artículo de esta ley contempla una expropiación ipso facto -digamos, por 
decirlo de alguna forma- exprés, extraordinario, instantánea, una “exprópiese” -del Derecho 
venezolano, sería eso- donde se habla de que en el caso de expropiaciones que sean en el 
marco de esta ley, la autoridad judicial -que es lo natural y así establece la Ley de 
Expropiaciones- o la autoridad administrativa, inmediatamente después pueda tomar posesión 
del inmueble, inmediatamente después de iniciado el proceso de expropiatorio. Me pregunto 
yo, cuándo es el inicio del proceso expropiatorio? Cuando se inicia el expediente? Cuando se 
establece por Catastro cuál es el inmueble, objeto de la expropiación? Cuando se presenta la 
ley? Cuando se aprueba la ley? Cuando cumpliendo con la Ley de Expropiaciones el Poder 
Ejecutivo hace la presentación judicial? Estamos dando un abanico para que el Estado haga un 
tremendo abuso de poder, un tremendo abuso del Derecho, violando la propia Constitución 
Provincial y Nacional. 

Yo creo que esta ley no va a ayudar al objeto que ha tenido el Ejecutivo al presentarlo, 
muy por el contrario, va a hacer posible una enorme cantidad de herramientas del sector 
privado, de los expropiados para defenderse de una ley que va a ser claramente 
inconstitucional. Me gustaría que se resuelvan estas cuestiones y es muy diferente, tan grosero 
entiendo yo que es este proyecto, que la Ley de Expropiación de la provincia contempla el 
avenimiento y el acuerdo. Si se llegaran a dar esas situaciones todas estas leyes no serían 
aplicables, porque si hay acuerdo, si a la valuación fiscal que tiene que hacer el Estado para 
determinar el monto de la indemnización se le aplica el 30% que es lo máximo que le permite la 
ley al Ejecutivo para mejorar la calidad y que no se discuta el monto de la indemnización, hay 
un acuerdo y se firma un acto, se paga y el expropiado entrega el inmueble, entonces el 
escenario, donde el Estado de prepo va a quitarle la posesión a un privado, no se daría. Está 
contemplado en la ley. 

Entonces, digo yo, si la República Argentina está necesitando inversiones, si la 
provincia de Catamarca está necesitando que argentinos y extranjeros vengan a invertir en 
esta tierra para que haya trabajo, haya producción, para que todos los catamarqueños estemos 
un poquito mejor, flaco favor le estamos haciendo a la administración de turno, diciéndole que 
con una presentación de un escrito y una interpretación generosa de la ley que se está por 
sancionar, le pueden quitar la inversión de un día para el otro y después ese inversor que quiso 
traer trabajo a Catamarca tendrá que peregrinar 10, 15, 20, 30 años para ver si recupera la 
inversión. 

Así que en función de esto, señora Presidenta, adelanto mi voto negativo a la 
modificación de la Ley de Expropiación de la provincia incorporando el Artículo 18 bis y 21 bis 
de la Ley de Expropiaciones de la provincia. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habíamos establecido el orden en el uso de la palabra. 

Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Yo recién ahora pido la palabra. Antes no la había pedido. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón Diputado. Para clarificarle porque usted se 
ausentó. Se concedió el uso de la palabra en el orden en que fueron formuladas las 
observaciones al proyecto. La primera observación fue la suya y usted no estaba presente 
cuando se le concedió la palabra, esto fue aclarado. El diputado Lobo Vergara pidió la 
alteración del orden, el Cuerpo votó en sentido negativo y es por eso que le corresponde el uso 
de la palabra a la diputada María Teresita Colombo. 

Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
 

-El señor diputado Francisco Monti solicita una interrupción- 
 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Me pide una interrupción el Diputado, yo no tengo 
inconveniente. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se le descuenta de su tiempo Diputada. Yo no tengo 
inconveniente, pero se le descuenta de su tiempo. 

Tiene la palabra el diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Presidenta. Yo no había pedido el uso de la palabra, así que la 
verdad que no entiendo cómo usted somete a votación y establece un orden para el uso de la 
palabra, si yo no había pedido la palabra. De modo que voy a hacer uso de la palabra con 
posterioridad, no en función de las observaciones que he presentado, sino como cualquier 
Legislador de la Cámara…  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Le recomiendo que lea el artículo respectivo del 
Reglamento Interno… 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Va a ser como cualquier Diputado no como Miembro Informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perfecto va a tener 5 minutos nomás. 

Lea el Reglamento Interno y se va a dar cuenta que yo no estoy inventando nada. Estoy 
cumpliendo nada más que una disposición reglamentaria expresa. Lea el Artículo 90 del 
Reglamento Interno Diputado. 

Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
 

-Manifestaciones a viva voz del diputado Francisco Monti hacia la Presidenta del Cuerpo- 
 

 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Bueno, gracias Presidenta. Voy a ser breve, para poner 
nuevamente de relieve este difícil límite entre la discrecionalidad y la arbitrariedad en el 
ejercicio de estas facultades que pueden llegar a transformarse en un cheque en blanco para el 
Poder Ejecutivo de la Provincia, confirmando lo que venimos planteando desde hace tiempo a 
raíz de estas decisiones que viene tomando el Gobernador de la Provincia y que este Poder 
Legislativo convalida sin debate, que hay una enorme concentración de poder que va en 
desmedro del ejercicio responsable de las facultades discrecionales que la propia Constitución 
le asigna al Poder Ejecutivo de la Provincia.  

Si vemos este intento de este Estado expropiador en el conjunto de los proyectos 
industriales y no industriales que se radicaron en nuestra provincia, algunos de los cuales están 
largamente vencidos. Es decir, yo recuerdo -no soy experta en el tema-, por ejemplo, el 
mecanismo de cancelación anticipada, que regía para los diferimientos impositivos que en el 
sexto año a partir de la puesta en marcha podían comenzar a cancelar lo que habían diferido, 
creo que en cinco años. Por su parte el Régimen de Promoción Industrial se extinguió hace 
muchísimo tiempo. Entonces la verdad es que yo creo que había que hacer un análisis un poco 
más profundo y pormenorizado de los alcances de esta norma. A ello debemos sumarle que se 
plantea acá un mecanismo de compensación de deuda con la expropiación, es realmente 
bastante sui generis, pero en un todo coherente con un proyecto como el que se avizora en 
nuestra provincia, que ya empezó a manifestarse en todas las decisiones que ha tomado el 
Gobierno y que lamentablemente….  
 
 

-Siendo la hora 11:25 minutos ocupa el Estrado Presidencial el Vicepresidente de la Cámara 
Maximiliano Rivera- 

 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.-…se dan en una Provincia en la que también viene a repercutir 

la onda expansiva del impulso expropiador que muestra el Estado nacional por ejemplo en la 
firma Vicentín.  

Entonces, realmente muy preocupados por este proyecto, preocupados porque no es 
manera de sanear cuestiones en una provincia en la que hay un 50 % de propiedades que no 
están registradas, que no están saneadas, entonces ya van a ir por las tierras y la verdad que  
esto no me parece que sea un proceso transparente porque no sabemos a qué apuntan. A ver,  
cuál va a ser el día después, expropiamos a La Bonita, Frontera del Oeste o a la que sea, para 
qué -pregunto- porque no está explicitado esto en el proyecto, es decir, a donde están los 
inversores que van a poner en marcha esos campos abandonados o esas industrias que han 
sido libradas a su suerte. Ese es el punto central diría yo.  

Para redondear y terminar, el límite entre discrecionalidad y arbitrariedad no se advierte 
nítido en esta iniciativa, tampoco están claros los objetivos máxime con una iniciativa que recae 
en los proyectos industriales y no industriales, que habría que analizar de manera puntual, caso 
por caso, cuales son los que ya han finalizado su cometido incluyendo la cancelación 
anticipada de todas las obligaciones diferidas. 

Bueno, esas son nuestras reservas y por ese motivo vamos –al menos en mi caso- a 
rechazar este proyecto, lamentando que no se hubiera tratado de manera integral requiriendo 
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como ya señalamos el  otro día, la opinión de los expertos, de los especialistas, de los colegios 
profesionales, del Colegio de Abogados, de Escribanos, de Agrimensores, de todas las áreas 
competentes, de la ASOLCAT, en fin de todas las entidades de la Unión Industrial de 
Catamarca etc. Debimos haber requerido todas esas opiniones si queremos trabajar como 
corresponde antes de proceder a emitirle este cheque en blanco al Gobernador de la provincia. 
Muchas gracias.  
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Gracias a usted Diputada.   
 Si nadie más hará uso de la palabra… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señor Presidente. La verdad que hay que estar como lo ha 
mencionado algún Diputado preopinante, parece que el efecto Vicentín se prende en el 
discurso.  
 En primer lugar la Ley 22.021, 28 de junio del 79, Infobae también, me dice el Artículo 
1º, las inversiones efectuadas en la explotación y de la naturaleza que se indique ubicada en la 
provincia de La Rioja, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1978 y el 31 de 
diciembre de 1992, ambas fechas inclusive y las ubicadas en la provincia de Catamarca y San 
Luis en el periodo comprendido entre 1 de enero de 1982 al 31 de diciembre ambas fechas 
inclusive, podrá deducirse de la materia imponible el impuesto a las ganancias o del que 
complementa o lo sustituye por a las explotaciones agrícolas ganaderas ubicadas 
exclusivamente en la provincia de Catamarca y La Rioja.  

Es decir que, en primer lugar esta Ley Nacional de Promoción Industrial 22.021, del 28 
de junio de 1979, si incorporaba a La Rioja, a Catamarca y a San Luis que por extensión de la 
Ley Nacional 22.702 de fecha 28 de diciembre de 1982, en todo caso amplia los beneficios que 
tenía incorporada en esta ley.  

Creo que no se ha advertido claramente el fundamento expuesto por el Miembro 
Informante de este proyecto de Ley, por cuanto sabemos que hay algunos que hoy consideran 
propietarios que se han beneficiado por imperio de estas leyes que estamos debatiendo, pero 
que en definitiva no han producido, o por lo menos han dejado caer el beneficio que habían 
obtenido. 
 
 

-Siendo la hora 11:30 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular, la doctora Cecilia 
Guerrero- 

 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…La Ley de Expropiación de Catamarca, proveniente de la propia 
Constitución que nos habla claramente de la utilidad pública o los beneficios sociales a partir de  
la expropiación que se defina. Y les preocupa que vamos a ofrecer una modificación sobre el 
Artículo 18 bis, que se propone incorporarlo como Artículo 1º de la presente ley,  o se pretende 
que no exista cumplimientos de aquellas deudas que tengan aquellos que vayan a ser 
expropiados y efectivamente la expropiación o el pago por la expropiación debe ser 
determinado y efectivamente abonado previo a realizarse cualquier tipo de tareas en las 
expropiaciones establecidas.  
 Por lo tanto en eso va a consistir, pero eso no significa que vaya a liberar de 
responsabilidad a aquellos que tienen deudas con la provincia. Y es por eso que al momento 
de determinar y efectivizarse el monto de la expropiación determinada se va a compensar las 
obligaciones que tengan pendiente y que recaigan con relación al bien expropiado y a su titular 
que oportunamente, en el debate en particular se va a proponer la modificación.  

Y también se va a proponer la modificación del Artículo 2º donde va a quedar 
establecida claramente, cuando es la participación de la autoridad administrativa y es con la 
conformidad del expropiado y con eso se sanea esta cuestión que la veían medio oscura 
aparentemente para algunas opiniones de la  oposición.  

Creo que está claro a donde apunta la utilidad pública de hacer productivo lo que es 
improductivo, de lo que muchos años se beneficiaron con promociones industriales que nunca 
las llegaron a cumplimentar lo que había ofrecido para esas exenciones impositivas y de 
ninguna manera es inconstitucional porque se aplica efectivamente lo que la Constitución de 
nuestra Provincia y la Ley de Expropiación está previendo para este tipo de casos. Y podemos 
debatir la dirección ya lo hemos dicho, la dirección que la iba a tener un gobierno o una acción 
de gobierno a partir de determinadas políticas públicas que se decidan, pero cuando no se 
debate o cuando queda demostrado que no hay de ninguna controversia, ni constitucional ni 
legal quedará en el imperio de las ideas o de la ideología de cada uno de los gobiernos. 
Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A  usted señor Diputado. 
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SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti.          
 
SR. DIPUTADO MONTI.-  Gracias Presidenta. Previo a hacer uso de la palabra con brevedad 
decir, el Capítulo IX del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados establece el orden y 
término para el uso de la palabra, el inciso 3) establece que: “Al diputado o diputados que 
hayan observado en general y/o en particular, el o los Despachos de Comisión, al que se le 
concederá quince (15) minutos para el uso de la palabra”. Eso en función de la palabra que 
pida cada Diputado, se pueden formular a veces observaciones y no hacer uso de la palabra, 
eso por ahí depende de la dinámica del debate. En el caso de lo que ha ocurrido hace un 
instante, yo pedí la palabra recién cuando estaba haciendo uso de la palabra el diputado Lobo 
Vergara porque en una de esas él abordaba todos los puntos.  
 Siguiendo un poco la línea de lo que plantea el Diputado preopinante del oficialismo, 
creo que justamente ha metido el dedo en la llaga y creo que este proyecto tiene un problema 
de congruencia. En qué sentido, que lo que se está manifestando en el proyecto de Ley en sus 
fundamentos y en los fundamentos del Diputado preopinante, tiene que ver con la pertinencia y 
la conveniencia de avanzar sobre una serie de expropiaciones sobre inmuebles que estuvieron 
sometidos a un régimen legal. Y creo que ese debate debería darse, en todo caso, en cuanto el 
Gobierno de la provincia promueva la expropiación concreta sobre inmuebles, que hayan 
estado sometidos a la promoción industrial.  
 Pero, no en el debate, no en el debate sobre la modificación de la Ley de 
Expropiaciones, es decir, porque nosotros queremos ir hacia aquel objetivo, tenemos que 
modificar esta Ley. En realidad, en todo caso si es pertinente o conveniente eventualmente 
avanzar sobre ciertas expropiaciones, el Poder Ejecutivo enviará el proyecto de Ley sobre 
algún inmueble en particular o sobre algunas de las fincas, que mencionaba la doctora Marita 
Colombo.  

Y se analizará en el caso concreto, la utilidad pública que es lo que verdaderamente se 
tiene que discutir en el caso particular, para analizar si eso conviene o no conviene en función 
de un plan que tenga el Gobierno al efecto, que no lo conocemos.  

Entonces, ahí me parece que, es muy sólido lo que ha planteado el doctor Lobo 
Vergara, el diputado Lobo Vergara en cuanto a que esta es una Ley con nombre y apellido. Y al 
respecto, eso también tiene un vicio de constitucionalidad, porque más allá de lo que tiene que 
ver con la indemnización previa que establece la Constitución Nacional, también hay una 
garantía constitucional que es la igualdad ante la Ley.  

Entonces, no se puede alterar una norma de esta naturaleza que afecta derechos 
constitucionales, en la medida que estamos creando propiedades de una categoría, que son 
las propiedades comunes sometidas a un régimen.  

Y otras propiedades que por haber estado sometidas al régimen de la Ley 22.021, 
tendrían un procedimiento distinto para su expropiación. Eso es abiertamente inconstitucional 
porque viola, como dije, el principio de igualdad ante la Ley.  

Creo que este tema que estamos abordando hoy, la verdad que no he podido en el 
tiempo que hemos tenido días anteriores, de elaborar un proyecto propio por lo menos de 
momento en lo que refiere a la modificación de la Ley de Expropiaciones. Que creo que merece 
un debate, no tanto en lo que tiene que ver con la propuesta del Gobierno. Sino en otro asunto, 
que también, mencionó el diputado Luis Lobo Vergara, que tiene que ver con la propuesta al 
efecto del avenimiento. 

El Gobierno qué dice, dice que hay excesiva burocratización en los procesos 
expropiatorios. Creo que eso más bien se refiere al nivel de legitiosidad que se genera a partir 
de los procesos expropiatorios, que terminan muchos años después con la indemnización. Y 
esto ocurre porque nosotros tenemos una ley que impide los avenimientos. Por qué, porque el 
Artículo 14, segundo párrafo, dice que: “(…) la propuesta que se realice para la indemnización, 
en los casos de los inmuebles no puede superar el 30% en más del valor fiscal”.  

Y las propiedades nunca, prácticamente tienen verdaderamente ese valor. El valor fiscal 
de los inmuebles es un valor ficticio y el 30% en más, que puede ofrecer el Estado para un 
avenimiento es un precio que termina siendo irrisorio y además contradictorio con lo que 
establece el Artículo 12 de la propia Ley de Expropiaciones. Que yo creo que ahí, debería 
haber hecho eje el Gobierno para trabajar este tema, que establece que “(…) la indemnización 
comprenderá el valor objetivo del bien”. Y lo que dice la doctrina en relación al valor objetivo del 
bien, es que “el valor objetivo del bien es el valor de mercado”. Y ahí, entran otras discusiones 
y tiene que ver también, si entran los valores afectivos, lucro cesante, etc. 

Pero, el valor de mercado es lo que es el valor del bien.  
Entonces, nosotros para lograr mayores niveles de avenimiento y quizás procesos 

expropiatorios que fueran mucho más dinámicos y no que termine pagando el próximo 
Gobierno. Porque ese también, es un problema de incentivo no? Un Gobierno inicia un proceso 
expropiatorio, pero después paga el otro.  

Entonces, para que tengamos un sistema más dinámico deberíamos tener una 
legislación, en donde el Artículo 12, que establece el valor objetivo del inmueble, es decir el 
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valor de mercado. El Artículo 14, sean artículos que sean compatibles, es decir, donde el 
Estado realmente pueda ofrecer lo que la propiedad vale.  

Eso Presidenta, creo que el proyecto es incongruente tiene nombre y apellido, viola el 
principio de igualdad ante la Ley, sumado a los argumentos que han vertido los Diputados que 
integran el Bloque de la Unión Cívica Radical y Juntos por el Cambio. Gracias Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor Diputado.  
 Alguien más va a hacer uso de la palabra?  

 
 

- Manifestaciones de una señora Legisladora - 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ah, perdón había pedido la palabra el diputado Hugo Ávila, 
disculpe.  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias Presidenta. Bueno, veo que este tema de las 
expropiaciones es un debate que está cruzado a veces por dogmatismos, nunca hay una visión 
pragmática clara del problema central que se plantea con el proyecto. 
 Si bien, considero que no se han hecho los diálogos que se tendrían que haber hecho. 
De que el Gobierno viene planteando proyectos, ideas, sin hacer las consultas pertinentes. 
 Tenemos un problema claro, cuando se ponen en marcha los diferimientos impositivos, 
se aumenta notablemente la superficie de cultivo de la provincia de Catamarca.  Más de veinte 
mil hectáreas de superficie de cultivo, se agregaron a partir de esa ventaja enorme que le daba 
el gobierno de Carlos Menen a los grandes capitales nacionales o en algunos casos 
extranjeros a que vengan a diferir impuestos en las provincias de Catamarca, de San Luis y de 
La Rioja para que en 15 años después abonen a valor histórico dichos impuestos.  
 Era un gran negocio desde el punto de vista impositivo, para esas empresas y era una 
gran posibilidad que tenía Catamarca. Catamarca había frenado la expansión productiva  de su 
superficie de cultivo, cuando se pone freno a las colonizaciones que se dieron en Nueva 
Coneta, en Achalco, en Colonia del Valle y alguna otra más.  
 Se habían abandonado grandes superficies de cultivo en el Oeste, lo he vivido en mi 
departamento de Tinogasta, donde la subdivisión de las unidades económicas productivas y la 
creación de grandes superficies de minifundio, desalentó al productor y emigró a la Patagonia a 
buscar empleo, a buscar trabajo generalmente en áreas petroleras. 
 Así que era necesario tener una política, Catamarca aumentó notablemente el producto 
bruto interno y a partir del aumento de su materia prima, tuvo materia prima para desarrollar la 
fase industrial del aceite, de las bodegas y de otras actividades económicas que se 
desarrollaron con los diferimientos impositivos. 
 Ahora, necesita Catamarca recuperar esa superficie de cultivo. Si lo vemos desde el 
pragmatismo, claramente es necesaria esta ley. Seguramente será necesario que se le adhiera 
otra ley, para que no sea como dice la diputada Marita Colombo “un cheque en blanco al 
Gobierno de Jalil”.  
 Al Gobierno de Jalil le voté prácticamente todas las leyes en contra, es más siempre 
digo peyorativamente, “lo considero a Jalil un Macri chiquito”, nunca me equivoqué, nunca 
pensé que “un Macri chiquito” venga con el intento de expropiar tierras y de socializarlas. Y 
entregarles después a productores, a trabajadores o a organizar cooperativas, para que esas 
cooperativas de empleados, que han quedado sin esos lugares de trabajo porque trabajar en 
dichos diferimientos sean después dueños de la tierra.  
 Hacer realidad eso que decía Perón que “Cada argentino tiene que producir lo mismo 
que consume” y que la tierra es para quien la trabaja. Ojalá sea ese el objetivo y seguramente 
sean otras leyes, las que nosotros tengamos que sancionar en esta Legislatura.  
 Veo que también, en esa discusión que hay hoy a nivel nacional, imperan criterios 
dogmáticos y se profundiza la grieta. Y muchas veces los medios dominantes de comunicación 
imponen discurso. Estaba escuchando esta mañana, cuando venía acá a la Legislatura la 
posición de la Sociedad Rural Argentina con respecto a Vicentín, y por supuesto ellos plantean 
una oposición total.  

Por eso digo, es llamativo que quienes han sido beneficiarios en la historia argentina de 
la expropiación más grande que se hizo, con Fondos del Estado, que es la gente de la 
Sociedad Rural, porque le expropiaron a sangre y fuego y a partir de un  genocidio de los 
pueblos originarios, millones y millones de hectáreas y se las repartieron en las familias 
Patricias, integrantes de dicha Sociedad Rural, sean hoy los que se opongan a las 
expropiaciones.  

También me resulta llamativo que no se lo vea desde la visión pragmática o que la 
Unión Cívica Radical se oponga a las expropiaciones. La Unión Cívica Radical llevó adelante la 
creación de la primera gran empresa del Estado, IPF, por impulso de Hipólito Irigoyen, por 
impulso final de Marcelo T. de Alvear y también, lógicamente de un coronel radical, que era el 
coronel Enrique Mosconi, expropiaciones. Para crearse IPF, empresa estatal y ponerla como 
una empresa dominante en el rubro petrolero argentino hubo que expropiar a compañías 
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inglesas y norteamericanas que ya tenían asignadas distintas áreas petroleras en el territorio 
nacional y ponerlas dentro de lo que era la empresa estatal YPF.  

No nos olvidemos que se dice siempre que el golpe contra don Arturo Humberto Illia 
tenía olor a petróleo o estaba vinculada a la necesidad o a la visión que tenía Arturo Humberto 
Illia de intervenir a través del Estado en el mercado de las patentes medicinales, porque 
también iba a terminar siendo una expropiación a compañías extranjeras que tenían ganadas, 
prácticamente un 90% una cuota del mercado en materia de patente medicinal. Siempre digo 
yo que los partidos nacionales populares -el radicalismo, el peronismo- se han nutrido de 
expropiaciones. 
 Pero también está la otra visión, la que plantea hoy el Gobierno nacional. El Gobierno 
nacional, a partir de algunos sectores -como La Cámpora- lo venden como si fuera la épica 
revolucionaria, la expropiación de Vicentín, cuando es simplemente quedarse con una porción 
pequeña del mercado externo de la comercialización de granos, de carne y de productos del 
campo al extranjero. Acá el peronismo no vino a plantear la expropiación del 8%, del 9% a una 
empresa por el hecho de que tenga deuda, por el hecho que estafe al fisco con una filial en 
Paraguay y otra en Uruguay.  

El peronismo planteó concretamente y lo hizo realidad –del 46 al 55- la estatización de 
un resorte básico en la economía nacional, como es el comercio exterior y la estatización del 
resorte básico de la economía nacional le permitía al Estado monopolizar el flujo de la divisa 
extranjera que no se imprime en la Argentina, nosotros no imprimimos dólares y el que posee 
los dólares se convierte en clase dominante y en regulador de los procesos económicos en la 
Argentina. Después del 55, cuando en noviembre del 55 –después de derrocado el peronismo- 
inmediatamente se vuelve a lo que fue lo anterior en materia de Comercio Exterior y se deroga 
y se diluye el Instituto Argentino para el Intercambio Internacional. Empieza en la Argentina la 
cultura de la dolarización, es a partir de ahí, que quienes administraban y manejaban las 
divisas eran los generadores de las corridas cambiarias y de los procesos inflacionarios en la 
Argentina. Y nosotros, cada tanto, tenemos esos procesos inflacionarios.  

Raúl Alfonsín fue derrocado por un proceso inflacionario, por una corrida cambiaria 
generada por aquellos que son los dueños y que poseen los dólares en la Argentina. 

Por eso planteaba el peronismo la estatización del comercio exterior para que sea el 
Estado nacional el que maneje la divisa y el que autorice la venta de dichos dólares en caso de 
que necesite viajar al extranjero o para la compra de bienes de capital. 

Actualmente a la moneda se la usa para la especulación financiera y para iniciar 
proceso inflacionario, para tener siempre un dólar alto que siempre le conviene al que exporta 
productos al exterior.  

Yo voy a acompañar esta ley, voy a votar a favor pero me gustaría que la 
profundicemos. Leía el diario del día domingo, el diario El Ancasti, donde dice que “Galaxy 
tiene una nueva concesión para extraer agua del Río Los Patos, que el gobierno le firmó”. Por 
otro lado, al final de la nota plantea que: “Galaxy vendió a la empresa coreana Posco las 
concesiones que le había hecho el Juzgado de Minas, los pedimentos que le había otorgado el 
Juzgado de Minas por la suma de US$ 820.000.000”. Acá yo me siento –como ciudadano 
catamarqueño- siento que la riqueza minera catamarqueña está expropiada por empresas 
privadas que a partir de negocios especulativos y de $2 que pagan de canon minero, se 
quedan con enormes sumas de dinero. Jamás la provincia de Catamarca va a obtener en 20 
años de explotación de El Salar del Hombre Muerto US$ 820.000.000 -como lo están 
obteniendo en un paso de mano de pedimento minero de la riqueza nuestra de todos los 
catamarqueños- algunas empresas extranjeras. 

Entonces creo que con una visión claramente pragmática el Estado tiene que intervenir 
el Estado provincial, regular de alguna manera esto y ampliar esta Ley de Expropiaciones que 
se aprueba hoy acá para que tenga facultades de intervenir en áreas estratégicas del 
desarrollo económico de la provincia. 

Espero que esta Ley sirva para aumentar la superficie de cultivo, espero que esta Ley 
no sea un cheque en blanco al Gobierno, espero que no se conforme después un club de 
amigos de adjudicatarios de las áreas productivas que hoy son diferimientos impositivos 
improductivos. Espero que realmente se busque generar un sistema productivo que sea 
beneficioso para el conjunto del pueblo de Catamarca. Nada más señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.-Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias señora Presidenta, ya habiendo mis compañeros de 
bancada argumentado nuestra postura de manera completa. Simplemente quisiera hacer unas 
aclaraciones. 
 Aquí se dijo que la Ley 22.021 no tenía ninguna implicancia con la provincia de 
Catamarca -cosa que no es así- porque si bien en su origen no la mencionaba, la ley se 
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modificó por otra ley, pero no se derogó y se modificó su texto y en su texto actual –por eso se 
lo trae a colación en este proyecto- sí menciona a la provincia de Catamarca. 
 Y básicamente -para no entrar en los términos estrictamente jurídicos- creo que con el 
proyecto que está en tratamiento aquí hoy no se está declarando de utilidad pública a ningún 
inmueble, no se está dando ningún cheque en blanco a ningún gobierno, porque no estamos 
diciendo cuáles son los campos o determinando de la manera que la ley establece que se 
deben determinar cuáles son los campos y bajo qué objetivos se plantea la utilidad pública. Eso 
no se está haciendo hoy aquí, aquí se está haciendo un planteo en el cual un grupo de 
inmuebles que han sido alcanzados por la Ley 22.021, que en algunos casos –no en todos- 
han incumplido con algunas cuestiones, ya sean desde el comienzo, otras a mediano plazo, 
otros culminando ya con su actividad, pero que han producido un abandono y una situación en 
propiedades que otrora eran productivas o bien se montaron algunas cuestiones -que para mí 
en algunos casos eran fachadas de actividades productivas- que no lo eran tal, sino que 
perseguían la única finalidad de diferir aquellos impuestos que eran objeto de este plan de 
promoción que se menciona aquí. 
 Creo que desde muchos puntos de vista, el poner en valor o el tratar de poner en valor 
nuevamente esa superficie de producción, es un objetivo que yo creo que no es menor y que 
en determinado momento, de acuerdo a cuáles son los programas o cuáles son las propuestas 
o cuáles son las ideas, con las cuales el gobierno querrá o no establecer algún régimen de 
declaración de utilidad pública de algún campo que esté involucrado en esta cuestión, será 
proceso de otro debate y de otro análisis que se dará a posterior. 
 Lo que yo creo que es fundamental y es el espíritu de lo que se está tratando hoy es 
permitir que el Estado, al momento de determinar la indemnización efectiva que se deba pagar, 
tenga la posibilidad de compensar obligaciones que con el mismo Estado tienen los actores o 
las empresas, ya sean personas humanas o jurídicas, tienen para con el Estado incumplimiento 
en cuanto a obligaciones que en el transcurso de su actividad hayan adquirido. 
 Esto no la hace injusta a la indemnización, la indemnización se determina por la 
totalidad y por el valor objetivo –como dijo el Diputado preopinante- la determinación del valor 
se hace de manera que establece la normativa actual, que es a través del Tribunal de 
Tasaciones, el cual emite un informe sobre el valor objetivo de ese inmueble y en virtud de ese 
valor objetivo es que se plantea a través de este proyecto que sean compensables las 
obligaciones que tienen los expropiados con el Estado.  

Ese valor objetivo del Artículo 12 no se contrapone con el valor de la valuación fiscal 
más el 30% del Artículo 14, porque persiguen dos cuestiones diferentes. El valor objetivo al que 
refiere es el que se termina pagando -del Artículo 12- que se termina pagando al final de la 
expropiación y el valor a que se refiere el Artículo 14 es el valor que el Estado debe pagar o 
depositar a nombre en una cuenta, en el proceso judicial, en una cuenta que la Justicia 
determine a los fines de la toma de posesión del inmueble, no es la indemnización. La 
indemnización se valúa con un estudio objetivo hecho por el Tribunal de Tasaciones, creado 
por la Ley 1619, que es la ley que creó la Dirección Provincial de Catastro. Entonces no se 
contraponen y el hecho de que el Estado tenga la posibilidad de tomar posesión de manera o 
en un primer momento con un valor expeditivo, por decirlo de alguna manera, es en el hecho –
de que en muchos casos en la historia de las expropiaciones tanto en la provincia como en la 
nación- al no poderse hacer la toma de posesión y por lo tanto la inscripción de la litis 
correspondiente en el Registro de la Propiedad es que, ha pasado que entre ese lapso entre 
que se declara la autoridad pública y se toma la posesión y se inscribe la litis en el Registro de 
la Propiedad, muchas veces los expropiados enajenan los bienes a través de otros terceros, en 
favor de otros terceros que después terminan perjudicados por esta situación -cosa que aquí 
hace poco me tocó presentar un proyecto de Ley que trataba de corregir una situación que se 
dio en ese sentido, porque la toma de posesión se había demorado más de la cuenta y el 
propietario, que sabía que estaba expropiado, le vendió a una familia un inmueble, en el cual 
construyó su casa y después se quería demoler la vivienda para cumplir con los objetivos de la 
ley primaria de declaración de utilidad pública.  

Ese tipo de ventaja la tiene que tener el Estado para poder evitar ese tipo de 
especulaciones y cuestiones, que una persona al saber que va a ser objeto de una 
expropiación toma ese tipo de camino. Y así hay innumerables cuestiones, pero yo creo que 
cabe aclarar que la cuestión que plantea el proyecto que se trata en este momento en la 
Cámara, no declara de utilidad pública ningún inmueble, simplemente permite que aquellos 
inmuebles que han incumplido con cuestiones que tenían que cumplir para con el Estado, esas 
obligaciones sean compensables al momento de determinar el monto final a abonar por parte 
del Estado y esto se discute, bajo ningún concepto se dice una cosa diferente, esto va a ser 
parte del proceso en el cual se litiga, el Estado contra el expropiado, por el monto y será un 
valor más que la autoridad judicial tendrá que tomar al momento de emitir la sentencia que 
determine cuál es el valor efectivo que tiene que abonar el Estado para finalizar el proceso 
expropiatorio. Pero -repito- nada tiene que ver con el valor de la valuación fiscal más el 30% 
que se hace a los fines de realizar rápidamente el proceso de toma de posesión e inscripción 
de la litis correspondiente para evitar, lo que acabo de mencionar, en algunos casos que han 
sucedido y en muchas ocasiones. 
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Por otro lado, como ya lo mencionó también el Diputado que habló de mi bancada, el 
Artículo 21 bis hace referencia a la autoridad administrativa, pero consideramos que es a los 
fines de la casuística en la cual se produce un avenimiento previo al inicio del proceso judicial, 
en el cual se va a dilucidar cuál es la cuestión final en el tema expropiatorio. En ese sentido 
coincidimos en parte con lo planteado por algunos de los Diputados de la oposición en cuanto 
debe ser correctamente aclarado en el artículo. Y además en lo particular voy a hacer una 
propuesta de incorporar un artículo al Despacho, en el cual se incorpora -valga la redundancia- 
en el Artículo 1º la situación, además de la económica y social que plantea, la cuestión 
ambiental para que, bueno, quede a consideración del Cuerpo y se apruebe o no según se 
decida. Muchas gracias Presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor Diputado. 

Alguien más va a hacer uso de la palabra?  
Bueno, vamos a pasar entonces a poner en consideración del Cuerpo la aprobación del 

proyecto en general. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
-APROBADO- 

 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es simplemente para, en el Artículo 1º -como ya 
lo mencioné hace un momento- en el Artículo 1º habla: “determinada por el perfeccionamiento 
económico y social”, “económico, social o ambiental”, es para agregar un artículo en el proyecto 
que se está tratando, que modifique el Artículo 1º en ese sentido.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Si entiendo bien usted está hablando del Artículo 1º de la 
ley, no del proyecto. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Claro. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- El Artículo 1º de la Ley 2210, es así? 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Sí, pero por una cuestión de ordenamiento de los artículos a 
modificar que el Artículo 1º del presente proyecto que se está tratando, que incorporado -
digamos- produciendo el corrimiento para proponer la modificación e inclusión de la cuestión 
ambiental en el Artículo 1º de la Ley 2210. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien, entonces para claridad del Cuerpo puede repetir qué 
expresión se le incorpora al Artículo 1º, porque tendría que decir Modifícase…, o sea la 
redacción total de cómo quedaría el Artículo 1º del proyecto… 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Lo leo al Artículo 1º y le agrego. El Artículo 1º de la Ley 2210 
quedaría: “La expropiación debe llevarse a cabo por razones de utilidad pública o interés 
general, entiéndose que concurre dicha circunstancia cuando los bienes sobre los cuales 
recaigan sean necesarios o convenientes para satisfacer una exigencia determinada por el 
perfeccionamiento económico, social o ambiental”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Lo que tendría que dejar claro… 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias Presidenta. Veo que estamos alterando absolutamente el 
proyecto emitido o enviado por el Poder Ejecutivo Provincial, ya estamos entrando no tan solo 
a los dos artículos redactados y enviados a esta Legislatura, analizados por la Comisión, dado 
un Despacho, se han introducido las observaciones pertinentes sobre ese proyecto, ahora 
vemos que modificamos otro artículo más de la ley que no tiene absolutamente nada que ver 
con este proyecto. 

A mí me parece que vamos entrando en caminos bastantes complicados, sin retorno 
porque modificamos cosas que no están contempladas en el proyecto original. Yo quiero llamar 
absolutamente a la cordura… 

 
-Comentarios de un Legislador- 
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SR. DIPUTADO LUNA.-…no porque es así. Nos declaramos en Comisión en la Legislatura, 
analizamos, debatimos y modificamos leyes que no están en la consideración pertinente previa 
en el ingreso a la mismo, no? 

Llamo a la reflexión, se hubiera planteado en la Comisión pertinente cuando ingresó el 
proyecto y no acá en el recinto. Gracias señora Presidenta. 

 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- En primer lugar, no me parece para nada controvertible el hecho 
de plantear una modificación o la incorporación de un artículo, precisamente de la misma Ley 
2210, que es la que estamos modificando, incorporando, el Artículos 18 bis, el 21 bis. 
Recientemente, la semana pasada se aprobó un proyecto de Ley que se dio media sanción, 
que venía de la Comisión con 5 artículos y terminó con 9… 
 
 

-“Ley derogada” menciona el señor diputado Víctor Luna- 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…o sea, no creo que sea una cuestión tan determinante y no voy a 
detener el debate para ver en cuantas oportunidades lo voy a preparar para la semana que 
viene al informe estimado Diputado, las veces que esta Cámara con las facultades que tiene ha 
modificado, incluido, incorporado o ha retirado artículos de un Despacho de Comisión.  
 Concretamente señora Presidenta, en virtud de lo -si me permite el autor de la 
propuesta- se propone como Artículo 1º de este proyecto de ley, lo siguiente: ”Artículo 1º.- 
Modificase el Artículo 1º de la Ley Provincial 2210 que queda redactado de la siguiente 
manera: La expropiación debe llevarse a cabo por razones de utilidad pública o interés general, 
entendiéndose que concurre dicha circunstancia cuando los bienes sobre los cuales recaigan 
sean necesarios o convenientes para satisfacer una exigencia determinada por el 
perfeccionamiento económico, social y ambiental”. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara.  
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Señora Presidenta, creo que en la misma línea de lo que 
dijo el Presidente de Bloque, esta Cámara debería definir si vamos a tener un rigorismo en la 
sanción de las leyes o si vamos a poner en Comisión cada sesión para modificar las leyes 
como querramos. El trámite administrativo que ha tenido esta ley ha sido muy claro, ha sido 
presentado para incorporar un Artículo18 bis y un Artículo 21 bis y es el proceso administrativo 
que ha tenido esta Cámara para que llegue. Ya ha sido aprobada en general y estamos 
analizando en particular, y en el análisis en particular se está planteando una modificación de 
un artículo que no ha tenido trámite parlamentario y no me estoy refiriendo a la importancia o 
trascendencia del objeto de la modificación porque me parece que en nada ayuda a una ley de 
expropiación, ver el tema de la cuestión ambiental me parece que es neutro. Pero sí me 
preocupa, sí me preocupa el procedimiento legislativo que estamos llevando adelante, no es lo 
mismo sancionar una nueva ley donde se pueden incorporar a modificar una ley y más la ley de 
Expropiaciones de la Provincia. El procedimiento carece de las formalidades esenciales que en 
algunas oportunidades en esta Cámara son tan defendidas.  

Entonces yo creo que resulta improcedente que se incorpore un artículo, el Artículo 1º 
que incorpora el 18 bis, a una modificación al Artículo 1º de la Ley de Expropiación. Yo insto a 
que tengamos un orden y adelanto mi voto positivo para que se presente un nuevo proyecto de 
ley donde se incorpore en el Artículo 1º de la Ley de Expropiaciones la cuestión ambiental. No 
me parece que esté negativo por el procedimiento, las formas mínimas, esta Cámara las tiene 
que respetar. Nada más señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera.  
 
SR. DIPUTADO  RIVERA.- Gracias señora Presidenta. Humildemente voy a disentir con el 
Diputado preopinante, por cuanto esta norma que estamos analizando hoy y que motivó el 
debate viene a modificar dos artículos de la norma 2210 y lo que propuso el diputado Murúa 
simplemente es adecuar el Artículo 1º de esa misma norma, no de otra, para que se 
corresponda con los tiempos más actuales en que vivimos y en la que la cuestión ambiental 
toma trascendencia y no así en años anteriores. Eso por un lado.  
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 Por otro lado, desde el punto de vista formal al momento de la votación en particular, 
que es este, voy a proponer que luego de analizada la propuesta o juntamente con el análisis 
de la propuesta del diputado Barros, se establezca que el término empleado sea “Incorporase” 
y no “incorpórese” como  dice el Despacho y de igual sentido en el Artículo 2º el mismo término 
“Incorporase”. Muchas gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Mire, ya he dicho que en innumerables 
oportunidades esta Cámara, más allá del Despacho de Comisión, ha establecido 
modificaciones, incorporaciones de artículos que no estaban en tratamiento en el Despacho de 
Comisión. El Artículo 113 del Reglamento dice: “Durante las discusiones en particular de un 
proyecto, podrá presentarse otro u otros artículos que sustituyan parcial o totalmente al que se 
estuviera discutiendo o que le modifiquen, adicionen o supriman algo de él.” 114: Se 
considerara aprobado por unanimidad el artículo o periodo cuando en la ocasión de su lectura 
el Secretario no haya observado ninguna consignación en la Versión Taquigráfica.  Es decir 
que no es obstáculo para que en el tratamiento en particular, se pueda incorporar un artículo 
que está haciendo a la misma ley que se está modificando, no es que traemos una ley de 
afuera, es la 2210 donde se están incorporando 2 artículos y se le está proponiendo la 
modificación de Artículo 1º de la misma Ley 2210. Es decir podría recordarle algunas otras 
secuencias de haberse perdido el Depacho de Comisión en minoría y sin embargo haber 
introducido en la redacción final del Despacho de mayoría, el planteo de la minoría como fue el 
trámite de alguna ley de OSEP señora Presidenta, de la bancada opositora. 
 Señora Presidenta estamos votando, se ha aclarado la modificación del planteo para el 
Artículo 1º de esta ley que estamos modificando y voy a solicitar que se vote la propuesta 
presentada. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ya había pedido la palabra el diputado Aredes, después le 
doy la palabra Diputado. Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.-  Gracias Presidenta. Solo para -con el permiso de los que sugieren 
la modificación del Artículo 1º- en lugar de que diga “ y ambiental”  diga –como lo manifestó el 
diputado Murúa en su momento- “o ambiental” porque si no se deberían cumplir todas las 
condiciones, en cambio puede ser también de utilidad pública por razones ambientales. 
Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias Presidenta. Artículo 113 Presidenta, Legisladores: “Durante la 
discusión en particular de un proyecto, podrá presentarse otro u otros artículos que sustituyan 
parcial o totalmente al que se estuviera discutiendo o que le modifiquen, adicionen o supriman 
algo de él.”, nunca se refiere a otros artículos de la propia ley que no estén estipulados en el 
proyecto que acá ha venido; y este es el caso señora Presidenta. Más, así como el Diputado 
pre Preopinante expresó la historia de esta Cámara, yo también voy a recordar en algún 
momento en esta propia Cámara la posición fundamentalmente del Diputado pre preopinante 
relacionado con el mismo tema dentro del espectro de un proyecto que ha venido a modificar 
algunos artículos y que por alguna razón se quería modificar la posición del Bloque que hoy 
está haciendo esto. Eso está registrado, en algún momento de la historia de los últimos años 
de la Cámara que se opusieron tenazmente a que se modifique con los mismos argumentos 
que hoy los estamos usando nosotros. Eso se lo va a ver en Labor Parlamentaria y va a quedar 
demostrado. 
 Así que por lo tanto -insisto nuevamente- no se puede bajo ningún punto de vista 
modificar artículos que no están en el proyecto original enviado por el Ejecutivo, no estoy y no 
estamos absolutamente de acuerdo con este tema. Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
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SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. La verdad que no era la intención generar esta 
controversia, simplemente porque yo venía trabajando en un proyecto que modificaba la Ley 
2210, en el cual consideré que de todas las modificaciones que yo venía planteando la cuestión 
ambiental no iba a tener ningún tipo de discusión y podía ser aceptada de manera 
consensuada.  

Porque creo que si alguien se opone debería expresarlo enfáticamente a que una 
cuestión, que en toda la normativa más moderna del país, de la provincia, del mundo se incluye 
como una cuestión de interés colectivo, se opongan a que se incorpore en un proyecto de Ley.  

Y repito, era una de las cuestiones que tenía planteado modificar sobre el proyecto y 
visto de que este proyecto es el que se está modificando y tratando de no generar un nuevo 
proceso de modificación del proyecto a poco tiempo de haberse tratado aquí, en este recinto es 
que -repito- la única cuestión que consideré que no iba a generar ningún tipo de controversia o 
no debería. O de última si la tienen a la oposición sería bueno escuchar cuales son los 
argumentos para oponerse a que se incorpore la cuestión ambiental, reconocida en el nuevo 
Código Civil y Comercial como origen de derechos colectivos.  

Consideré simplemente eso, no era la intención generar tal revuelo, pero bueno, eso es 
lo que propongo a vista de que no voy a presentar en la brevedad un proyecto que modifique la 
misma Ley. Gracias Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado.  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.-  Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila.  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.-  Gracias Presidenta. De alguna manera para zanjar esta discusión y 
ver la posibilidad de no atentar contra lo que dice el Reglamento. 

Me parece a mí, que podemos comprometernos todos los Bloques a incluir la reforma 
que plantea el Bloque oficialista, a través de su Presidente en otro proyecto, si lo podemos 
firmar todos. Pero, no podemos diluir el debate por laberintos insondables, que no era el 
proyecto que venía, original. Así que me parece que se puede zanjar esa diferencia con otro 
proyecto y todos nos comprometamos. 

Me parece que habría que, también, escuchar la opinión del Bloque de la Unión Cívica 
Radical. Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado.  
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Tomando creo que las palabras del diputado 
Lobo Vergara y ahora del diputado Ávila que no tienen oposición a que eso se incorpore. Si se 
hace a través de un proyecto, propongo retirar la moción en particular que había planteado. 

 Y repito, la intención era evitar un nuevo proceso de modificación de algunas 
cuestiones, pero no era la intención general la oposición que se ha generado más en la 
cuestión formal, que de fondo yo creo. Porque estoy convencido que todos están de acuerdo 
que ese detalle de incorporar la cuestión ambiental, en una normativa del año 66, no debe ser 
objeto de oposición por parte de ningún Legislador. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado.  
 Retirada la moción por parte del Legislador que la había planteado. Vamos a entrar al 
tratamiento en particular del proyecto, de acuerdo al texto del Despacho unico de Comisión.  

Por Secretaría Parlamentaria se tomará razón de los votos.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Tal como lo adelantara el diputado Maximiliano Rivera, el término 
“Incorpórese…” debería ser “Incorpórase...”. Y donde dice: “…la indemnización fiscal en la 
presente Ley deberá determinarse y efectivizarse previo pago de las…” se propone “…la 
indemnización fijada en la presente Ley deberá determinarse y efectivizarse compensando las 
obligaciones provinciales pendientes que recaigan con relación al bien expropiado y/o su 
titular”. Gracias Presidenta.   
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara.  
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. La modificación propuesta, 
viene a zanjar una objeción constitucional que planteaba en su momento. Y lo que quiero decir 
al respecto, es que si bien la compensación está regulada en el Código Civil, es una facultad 
que tiene el Estado que no se lo va dar esta Ley.  

Y advierta la Cámara, que pareciera que con esta modificación de la Ley de 
Expropiaciones, lo que se quiere es revivir algunas deficiencias en el funcionamiento del 
Estado provincial. Porque la compensación como lo dije, está contemplada en el Código Civil, 
no es necesario que en una ley de procedimiento lo contenga.  

Y además que el Estado provincial, tiene todas las facultades para ejecutar las deudas, 
hipotecas, prendas, tasas, impuestos. Es la facultad coercitiva que tiene el Estado provincial de 
cobrar sus deudas y no tiene que esperar 25 años del origen de la deuda, porque recordemos 
que estamos hablando de incorporarse en una norma general dos artículos con nombre y 
apellido, que son para las leyes de Promoción Industrial. 

Entonces, cualquier concepto que le pongamos que me parece esto mucho más 
razonable que lo anterior, aunque termina sobreabundando, es ineficiente.  

Lo que se debería haber debatido en la Cámara es, por qué el Estado provincial a lo 
largo de 25 años, no ha ejecutado esas deudas.  

Entonces, ponemos ahora en boca del propietario del inmueble una falta, cuando en 
realidad la falta ha sido del propio Estado no haber ejecutado en tiempo y forma como lo 
establecen los Códigos de Procedimiento Tributario y las atribuciones que tiene el Gobierno de 
la Provincia.  

Así, que hecha esta salvedad, metalé nomás.  
 
 

- Risas de los señores Legisladores - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado.  
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes.  
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias Presidenta. Conforme a las exposiciones que realizaron 
los distintos Diputados. Que he agregado en el Artículo 1°, en el Artículo 18 Bis, cuando habla 
de “…la Ley Nacional 22.021…” se agregue “…y sus modificatorias…” a donde está agregado 
todas las modificaciones que “…se incluya la provincia de Catamarca dentro del régimen de 
promoción…”.  

Esa es mi moción. Gracias Presidenta.   
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Si me permite la Presidencia, para formular en una sola redacción 
la propuesta de modificación del Artículo 1° para ponerlo a consideración. “Artículo 1°.- 
Incorpórase como Artículo 18 Bis de la Ley provincial N° 2210” el siguiente texto “ARTÍCULO 
18 BIS - En los casos de expropiaciones de inmuebles alcanzados por el régimen de 
promoción de la Ley Nacional 22.021 y sus modificatorias o que hayan estado afectado bajo 
dicho régimen la indemnización fijada en la presente ley, deberá determinarse y efectivizarse 
previa compensación de deuda entre lo adeudado por el sujeto expropiado al Estado provincial 
y el monto de la indemnización emergente de la expropiación”.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  A consideración del Cuerpo el Artículo 1° con las 
modificaciones mencionadas por el diputado Barros. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 2º.-… 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera.  
 



7ª Sesión Ordinaria                                                                                                  Miércoles 17 de Junio de 2020 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 30 
 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señora Presidenta es por una cuestión formal solamente 
para usar el término “Incorpórase…” en lugar de “Incorpórese…” 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Es solamente una aclaratoria, tal vez formal. Dice: “En el caso de 
inmuebles alcanzados por el régimen de Promoción de la Ley Nacional Nº 22.021, con sus 
modificatorias o que hayan estado afectados bajo dicho régimen, la toma de posesión durante 
la expropiación deberá realizarse por la autoridad Judicial o autoridad Administrativa, en caso 
de avenimiento, inmediatamente después de iniciado el proceso expropiatorio”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  A consideración el Artículo 2° con la modificación… 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Perdón, tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo 
Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. El Artículo 14 de la Ley de 
Expropiaciones reza: “Declarada la utilidad pública de un bien, el expropiante podrá adquirirlo 
directamente del propietario dentro del valor máximo que, en concepto de indemnización total 
estime sus oficinas técnicas competentes”. Eso es el avenimiento, no hay una instancia de 
toma judicial. Entonces estamos haciendo una aclaración de la Ley en donde ya está 
sobreentendido en el Artículo 14. Nada más. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Solamente para aclarar. El Artículo 15, que es el que sigue: “No 
habiendo avenimiento se decidirá la diferencia en juicio sumario fijando el juez la indemnización 
en base a la actuación (…)” etc. Ponga a votación la propuesta del Artículo 2°. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Señora Presidenta. El Artículo 14 dice: “Cuando hay 
avenimiento”, el Artículo 15 dice: “cuando no hay avenimiento”, no es lo mismo. Métale nomas. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Justamente porque no es lo mismo se aclara que es tarea 
administrativa en caso de no haber avenimiento. Metámosle nomas, señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículo 2° 
con las modificaciones propuestas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 2°.- Incorpórese como Artículo 21 bis la Ley 
Provincial 2210 el siguiente texto: 
“ARTICULO 21 BIS.- En el caso de inmuebles alcanzados por el régimen de Promoción de la 
Ley Nacional Nº 22.021 y sus modificatorias, o que hayan estado afectados bajo dicho régimen, 
la toma de posesión durante la expropiación deberá realizarse por la autoridad Judicial o 
autoridad Administrativa, en caso de avenimiento, inmediatamente después de iniciado el 
proceso expropiatorio”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo el Artículo 2, con la 
modificación propuesta del diputado Barros.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 3°… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- La propuesta es, en vez de “(…) promulgación”, “(…) publicación”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículo 3° 
con las modificaciones propuestas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 3°.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo el Artículo 3°, con la 
modificación propuesta del diputado Barros.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción, se gira a la Cámara de 
Senadores para su revisión. 
 Corresponde iniciar el tratamiento del expediente 063 de 2019, proyecto de Ley, 
iniciadora diputada María Cecilia Guerrero García. Extracto: “Implementación del Sistema de 
Notificaciones Judiciales Electrónicas”.  
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho de Comisión. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta, teniendo en cuenta que se trata de un 
Despacho único, conocido por todos los Bloques y firmado por todas las bancadas, voy a 
solicitar que se omita la lectura y que se pase al tratamiento del proyecto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la omisión de lectura del 
Despacho 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADA - 
 
- Se adjunta fotocopia del Despacho N° 055/2020 de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Judiciales y de Juicio Político, referido al Expte. 063/2019 “Implementación del Sistema de 
Notificaciones Judiciales Electrónicas- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el Miembro Informante del Despacho de 
Comisión, el diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Voy a ser muy breve, lo hemos manifestado 
en Comisión. Resulta necesario en estos momentos, más allá de las circunstancias de salud, 
sino que las dinámicas de las cuestiones judiciales necesitan o merecen un sistema de 
comunicación o notificación electrónica más ajustado a lo que se exhibe en el Juzgado Federal 
y no algunas propuestas que se habían desarrollado aisladamente en el Poder Judicial de 
Catamarca y ponía en serio riesgos esas notificaciones. 
 Este proyecto encuentra la seriedad y sobre todo la seguridad para que las 
notificaciones sean alcanzadas a todos los letrados, con la responsabilidad que esta temática 
merece. Pero seguramente, la autora del proyecto con mucha más precisión y solvencia 
técnica lo va a desarrollar al informe y a los fundamentos del presente proyecto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Le solicito al Vicepresidente del Cuerpo ocupar el Estrado. 

 
 

- Siendo la hora 12:30 minutos ocupa el Estrado Presidencial el Vicepresidente, Maximiliano 
Rivera - 

 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra la autora del proyecto, doctora Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Sin lugar a dudas que la evolución de las 
sociedades ha traído aparejado un vertiginoso desarrollo científico-tecnológico, que a su vez ha 
generado también grandes cambios sociales e impactan en las instituciones del Estado, 
además del sector privado, por supuesto.  

Una de  estas instituciones es el Poder Judicial que tiene una altísima misión, que es la 
misión de impartir justicia, que le ha sido confiada por la Constitución. Y una de las mayores 
demandas de la comunidad con relación al sistema de administración de justicia es, 
justamente, la lentitud de los procesos judiciales y la necesidad de implementar mecanismos 
que puedan ayudar a dar mayores respuestas o mejores respuestas en tiempo oportuno. 

Los procesos judiciales están, por lo general, imbuidos de una serie de formalidades a 
cumplir por parte de los litigantes y muchas veces estas formalidades son solemnes, hacen -en 
la mayoría de los casos- al derecho de defensa de los justiciables. Entonces nosotros 
entendemos que teniendo el derecho de acceso a la jurisdicción una onda raíz constitucional, 
se trata de compatibilizar el respeto a ese derecho al acceso de la jurisdicción, con el respeto al 
derecho a obtener pronunciamientos judiciales en tiempo oportuno y compatibilizarlos con la 
utilización de herramientas que permitan brindar, herramientas tecnológicas -en este caso- que 
permitan brindar un mejor servicio de justicia a la comunidad sin desmedro de la garantía del 
debido proceso legal que debe imbuir a cualquier procedimiento judicial en cualquiera de los 
fueros. 

Creo que estamos ante un desafío que es importante, que es avanzar en normar lo que 
se ha denominado, en otras jurisdicciones como “Notificaciones Judiciales Electrónicas” que 
significa, lisa y llanamente utilizar esos recursos tecnológicos, concretamente los recursos 
informáticos y los sistemas de conexión remota online, para permitir el cumplimiento del 
anoticiamiento de las decisiones y demás actos judiciales, mediante un procedimiento de 
notificaciones electrónicas. Es decir que se incorpora una nueva modalidad de notificaciones, 
esta vez a través de los sistemas digitales. Y con ello se ha estimado conveniente tomando 
precedentes de otras jurisdicciones -la propia jurisdicción federal, la propia jurisdicción de la 
provincia de Buenos Aires, entre la justicia de la provincia de La Rioja, son varias las provincias 
argentinas que ya han avanzado en este sistema como Entre Ríos, Chaco, Mendoza, 
Tucumán, Tierra del Fuego, Santiago del Estero, Chubut, Río Negro, entre otras. Entonces 
nosotros entendíamos que Catamarca no puede quedar a la saga de estas transformaciones 
que son importantes para la administración de justicia y que han cobrado mucha fuerza en 
cuanto a su necesidad a partir de la emergencia sanitaria que se vive como consecuencia de la 
pandemia del COVID-19, donde, indudablemente, toda la utilización de estas formas de 
comunicaciones remotas hacen también a cumplir con los únicos modos de prevención que 
tenemos de esta enfermedad que es el aislamiento en aquellas jurisdicciones donde hay 
circulación del virus o el distanciamiento social en nuestro caso. 

Este es el sentido de un proyecto que ha sido presentado a consideración del Cuerpo el 
año pasado y que este año la Comisión ha tenido la deferencia de tratarlo y de emitir el 
Despacho respectivo. En esta propuesta se estaría definiendo la implementación legal del 
sistema de notificaciones judiciales electrónicas a qué actos judiciales comprende, porque hay 
actos que de acuerdo al Código de Procedimientos deben ser notificados en el domicilio real de 
las personas, sean actores o demandados como, por ejemplo, el caso de la notificación del 
traslado de la demanda o el caso del traslado de una reconvención, que significa una 
contrademanda en un mismo proceso judicial, en cuyos supuestos esos actos quedan 
expresamente excluidos de la notificación electrónica, para que se cumpla por el sistema de 
notificación tradicional y el sentido de esta exclusión es, justamente, lo que hablaba al 
comienzo de la vigencia efectiva del derecho de defensa.  

Los litigantes a partir de que esta iniciativa parlamentaria pueda convertirse en ley, 
tendrán la obligación, además de constituir el domicilio ad litem o domicilio procesal, también 
tendrán la obligación -que es un lugar físico, digamos, generalmente donde tienen sus estudios 
jurídicos los abogados-, también tienen obligación de constituir un domicilio electrónico, 
creándose un registro de domicilios electrónicos en el Poder Judicial que estará a cargo de 
quien la Corte de Justicia determine como el organismo adecuado dentro de sus estructuras y 
donde los abogados tendrán que hacer el trámite para obtener el acceso al sistema de 
notificaciones electrónicas, la clave y el número de usuario que les asignará oficialmente el 
Poder Judicial de la Provincia, lógicamente, cumpliendo con los recaudos de los datos que 
debe proporcionar al sistema de administración de justicia entre ellos el nombre del profesional, 
la matrícula, el domicilio real, etc. 

También es dable aclarar que en este proyecto se propicia otorgar a la notificación 
electrónica el mismo valor, la misma fehaciencia que tienen en cualquier procedimiento judicial 
la notificación personal o por cédula. Se establece quiénes son los responsables de las 
notificaciones electrónicas, porque será el propio tribunal el que tendrá -a través de su 
secretario o secretaria- emitir la notificación de los actos procesales a través del sistema con la 
firma del funcionario autorizado que tendrá que ser el secretario, que es fedatario en los 
juzgados, y cursarla inmediatamente a los destinatarios que serán las partes o quienes resulten 
partes en el proceso. Creo que esto es importante, se prevé qué sucede cuando se ocasionan 
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impedimentos o desperfectos al sistema de notificaciones electrónicas del Poder Judicial qué 
es lo que tienen que hacer las partes y qué es lo que tienen que hacer los tribunales. Y se 
plantea, también, la posibilidad de una implementación gradual y progresiva cuya definición 
estará a cargo, por supuesto, de quien es la cabeza del Poder Judicial, que es la Corte de 
Justicia, que podrá definir, por ejemplo, si empieza por determinado fuero que puede ser el civil 
o el comercial, por darles un ejemplo; si empieza con una circunscripción determinada, que 
podrá ser la primera, la segunda, la tercera, la quinta o como lo resuelva la Corte de acuerdo a 
las posibilidades que tenga. Y también se prevé la posibilidad de que el propio Poder Judicial 
establezca un periodo de prueba para llevar adelante una suerte de prueba piloto para ver 
cómo funciona el sistema de notificaciones judiciales, los efectos que tiene sobre los distintos 
procedimientos o las dificultades en su caso que puedan presentarse como obstáculos para 
una implementación plena de este sistema.  

También se prevé una etapa de capacitación, que deberá ser definida por la Corte de 
Justicia, para todos los operadores del sistema judicial, llámese magistrados o funcionarios 
judiciales, pero también para quienes son usuarios permanentes del servicio de justicia como 
son los profesionales abogados que ejercen la representación de sus clientes en cualquiera de 
los fueros en el Poder Judicial de Catamarca. Y a tales fines también se está propiciando la 
celebración de convenios con el Colegio de Abogados de la Provincia de Catamarca para la 
capacitación de los profesionales o con otras entidades que puedan servir para la difusión, la 
formación y la capacitación de los operadores del sistema judicial. La Corte también tendrá 
autoridad para definir cuál va a ser la autoridad del registro del Poder Judicial en orden a las 
firmas digitales facultadas para suscribir las respectivas notificaciones judiciales.  

Y también se prevé que esta ley o este proyecto, en caso de ser ley, va a ser 
complementaria de los distintos Códigos de Procedimientos, en lo que hace al procedimiento 
Civil y Comercial, Laboral, Penal, de Minas y de las leyes especiales que regulan los 
procedimientos en materia de Familia, Violencia Familiar y de Género, y Penal Juvenil a lo que 
al tiempo del tratamiento en particular quisiera agregar, porque esto ha sido involuntariamente 
omitido en el Artículo 24, también la mención del Código Contencioso Administrativo que 
regula, justamente, este tipo de procedimiento que se lleva a cabo ante la Corte de Justicia. 

Creo que esto es en síntesis los aspectos esenciales de lo que es el sistema de 
notificaciones judiciales. Entiendo y habiendo sido durante muchos, muchísimos años litigante 
como abogada, entiendo que es una necesidad en nuestro sistema de administración de 
justicia, creo que va a favorecer la celeridad de los procedimientos judiciales sin mengua del 
derecho de defensa y sin desmedro del cumplimiento de las formalidades que establecen los 
procedimientos judiciales. 

Así que por ello señor Presidente solicito a los señores Legisladores que puedan votar 
en forma favorable el presente proyecto de Ley. Muchas gracias.  
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Gracias a usted señora Diputada.  
 Si nadie más hará uso de la palabra, vamos a poner a consideración el proyecto en 
general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- En particular, se dará lectura del articulado por Secretaria 
Parlamentaria.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-  Con la salvedad al momento del artículo correspondiente citado 
por la Diputada informante, voy a solicitar que la presente Ley se vote por Capítulos. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- A consideración del Cuerpo la moción del diputado Augusto 
Barros.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APPROBADA- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Capítulo I –Disposiciones Generales, que comprende 
desde el Artículo 1º al Artículo 18 inclusive. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.-  A consideración del Cuerpo el Capitulo I. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Capítulo II – Disposiciones Complementarias, que 
comprende desde el Artículo 19 al Artículo 24 inclusive. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Con relación al Artículo 24 como va a ser 
puesto en consideración junto con el resto de los artículos del Capítulo, pido que quede 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 24.- Complementariedad. La presente ley es 
complementaria de los Códigos de Procedimientos Civil y Comercial, Laboral, Penal, de Minas, 
y Contencioso Administrativo y de las Leyes especiales (…)” sigue el artículo tal cual. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.-  Por Secretaría Parlamentaria se leerá el artículo 24 como 
quedara redactado con las modificaciones propuestas por la diputada Cecilia Guerrero. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “Artículo 24.- Complementariedad. La presente ley es 
complementaria de los Códigos de Procedimientos Civil y Comercial, Laboral, Penal, de Minas, 
y Contencioso Administrativo y de las Leyes especiales que regulan los procedimientos en 
materia de Familia, Violencia Familiar y de Género, y Penal Juvenil”. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.-  A consideración del Cuerpo el Capítulo II con los artículos 
respectivos y con la modificación introducida al Artículo 24 tal cual fue leído. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Capítulo III – Disposiciones Transitorias, que comprende el 
Artículo 25 y el Artículo 26 inclusive. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.-  A consideración del Cuerpo el Capítulo III. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 27.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Ha obtenido media sanción y se gira al Senado para su 
tratamiento.  
 Corresponde continuar con el Plan de Labor, expediente 439/2019, proyecto de Ley, 
iniciado por la diputada María Cecilia Guerrero García.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Si, en el mismo sentido del tratamiento del proyecto anterior a los 
efectos de que se omita la lectura y se pase al Miembro Informante para el tratamiento del 
proyecto.  
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- A consideración del Cuerpo la propuesta del diputado Augusto 
Barros.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
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SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra la señora autora del proyecto, diputada Cecilia 
Guerrero al no estar consignado el nombre del Miembro Informante. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Este proyecto que estamos 
tratando que procura la implementación en el ámbito del Poder Judicial del Sistema de 
Subastas Judiciales Electrónicas está sustentado también en la utilización de las tecnologías 
de la información y de la comunicación  a los procedimientos judiciales pero además tiene otros 
fundamentos que creo que son importantes que sean tenidos en cuenta. Muchas veces la 
práctica tribunalicia ha llevado a que los actos de subasta de bienes en el marco de un proceso 
judicial algunas veces resultan interferidos o desnaturalizada la finalidad que tiene porque 
cuando se va a rematar un bien es porque es un bien que ha sido embargado como garantía 
de un crédito, de una deuda que se está ejecutando cualquiera fuera su origen y que viene a 
responder ante la falta de pago por parte del deudor con relación al acreedor.      
 Muchas veces intervienen algunos operadores para intentar arreglar el resultado de un 
remate, esto es más que común, se ve mucho en ciudades más grandes, pero también han 
sucedido algunas situaciones en nuestra provincia que redundan en definitiva, en perjuicio 
tanto del actor, de quien ha demandado como de la persona demandada o del deudor. Por 
qué? Porque en el sistema de subasta tradicional concurren varias personas interesadas por 
ejemplo, en adquirir un inmueble. Entonces comienza el acto y empiezan a ofrecer posturas los 
distintos interesados, pero resulta que, si un tercero me gana en el máximo de la postura que 
yo puedo hacer, seguramente los oferentes que resultan perdidosos se retiran del acto de 
remate y en definitiva, el acta de la subasta termina siendo firmada solamente por el martillero 
designado en la causa y por quien resulta adquirente. Esto ha llevado en algunas situaciones a 
que el precio de venta que se hace figurar en el acto de subasta es muy inferior al 
efectivamente ofrecido en la postura por parte del adquirente con lo cual se incurre en una 
actitud defraudatoria que perjudica -como decía- tanto al actor como al demandado que era el 
dueño del bien rematado.  

Estas situaciones en otras jurisdicciones como Córdoba y provincia de Buenos Aires 
han podido verse superadas a través de la implementación del sistema de subastas 
electrónicas, porque todas las posturas de quienes están interesados en adquirir un bien, 
quedan registradas en el sistema tanto en la hora en que son hechas, como en el importe por 
el cual se ha ofrecido adquirir el bien con lo cual se despeja cualquier posibilidad de intento 
defraudatorio en perjuicio de quienes resultan partes en el proceso.  
 También otorga otras ventajas porque se podría avanzar a la utilización de un sistema 
informatizado que sería público, que es seguro que evitaría la manipulación por parte de 
interesados que posibilita la registración de todas las ofertas y de todos los oferentes que 
intervengan en un acto de remate, de manera de que el acto de subasta se rodea de una 
garantía de mayor transparencia y permite una eventual revisión por parte del Tribunal en los 
supuestos de dificultades o cuestionamientos. Otro de los beneficios que aporta el sistema es 
la rápida difusión que puede darse y que el alcance comprenda a un mayor espectro de 
posibles adquirentes lo que puede permitir la obtención de un mejor precio en los bienes a 
vender.  
 También se destaca que el sistema permite organizar por rubros de bienes o artículos a 
rematar e incluso que se incluyan fotografías de los bienes ofrecidos en subastas. Lo que 
posibilita a posibles interesados facilitarles la búsqueda o los bienes que deseen adquirir a 
través de un sistema de subastas. 
 Creo que es importante avanzar con estas herramientas al servicio de la administración 
de justicia, porque esto además de dotar de mayor seguridad a los procedimientos o a este tipo 
de actos procesales previstos por el ordenamiento adjetivo vigente, también, en su 
organización va a posibilitar que quien quiera participar de las subastas, se deba inscribir a 
través de un sistema de registro de oferentes que por supuesto va ser manejado, determinado 
en su Autoridad de Aplicación, por el propio Poder Judicial  a través de la Corte de Justicia, que 
también, van a tener que constituir domicilios electrónicos y también prevé como en el caso 
anterior, el desarrollo e implementación de un sistema de capacitación, para poder llevar 
adelante este sistema no solo a los Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, sino 
también, destinado a los abogados, a los propios estudiantes de Derecho si fuera el caso e 
incluso a cualquier ciudadano, a los martilleros y a cualquier ciudadano que pueda estar 
interesado en este tipo de sistemas de mejoramiento del Poder Judicial.  

El sistema funciona a través de la creación de un portal de subastas electrónicas y 
como ya había dicho de un registro general de postores, a donde deben inscribirse. Que los 
datos que se ingresen a ese registro deban ser validados también, por la autoridad judicial, 
requiriéndose a las personas que se inscriban físicas o humanas como se les llama ahora 
jurídicamente, o personas jurídicas la presentación luego de la documentación de la que 
emergen los datos que invocan, por ejemplo, en el caso de persona jurídica los Contratos 
Sociales, las Actas de Asamblea de designación de los miembros de órganos de 
administración, los Estatutos para saber el periodo de mandato que tienen los miembros de un 
órgano de administración de una persona jurídica, la clave de Identificación Tributaria, etc.  
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Se establece un periodo de vigencia de la inscripción en el Registro de Postores, al 
cabo del cual pueden válidamente reinscribirse, simplemente, actualizando la documentación 
que marcaría la norma.    

Se prevé también, cuáles serían las causales de exclusión de un Registro de Postores, 
como por ejemplo, el caso de violación del deber de confidencialidad y reserva que pesa sobre 
ese usuario, con relación a la cuenta y clave asignada por parte del Poder Judicial. O por 
ejemplo, resultar postor remiso en una subasta judicial, qué significa postor remiso? Que 
habiendo resultado adquirente, al momento de ser intimado a pagar el precio se niega a pagar 
el precio del bien, con lo cual impide el perfeccionamiento del acto de remate y la entrega, el 
cobro del precio y la entrega del bien.  

Y acá, también, se agrega otra ventaja de este sistema de subastas judiciales, porque al 
haber quedado registradas las demás ofertas se le confiere la atribución al Tribunal de 
convocar a quien resultare en segundo lugar, como postor en una subasta, a que manifieste si 
está todavía interesado en adquiriré el bien. Con lo cual si el primer adquirente resultó ser 
postor remiso, el segundo adquirente puede, si mantiene su oferta, quedarse con el bien y la 
subasta no fracasar. 

Después se regula todo lo que hace al procedimiento a cumplimentar en forma 
electrónica con el tema de las subastas, de implementarse este sistema, qué es lo que tiene 
que hacer el Tribunal, los plazos a cumplir, etc. etc. 

Cuáles son los supuestos de suspensión, aplazamiento, anulación o cancelación de la 
subasta y también todo lo atinente a la conclusión de la subasta y al perfeccionamiento del acto 
de remate.  

Así que por lo expuesto sintéticamente, solicito a los señores Diputados el 
acompañamiento en el presente proyecto de Ley. Muchas gracias señor Presidente.      
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Gracias a usted señora Diputada.  

Si nadie hará uso de la palabra. Vamos a poner a consideración del Cuerpo el proyecto 
en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los votos en 
particular.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13 y 
14 que puestos a consideración del Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 15…  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra la diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Sí en el Artículo 15 párrafo tercero, hay un error de tipeo 
seguramente, dice: “Si se tratase de bienes muebles registrables o inmuebles del Tribunal” y es 
en realidad “(…) el Tribunal (…)” es la única corrección.  
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura del Artículo 15 tal 
cual quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 15.- Decreto de subasta. Antes de ordenarse la 
subasta, el Martillero designado informará al Tribunal el valor comercial estimado para el bien a 
subastar de acuerdo al mercado, y proponer -en caso de corresponder- la conformación de 
lotes para la venta, a los fines de que el Tribunal se encuentre en condiciones de .determinar el 
monto base para la realización de las ofertas, con la finalidad de lograr el mayor beneficio 
posible para las partes en juicio. 

 El Tribunal, al decretar la subasta, fijará el valor base para el bien a rematar, y el monto 
incremental por el cual se sucederán las pujas para todos y cada uno de los bienes a subastar.  

Si se tratase de bienes muebles registrables o inmuebles, el Tribunal ordenará a la 
autoridad registral que correspondiere, el bloqueo del dominio del bien a subastar o su 
renovación si así correspondiere. 

 El decreto de subasta contendrá la indicación acerca de si el adquirente debe abonar el 
total del importe ofertado o un porcentaje del mismo, y en tal supuesto, en qué oportunidad 
debe integrar el saldo del precio de venta.  

Si el ejecutante hubiera formulado manifestación respecto a su voluntad de ofrecer 
posturas en defensa de su crédito y solicitado la eximición de pagar seña a cuenta del precio, 
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deberá hacerse constar tales circunstancias, y corroborar que el mismo se encuentre registrado 
como usuario del Portal, para luego agregar al ejecutante en el Portal y especificar el monto de 
su crédito”. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- A consideración del Cuerpo el Artículo 15 con la modificación 
propuesta por la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 16 y 17 que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 18…  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra la diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- También hay un error de tipeo en el último párrafo del Artículo 
18, en la última parte debe decir: “…el que lo reflejará en el portal…”, porque no está: “…el…”, 
digamos, sí? Está claro? 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Sí. Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura del Artículo 18 
tal cual quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 18.- El acto de subasta tendrá una duración de cinco 
(5) días hábiles judiciales, sin interrupción entre la hora de inicio y de finalización, salvo que el 
Juez considere necesario un plazo distinto, circunstancia que una vez ordenada en el 
expediente, deberá publicarse en el Portal. 

 Para referencia de todas las partes involucradas, la hora oficial será la que informe el 
portal de Subastas.  

En aquellos supuestos en que el sistema no resulte operativo al momento del cierre del 
acto de subasta, deberá reiniciarse por el plazo que determine el juez o tribunal, el que lo 
reflejará en el Portal”. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- A consideración del Cuerpo el Artículo 18 con la modificación 
propuesta por la diputada Cecilia Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34 y 35 que puestos a consideración del Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 36.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Ha obtenido media sanción y se remitirá al Senado para su 
tratamiento. 

 
 

- Siendo la hora 13:06 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular, Dra. Cecilia Guerrero - 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde el tratamiento de los proyectos con Despacho 
de Comisión, con periodo de observación vencido, según lo acordado en la reunión de Labor 
parlamentaria del 16 de junio de 2020. 
 En primer lugar expediente 011/17, proyecto de Ley, iniciador diputado Víctor Hugo 
Luna. Extracto: “Ley Integral para las Personas Trans de la provincia de Catamarca”. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho respectivo. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
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SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta. A los efectos de mocionar que se omita la 
lectura del Despacho pertinente, ya que este se encuentra en todos los Bloques, el Despacho 
ha sido único, el acompañamiento prácticamente unánime de los integrantes de la Comisión, 
por lo tanto hay amplio conocimiento de la materia en el recinto. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 

A consideración del Cuerpo la moción de omisión de lectura del Despacho 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
N° 134/19 de la Comisión de Derechos Humanos, referido al antes mencionado, caratulado: 

“Ley Integral para las Personas Trans de la provincia de Catamarca”- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la Miembro Informante del Despacho de 
Comisión, la diputada María Teresita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Gracias señora Presidenta. En primer término tengo que 
aclarar que si bien ya no integro la Comisión de Derechos Humanos, por haber integrado la 
misma hasta diciembre del año pasado y haberla presidido, me corresponde esta posición que 
realmente me satisface, porque nuestra Comisión ha podido sacar Despacho de un proyecto 
presentado por el diputado Víctor Luna y sobre el que recibimos diferentes pedidos de 
aprobación, por ejemplo del Consejo Municipal de Diversidad de la Ciudad de San Fernando 
del Valle de Catamarca, de todas las asociaciones que trabajan por los derechos de travestis, 
transgéneros, transexuales, también por parte de autoridades de Colegios profesionales, como 
es el caso del Colegio de Abogados, que preside la doctora Fernanda Rosales, quienes nos 
visitaron en la Comisión y expusieron su opinión favorable a la aprobación de esta iniciativa; 
representantes de las mujeres radicales; autoridades del Hospital Interzonal San Juan Bautista, 
la doctora Silvia López -en su condición de Directora o de ex Directora- también visitó nuestra 
Comisión y expresó su pedido de que se aprobara esta iniciativa. Por qué? Porque el Hospital 
San Juan Bautista abrió un consultorio de género al que las autoridades, durante la gestión de 
la doctora López, le dieron gran apoyo e impulso e incluso con el impulso constante, 
permanente de las chicas -en este momento me voy a olvidar los nombres- así que no voy a 
nombrar a ninguna en particular para no omitirlas involuntariamente, que trabajan como 
becadas o a veces ad honorem, en la atención de este consultorio. 
 El enfoque o el abordaje conceptual de esta iniciativa se hace en el marco de la 
protección de los Derechos Humanos. Nosotros tenemos incorporado en la Constitución 
reformada en el 94, una serie de Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos, a partir 
de lo que se dio en conocer como esta nueva generación de derechos o el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, que reconocen para todos los seres humanos, por su 
sola condición de tales, principios tan básicos como el respeto a la dignidad, a la autonomía 
personal, a la libertad de decidir sobre el cuerpo propio y sobre su proyecto de vida, a la 
igualdad ante la ley, a la no discriminación. Los ciudadanos, todos, gozamos de estos 
derechos, pero quienes integran este colectivo no, porque la homosexualidad, hasta no hace 
mucho era penada o tratada como una enfermedad; entonces hay un cambio de paradigma y 
un cambio cultural que tenemos que promover sensibilizando a la sociedad a partir de la 
sanción de esta ley, con la participación de los medios de comunicación y de todos los 
estamentos de nuestra sociedad.  

Catamarca es una sociedad conservadora y el hecho que podamos estar dando este 
debate, la verdad es que es un paso adelante en materia de calidad de los debates 
democráticos y de reconocimiento de que la protección de los derechos humanos, de todos los 
seres humanos, sin discriminaciones de ninguna naturaleza, debe ocupar un lugar 
trascendental en la agenda -en este caso- del Poder Legislativo. 
 El marco conceptual es considerar que el Estado debe atender la obligación de prevenir 
todo trato o todo tipo de prácticas degradantes, de qué manera? Mediante la adopción de 
medidas -como plantean los Tratados de Derechos Humanos-; qué significa en este caso 
adoptar medidas? Se trata de adoptar medidas de acción positiva, que establecen algunas 
distinciones con base en desigualdades de hecho que se dan ante la persistencia de patrones 
de discriminación muy injustos respecto de colectivos vulnerables, como es al cual va dirigido 
este régimen legal de protección integral de sus derechos. 
 Entonces ha sido tal la discriminación, el sufrimiento, la segregación de quienes integran 
el colectivo que, realmente, es increíble, pero hoy en el año 2020 tenemos que estar 
reconociéndoles a través de una norma derechos que ya tienen consagrados, que les garantiza 
la Constitución Nacional, que les garantiza todo el plexo normativo nacional e incluso la 
Constitución de la Provincia y sin embargo son discriminados y la prueba más contundente de 
la injusta vida a la que han sido sometidos por nuestra sociedad que los ha segregado hasta 
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por sus propias familias, es la expectativa de vida de las personas trans, que tienen una vida 
promedio, que no pasan de los 40 años. Por eso este proyecto prevé la posibilidad de otorgar 
un subsidio a las personas trans mayores de 40 años.  

Dentro de los derechos garantizados en materia de acceso al trato digno, a vivir una 
vida libre de violencia, a no ser objeto de trata, de explotación o de abuso como personas, el 
derecho a la educación, el derecho a la salud integral. Y en este punto quiero señalar que el 
proyecto reconoce el derecho a la salud integral, a la atención gratuita, al acceso a servicios de 
prevención y tratamiento de enfermedades de transmisión sexual, del virus de 
inmunodeficiencia humana, también algo muy importante que es el acceso y disponibilidad de 
profesionales de salud capacitados en materia de identidad y/o expresión de género, queda 
garantizado por esta norma que todas las prácticas y decisiones relacionadas con la salud 
sean tomadas sobre la base del consentimiento informado, se plantea la necesidad de que los 
servicios públicos de salud tengan capacidad de respuesta en estos servicios, para estas 
problemáticas que son específicas. También se plantea la disponibilidad de tratamientos de 
adecuación hormonal y de reasignación genital, que son en este caso tratamientos quirúrgicos 
que en la medida de lo posible los servicios públicos de salud deben ir incorporando y tomando 
a este establecimiento, al Hospital San Juan Bautista, y al consultorio de género que en él 
existe, transformando esto en un servicio especializado que vaya incrementando sus 
prestaciones y sus servicios con el transcurso del tiempo hasta erigirse en un centro de 
referencia en el orden provincial para la atención de estos problemas o de la salud o del control 
de la salud para evitar la enfermedad de las personas trans. Hace poco escuché en la radio 
que en el Hospital de Niños existe un servicio en el que se atiende la transición de niñas y 
niños trans, de manera que esto tiene, subterráneamente, un nivel de desarrollo mayor del que 
muchos creen; muchos que se rasgan las vestiduras y que se espantan y se escandalizan en 
una actitud que los aleja de la condición de personas humanas. La verdad que a mí me duele… 

 
 

-La señora diputada Marita Colombo se emociona- 
 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.-…como le duele a cualquier persona que exista hoy ese patrón 
de discriminación y de segregación que persiste en nuestra provincia y que, lamentablemente, 
desde muchas instituciones educativas se fomenta en contra de la identidad de género, de la 
perspectiva de género. 

Así que, bueno, en esta exposición pretendo -en síntesis- decir por qué nuestra 
Comisión tuvo dentro de su agenda como una prioridad este tema y la verdad es que, creo, que 
se sacó un proyecto bueno.  

Respecto de algunas definiciones, si bien la Ley Nacional de Identidad de Género 
26.743 es muy clara, debe quedar constancia en la Versión Taquigráfica, que identidad de 
género es: “la vivencia interna individual del género autopercibido por cada persona”. La 
expresión de género es: “la exteriorización de esa identidad autopercibida a través del 
lenguaje, de la vestimenta”, etc. Personas trans son: “aquellas que se autoperciben o expresan 
un género diferente al que le fue asignado convencionalmente o por el nacimiento o están 
encuadrados en un género no encuadrado”, incluye a travestis, transgénero, transexuales.  

Señalar por último que en el debate en particular hay algunas modificaciones que no 
son de fondo sino de forma, que habría que introducir a los Artículos 1º, 5º inc. e), 7º, 8º, a 
partir del Artículo 14 hay que cambiar la numeración porque al tipearse se ha reproducido dos 
veces el Artículo 14; por último en el Artículo 32, también algunas modificaciones; en el Artículo 
39 en los inc. a), b) y j) que, reitero, no son de fondo sino de forma para una mejor redacción 
del proyecto. 

Eso eso todo señora Presidenta y termino agradeciendo a todos los integrantes de la 
Comisión y felicitando al autor de la iniciativa, al diputado Víctor Luna, y a tanta gente que ha 
luchado tanto tiempo para que esto sea una realidad, para que este proyecto sea ley. Gracias. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el autor del proyecto, el diputado Víctor 
Luna. 

 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta.  

Señores y señoras Legisladoras: Creo que la diputada Colombo ha sido muy clara en el 
concepto de lo que significó este proyecto. Y quiero decir que tengo una edad y provengo de, 
de una generación que no nos ha sido nada fácil abordar estos temas, abordarla con 
tranquilidad, abordarla con seriedad. Y agradezco a los jóvenes que en el año 2017, 
fundamentalmente que colaboraban conmigo en el despacho, entre ellos, hoy diputado, Tiago 
Puente y tanto otros que en la charla diaria que teníamos nos fuimos empapando de lo que 
esto significaba. Y llegaron en algún momento de ese año, recuerdo, dos personas, chicas, que 
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nos transformamos en amigos en definitiva junto con esta juventud, “Yoco” y “Pilar”, que nació 
la idea de ir trabajando este proyecto. 

En primer lugar quiero agradecer a la Comisión, Comisión que ha trabajado 
activamente, la Dra. Colombo ha sido muy clara, a todos, de todos los Bloques y no tan solo de 
la Comisión yo creo que mucha gente también, muchos Diputados y Diputadas que han hecho 
también un aporte a este proyecto. Y fundamentalmente la colaboración de la Red Nacional de 
ATTTA, la Asociación de Travestis, Transexuales y Transgéneros de Argentina- Filial 
Catamarca, además de la Red de Personas Trans de Latinoamérica y del Caribe, recuerdo, 
quienes se tomaron el trabajo en primer lugar, de formarnos en la temática para poder combatir 
prejuicios insertos, fundamentalmente, en nuestra educación, al mismo tiempo que se 
comprometieron con nosotros a continuar este largo camino de lucha para vivir en una 
sociedad mucha más justa. Esa es la introducción, yo diría, a este importante proyecto.  

Y así nació, no tan solo el debate interno, acá, dentro de la Legislatura, de nuestra 
Cámara, sino también en otros lugares de la provincia. Recuerdo, fuimos a algunos partidos 
políticos donde se explicaba, se hablaba a la militancia política de qué se trataba todo esto, no 
tan solo en la Capital sino en el interior, Recreo, Andalgalá, Tinogasta, etc. y realmente fue 
valiosa la experiencia, muy valiosa, por lo menos en mi persona, creo que he madurado 
bastante en lo que significa esta temática. 

Y fundamentalmente la elaboración teórica en materia de géneros y sexualidades 
continúa siendo vasta y desarrollándose, fundamentalmente, en los conceptos más básicos 
que no han sido aún asimilados por los marcos normativos. Yo digo que por ello resulta 
necesario y prudente explicar las diferencias entre sexo y género -ya algo lo dijo la doctora 
Colombo- porque los conceptos de identidad y expresión de género y la necesidad de romper 
con los roles de género estereotipados y la cultura de una sexualidad dicotómica y obligatoria 
es fundamental para abordar por sobre todas las cosas este proyecto. 

Por sexo se entendía la distinción entre varones y mujeres fundada en su genitalidad o 
sea la clasificación biológica de los cuerpos en tanto masculinos o femeninos, basado en 
factores como los órganos sexuales externos, los órganos sexuales internos, las hormonas y 
los cromosomas. Cabe destacar que si bien la clasificación es -en principio- binaria la variedad 
que presentan los diferentes factores mencionados es mucho mayor de lo que comúnmente 
creemos los seres humanos. De todas formas cuando se habla del sexo de una persona 
muchas veces se hace referencia por sobre todas las cosas a cuestiones y características que 
exceden, gracias a Dios esta definición.  
 Se denomina “género” al conjunto de códigos sociales y culturales que se utilizan para 
distinguir lo que una determinada sociedad considera conductas “masculinas” y “femeninas”. La 
orientación o preferencia sexual, se determina por la relación entre el sexo del destino del 
objeto libidinoso y el sexo del sujeto: heterosexualidad, cuando se trata de una persona de 
sexo distinto, homosexualidad, cuando se trata de una persona del mismo sexo y bisexualidad, 
cuando se trata de personas de uno u otro sexo.  

Yo creo que este proyecto de ley señora Presidenta, viene a consagrar el derecho a la 
inclusión social de las personas trans. El reconocimiento a los derechos de vital importancia y 
por lo cual la población trans queda al margen de la sociedad, lamentablemente produciendo 
grandes daños en la integridad de las personas reconociendo que las necesidades no surgen 
actualmente, si no que se da a lo largo de la historia desde que se consideraba que la 
población trans, eran pacientes que padecían, se utilizaba la expresión: “Disforia de Género” y 
debían someterse de forma involuntaria a tratamientos que no daban resultado más que a la 
violación del bienestar. La exclusión de la población trans, habilita salir del sistema educativo. 
El cual es el impulsor de preparar a las personas para el desarrollo de su futuro. Lo que genera 
la falta de herramientas y preparación en el caso de las personas trans, impidiendo el acceso 
lamentablemente a un trabajo formal. La falta de conocimientos margina y conjuntamente a la 
discriminación que sufre la mencionada población imposibilita garantizar el derecho al trabajo, 
como lo puede gozar cualquier otro ciudadano de nuestra provincia o en nuestro país o en el 
mundo. El estigma, la discriminación y la exclusión del sistema, forzaron a la población trans,  
yo diría casi a sobrevivir, como lo decía también la doctora Colombo.  

En el caso de los hombres trans a no ser reconocidos como tal y tener que convencerse 
de llevar una vida en soledad, alejados para tener que evadir conflictos, como tener que estar 
reconociéndose como mujeres y considerarse lesbianas. El no reconocimiento a la identidad y 
la falta de respeto produce en cualquier persona, en primer lugar depresión y en segundo lugar, 
falta de interés a la vida, que devienen usualmente en autoflagelaciones o en última instancia, 
lamentablemente en muchos casos el suicidio.  

En el caso de las mujeres trans en la mayoría de los casos son expulsadas de sus 
hogares, lo cual las obliga a insertarse desde una muy temprana edad en el trabajo sexual -mal 
llamado prostitución-, que necesariamente implica poner un precio o distintas tarifas –hay que 
decirlo- de acuerdo al servicio que solicitaba el mal llamado cliente. Asimismo, ante la lucha por 
conseguir dinero muchas veces debían someterse a prácticas sin protección o a no usar las 
medidas de prevención de enfermedades, como ser el uso fundamental del preservativo, único 
por otra parte, elemento que previene las enfermedades prácticamente a lo largo y a lo ancho 
de la humanidad, que implica a la vulneración de la salud de la persona. La falta de acceso al 
mercado laboral implica introducirse al trabajo sexual que posee una demanda exigente, que 



7ª Sesión Ordinaria                                                                                                  Miércoles 17 de Junio de 2020 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 41 
 

obliga a la modificación del cuerpo. La demanda de los usuarios implica mantener la línea de la 
mujer tipo para poder ejercer el trabajo sexual y acceder a los centros de salud implica en la 
mayoría de los casos no contar con las condiciones mínimas de atención, lo que conlleva a 
acudir a servicios cuasi profesionales clandestinos que ofrecen un servicio económico y que 
pone en riesgo lamentablemente la vida de estas personas. La mayoría de las mujeres trans 
acceden a estas cirugías clandestinas que provoca en la mayoría de los casos deterioro del 
cuerpo, disminución del sistema inmunológico, enfermedades oportunistas y enfermedades 
crónicas: cáncer, siliconomas, cristalización en venas y arterias y en otros casos la muerte en el 
acto o en el corto plazo. Solo el cuerpo de algunas personas llegan a aceptar el aceite de avión 
o también conocido como silicona industrial, es así que lleva a que todos los años en nuestra 
provincia fallezcan de 3 a 4 personas por esta situación conforme surge de estadísticas no 
oficiales llevadas por la red nacional ATTTA (Asociación de Travestis, Transexuales y 
Transgénero de Argentina) delegación Catamarca. Estos factores que llevan a condicionar a 
las mujeres trans a tener un periodo de vida de entre 35 y 40 años lamentablemente.  

Factores que limitan el periodo de vida: Falta de acceso a la salud; falta de políticas 
públicas de prevención sobre las infecciones de transmisión sexual; concientización, 
sensibilización en las temáticas; falta de capacitación al personal, en cuanto a la atención hacia 
personas Trans; acceso a tratamientos y cirugías clandestinas –como ya decíamos-; falta de 
seguridad, en muchos casos son violentadas física, psíquica y moralmente, por los mal 
llamados clientes, transeúntes y hasta el propio personal policial; la expulsión de los hogares, 
que genera situación de calle; trata de personas, muchas llegan a manos de seres 
explotadores y manipuladores que forjan y obligan a ejercer la prostitución. Y por último la 
depresión, que también es una enfermedad muy grave y que muchas de estas personas la 
padecen. 

Para la elaboración de este proyecto, indudablemente se debe considerar que las 
personas trans además de sobrevivir a todos estos factores deben enfrentarse a la realidad de 
un Estado que deja en el olvido muchos derechos por los que se lucha para el reconocimiento 
como es la Ley de Identidad de Género, la 26.743 como acá se expresó, que hace un 
reconocimiento a la construcción de genero auto percibido pero deja en clara evidencia que la 
ley muchas veces no se conoce o se cree que es solo un cambio registral, solamente en los 
registros de documentos o algunas cosas pero no va al fondo de la cuestión. La ley reconoce y 
menciona muchos de los derechos en relación a las áreas salud, trabajo, educación, vivienda 
como se dijo acá también, pero debemos enfrentar un sistema que las estigmatiza y las aleja 
de ser reconocidas como seres capaces de producir, generar cambios y fundamentalmente 
contribuir a una mejor sociedad. 

Señora Presidenta, señores Legisladores, este proyecto –yo diría como síntesis- que 
tiende a reconocer el derecho de las personas trans que han permanecido durante muchísimas 
pero muchísimas décadas a la sombra de la sociedad en su conjunto.  

Espero que este proyecto sea alcanzado por el voto unánime de este Cuerpo, es mi 
deseo, el deseo de estas asociaciones, de estos colectivos de personas que no la pasan bien a 
veces en su vida y espero que este humilde proyecto venga a cambiar una realidad 
insoslayable que merecen todos estos colectivos, todas estas personas que tienen esta 
realidad.  

Por todo lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto, 
nada más. Muchas gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta, señoras y señores 
Legisladores. En primer lugar, expresar mi beneplácito al proyecto y a la propuesta del 
diputado Víctor Luna. 

 Agradecer también, a la Comisión de Derechos Humanos y de Género, quien ha 
trabajado el proyecto. 

Agregar también, que hay dos proyectos en la Comisión de Salud que son 
complementarios de este proyecto. Un proyecto de la diputada Cecilia Guerrero García, que 
está vinculado a la adhesión a una ley nacional, que está vinculado con el acceso al sistema de 
salud, para la diversidad sexual.  

Y por otro lado, un proyecto mío que es La Creación de la Red Provincial de Atención a 
la Diversidad Sexual, que tiene como antecedentes, claramente, lo que había definido la 
diputada Marita Colombo, como el consultorio que hay en el Hospital de Niños y como el 
consultorio que en desde el año 2017 tenemos en el Hospital San Juan Bautista. Que como 
también dijo la diputada Colombo, debemos reconocer que las primeras barreras que tenemos 
que vencer son las barreras culturales, que nosotros las tenemos tan arraigadas, sobre todo en 
sociedades como las nuestras no? 
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 Así que, agradecer que estos temas se traten, las normas van avanzando. Los últimos 5 
u 8 años, yo diría que con estos temas hemos ido avanzando reiteradamente. Capaz que la 
sociedad va en tiempo un más lento, porque los procesos, sobre todo los procesos 
comunitarios y sociales, tienen su tiempo. 
 Pero, evidentemente en la medida que desde la política lo pongamos para la discusión 
general, lo pongamos sobre la mesa, discutamos, debatamos y acompañemos este tipo de 
iniciativa. Me parece que vamos a tener una sociedad mucho más justa, mucho más 
equilibrada. 
 Creo que nosotros tenemos en estos temas, dos enemigos públicos, una es la exclusión 
y otra es la marginalidad y por lo que sé del proyecto, va a la médula de combatir esos temas. 
 Tiene que haber mayor inclusión, tenemos que dar mayores servicios, mejor calidad de 
servicio, mayor atención. El Estado, esta es una facultad indelegable del Estado y la verdad 
como muchas veces, discutimos y los Bloques no nos ponemos de acuerdo y damos como una 
imagen a la sociedad, como de intereses sectoriales. 
 Me parece que este es un buen momento, es una temática extraordinaria para que 
todos podamos acompañar este tipo de proyecto y mostrar a la sociedad un mensaje unívoco, 
claro y contundente sobre la construcción de los derechos para todo lo que es la diversidad 
sexual. Muchas gracias señora Presidenta.    
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor Diputado.  
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz.  
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias señora Presidenta. Sí en el mismo sentido, he pedido la 
palabra porque como integrante de la Comisión de Derechos Humanos, como bien señaló la 
Presidenta de la misma, cuando hizo uso de la palabra. Hemos estado trabajando en el 
análisis, tratamiento, discusión, lo digo así porque todo eso nos ha llevado.  

Y finalmente elaboración del Despacho final, con las modificaciones porque cabe 
señalar que la iniciativa que ha ingresado el diputado Víctor Luna, es un proyecto realizado con 
muchísimo detalle, prácticamente reglamentario diría yo, desde la Asociación nacional, 
Asociación de Travestis, Transexuales y Transgénero de Argentina y que a su vez todas las 
delegaciones en las distintas provincias, lo han impulsado para que fuera tratado en los 
parlamentos locales.  

Y fíjese señora Presidenta, que esta Cámara está haciendo vanguardia en esto, en este 
tratamiento y en lo que descuento que va a ser la aprobación, la media sanción.  

Porque hasta el momento en ninguna de las provincias en las cuales las delegaciones 
de ATTTA y ninguna de las otras asociaciones, que también representan a las diversidades y 
disidencias de género y sexo no han logrado -no que no se trate- está en lugares en discusión, 
aun se continúa, en otras está frizado.  

Y bueno, nuestra Provincia, este Cuerpo -como dije- va a ser vanguardia en esto. Como 
lo viene siendo también, con el compromiso con otras normas que aquí se han mencionado y 
otros proyectos que también se han mencionado en el recinto.  

El Diputado preopinante, quien ha sido Ministro de Salud en nuestra Provincia y que 
bajo su órbita ha estado la creación de una de las demandas, que esta norma que estamos 
tratando requiere, como es un consultorio de tratamiento integral y de acceso a la salud.  

También, es necesario que volvamos a remarcarlo o a tratarlo, como lo venimos 
haciendo con las leyes que tienen que ver con estas materias.  

Que somos conscientes señora Presidenta, que con la aprobación o sanción de una 
Ley, no estamos cambiando ni modificando de raíz conductas, prejuicios y actitudes. Somos 
conscientes sí, de que estas leyes van a ser y deben ser instrumento para promover el debate 
hacia un cambio cultural, que las haga realmente efectivas.  

Porque vea señora Presidenta, desde la sanción de la Ley de Identidad de Género, en 
el año 2012, pionera también desde nuestro país, que ha sido un paso fundamental para la 
visibilidad de la realidad que bien se ha descripto aquí para la visibilidad en general, de la 
identidad de género y de la exclusión a la que están sometidas, en cuanto a derechos.  

Sin embargo, desde el 2012 para acá, bien sabemos que de las institucionalidades se 
ha aplicado de manera relativa en el territorio nacional.  

También, sabemos y la misma Ley aquí en el proyecto, hay una cita casi… bueno, 
ustedes verán, larga cita de normativas, leyes a las cuales hace referencia en su 
fundamentación. Y ahí, nos está diciendo que no es que falte, que se haya ocupado el 
Legislador tanto en el orden nacional o provincial, porque el espíritu está ahí, en esas leyes. 
Leyes que están vigentes pero que sin embargo, cuesta -como dijimos- que se lleven a cabo. Y 
cuestan por lo que es recurrente que las traigamos aquí, precisamente porque nos referimos 
siempre a esa necesidad del cambio cultural.  

Pero es el Estado quien es como órgano rector de las políticas públicas, el primero que 
debe tomarla, tomar ese desafío aun cuando vaya unos pasos más adelante de la sociedad en 
general.  
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Y también son las instituciones de la sociedad señora Presidenta, la institución Escuela, 
las instituciones que congregan a las comunidades barriales, las instituciones Iglesias y otras 
tantas que son también, las que son parte de lo que hablamos de la sociedad y son las que 
deben, debieran involucrarse para que estos cambios culturales se produzcan. Aportando la 
visibilización, aportando al debate, a la información, esta es una ley la verdad, prácticamente 
pedagógica, porque se repite a lo que ya sabemos, lo que está en otras leyes y explica título 
por título a qué nos estamos refiriendo cuando hablamos de homosexuales, cuando hablamos 
de bisexuales, cuando hablamos de transexuales. Es una clase. Se hizo necesario, 
evidentemente que haya que hacerlo, y se lo plasme en una ley que puede parecer reiterativa 
en esos términos. 
 Por eso digo, si vamos al fondo de esta cuestión, todo esto ya está, lo que está faltando 
es..., si al cambio cultural no lo apuramos un poquito y desde las instituciones no ponemos 
como uno de los objetivos de cada una de estas instituciones que hemos mencionado, la no 
discriminación, la inclusión real, entonces ahí avanzaríamos un poquito más. Y mire, yo voy a 
recurrir a lo que nosotros consideramos que es la ley madre de todo esto, de este cambio 
cultural, pedagógico, educativo que necesitamos para dejar de lado, precisamente, en términos 
generales la discriminación a toda persona o colectivo de las mismas sin distinción de ninguna 
naturaleza. Y sabe qué señora Presidenta? Desde el 2006 si en nuestras instituciones 
educativas se hubiera efectuado, llevado adelante la Educación Sexual Integral, casi –creo- no 
estaríamos hoy todavía discutiendo estos temas. 20 o 30 años más adelante iremos a ver los 
resultados, los cambios, las modificaciones, las transformaciones, porque ahora estamos con 
un impulso nuevo, hace unos años -bueno, Catamarca adhirió en 2018- lo mismo se estaba 
implementando ya. Pero aún hay profundas resistencias y este tema del que hoy nos estamos 
ocupando, es uno de los más resistidos en las instituciones educativas de gestión privada en 
incluso -por supuesto, no  lo vamos a soslayar- en instituciones educativas pertenecientes al 
Estado, donde ahí los docentes, los gremios, los sindicatos se tienen que comprometer a 
respetar la ley pero incorporándola, internalizándola, porque no solo es que respetemos la ley -
porque eso es una prerrogativa del Estado- hacer respetar las leyes. 
 Pero si no las vamos incorporando mediante formación, mediante capacitación, 
mediante discusión va a ser difícil que no le siga pasando a las personas -en este caso- trans, 
travestis y transexuales que le digan: “no, vos no sos mujer, vos tenés algo entre las piernas, 
no sos mujer” y esto va a seguir. 
 Señora Presidenta, en el día de ayer se cumplieron 18 años del asesinato de la joven 
Casandra Aybar, de 20 años, catamarqueña, de nuestro interior provincial, que como 
muchísimas tantas adoptaron su percepción de género y vinieron a la Capital a querer estudiar 
y finalmente fueron expulsadas del sistema educativo y terminaron muertas en una zanja, 
apareciendo su cuerpo abandonado, desfigurado, nunca se investigó el caso de Casandra 
Aybar. Y sería justicia que aprobemos esta media sanción en reconocimiento y homenaje a ella 
y en ella a tantas otras en las mismas condiciones. 
 Y también decir, señora Presidenta, que en este rol del Estado yo quiero destacar lo que 
sí ya se ha mencionado, que en nuestra provincia -desde el Estado se ha venido avanzando en 
eso- y que ahora también el Gobierno nacional, el Estado nacional, desde la creación del 
Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad, con sus distintas áreas, fíjese, contra la 
violencia por razones de género, secretarías, políticas de igualdad y de diversidad –porque de 
esto se trata- Subsecretarías para la investigación en políticas cultuales para la igualdad, 
programas especiales contra la violencia por razones de género, políticas de la diversidad. 
Todo esto, redondeo y finalizo, está en ESI, en la Educación Sexual Integral, está contemplado 
en los 5 ejes de ESI, está contemplados en los núcleos de aplicación obligatoria en los 
contenidos educativos. Si esto lo tomamos como compromiso social y todas las instituciones de 
una sociedad lo llevamos adelante, vamos a ir lamentando, cada vez menos inequidad, menos 
exclusión, menos muertes, menos dolor. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias Presidenta. El diputado Víctor Luna ha expresado, 
y con orgullo de haber formado parte de su equipo, cuando fue presentado este proyecto y la 
verdad que 3 años después, estar sentado en esta banca para darle media sanción me pone 
muy contento. Porque, realmente hoy es un día histórico, estamos debatiendo esta ley que se 
presentó -como dije- hace tres años atrás, en donde tuvo un arduo debate en la Comisión. 
Estamos a punto de aprobar una ley paradigmática que busca asegurar a las personas trans el 
ejercicio pleno y en condiciones de igualdad de sus derechos y libertades, promoviendo el 
respeto de su dignidad, buscando lograr la integración social a nivel cultural, económico y 
laboral, en el ámbito de la salud y de la educación. Así como en cualquier otro ámbito de la 
vida, en todo el territorio de la provincia. 
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 La realidad de una persona trans es alarmante, los grande medios muestran -cuando 
deciden mostrar- una noticia con tintes policiales sobre un crimen de odio, si bien es 
preocupante la saña ejercida sobre los cuerpos trans, también lo es su recorrido vital. Para 
ejemplificar comparto un par de datos relevados por ATTTA, sobre el acceso a las instituciones 
de salud y educativas y al mercado laboral -que también ya mis pares lo han comentado pero 
siempre, y más en estos momentos y en estos temas, no están de más-. “El promedio de vida 
de una persona trans en América latina y el Caribe, varía entre los 35 y los 41 años de edad, a 
diferencia de la expectativa de vida general de la región, que es de 75 años de vida.  
 Particularmente en Argentina se estima que el colectivo trans está conformado por entre 
7.000 y 10.000 personas; un número calculado por organismos independientes, porque aún 
hoy los censos responden binariamente en cuestiones de género. 
 Cerca del 90 % de las personas trans se encuentran por fuera del mercado formal, viven 
en la pobreza; y el 95% ejerce la prostitución en situaciones de extrema marginalización.  
 Asimismo el VIH, la silicona y los asesinatos configuran la primera causa de muerte, 
aunque la aprobación de la Ley de Identidad de Género, aún quedan muchas deudas sociales 
y también estatales para con las personas trans. 
 Ellas además de sobrevivir a distintos factores deben enfrentarse a la realidad de un 
Estado que dejó en el olvido muchos derechos por lo que se lucha el reconocimiento, como es 
la Ley de Identidad de Género Nº 26.743, que hace un reconocimiento a la reconstrucción del 
género autopercibido, pero deja en clara evidencia que la ley no se conoce o se cree que solo 
es un cambio registral. La ley reconoce y menciona muchos de los derechos en relación a las 
áreas de salud, trabajo, educación, vivienda, etc. Pero debemos enfrentar un sistema que las 
estigmatiza y las aleja de ser reconocidas o reconocidos como seres capaces de producir, 
generar cambios y contribuir a la sociedad. 

Para finalizar quiero destacar que la elaboración de este proyecto ha recibido la 
colaboración de la Red Nacional de ATTTA y REDLACTRANS quienes nos formaron en la 
temática para poder combatir prejuicios insertos en nuestra educación y al mismo tiempo se 
comprometieron a continuar este largo camino de lucha para vivir en una sociedad más justa. 
También como Presidente de la Juventud Radical de esta provincia hemos debatido y aportado 
a este proyecto. Con la aprobación de esta ley, con la media sanción estamos dando un paso 
más para lograr una sociedad más igualitaria y justa, haciendo valer los derechos y las 
obligaciones y también un Estado mucho más presente. Muchísimas gracias Presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 

 
SR. DIPUTADO DENET.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Juan José Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENET.- Muchas gracias señora Presidenta. Primero que nada quiero felicitar 
al autor del proyecto, el diputado Víctor Luna.  

Si me permite, señora Presidenta, quiero resaltar el trabajo que hemos realizado en la 
Comisión de Derechos Humanos, con las y los colegas en extensas jornadas de debate y -
como bien dijo la diputada Adriana Díaz- de discusión. Jornadas en las cuales hemos trabajado 
codo a codo con la Presidencia de Marita Colombo -que se la extraña en la Comisión, la verdad 
un orgullo tenerla como Presidenta 2 años- en la cual trabajamos sin banderías políticas en 
busca de garantizar más derechos para todos y todas los ciudadanos catamarqueños, en este 
caso particular del proyecto del diputado Luna a un colectivo que viene segregado y al cual 
debemos garantizarles sus derechos, derechos -como bien decía la diputada Díaz- ya están 
plasmados en varias leyes nacionales. 

Quiero llamar también a la reflexión en que debemos involucrarnos entre todos y todas y 
todes como sociedad, para tener una sociedad más igualitaria, mejor para todos los 
catamarqueños y sobre todo trabajar en la educación, en la implementación de la ESI, 
actualmente tenemos niñas, niños, niñes autopercibidos y necesitamos que se críen en un 
ambiente sin discriminación, más seguros. 

Adelantar mi voto positivo, señora Presidenta, y cuando sea el tratamiento en particular 
pedir la modificación en los artículos que figuran en el Despacho, Nº 16, 27, 30 y 31, que con la 
modificación que va a proponer la diputada Marita Colombo de que se reenumere los artículos 
a partir del 14, quedarían Artículo 17, 28, 31 y 32 que hay un error de tipeo en el Nº de la ley, 
que en el texto figura como 27.643 y es Ley 26.743 de Identidad de Género. Muchísimas 
gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta. 
 



7ª Sesión Ordinaria                                                                                                  Miércoles 17 de Junio de 2020 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 45 
 

SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. Quiero felicitar a mis pares por la 
elaboración de este proyecto en conjunto con las personas de ATTTA y adherir a las palabras 
de los Diputados que me precedieron.  

Coincido que, lamentablemente, durante muchos años la sociedad les levantó un muro 
a muchas personas que, lamentablemente, sufren de su condición sexual cuando no debería 
ser así. Les levantamos muros y obviamos sus necesidades y sus sufrimientos. Con esta ley, 
ojalá, realmente se apliquen esos derechos que vienen ya consagrados en la Constitución y en 
los Derechos Humanos. Además como dice nuestra diputada Adriana Díaz que el Estado cuide 
la aplicación de la ley, porque me pasó y hablo desde la experiencia y, personalmente, de tener 
amigas con esa condición, que comparto deporte con muchas de ellas y ellos y 
lamentablemente me tocó compartir experiencias de que han sido discriminadas y por ellas, 
ojalá, que esta ley salga y realmente sea una protección a todas esas personas. 

Así que bueno adelanto mi voto positivo y del Bloque. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 

Le puedo pedir a la Presidenta de Legislación General que me reemplace un minutito 
para poder hacer uso de la palabra. 
 
 

-Siendo la hora 14:01minutos asume el Estrado Presidencial la Presidenta de Legislación 
General Paola Fedeli- 

 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señora Presidenta. Quienes me precedieron en el uso 
de la palabra, creo que han sido muy exhaustivos en la fundamentación que han venido dando 
a este proyecto -que como lo señalará con absoluta precisión mi compañera de bancada, la 
diputada Adriana Díaz- ha sido generado por ATTTA nacional y bajado a las distintas 
delegaciones y en nuestra Legislatura presentado a través del diputado Luna. 

Mi intervención, en este caso, es por un lado destacar el avance que se ha logrado, 
porque yo quiero recordar y en particular este cambio de actitud del autor del proyecto, 
respetuosamente lo digo, porque él mismo ha dicho que ha hecho una evolución cultural, 
porque cuando esta Cámara de Diputados le dio media sanción al primer proyecto de Ley que 
se trató sobre la diversidad, que era de mi autoría y tramitaba por el expediente Nº 71 del año 
2012, el Senado -que tenía mayoría, de la que hoy es oposición- lo hizo “dormir el sueño de los 
justos”; de igual modo cuando se planteó el primer proyecto de Ley sobre prestaciones básicas 
de salud vinculada a la Ley de Identidad de Género -nosotros teníamos minoría en esta 
Cámara- lo presentamos, acá, en este Cuerpo y también el proyecto “durmió el sueño de los 
justos”.  

De manera tal que yo celebro enormemente y quiero dejar sentado el compromiso del 
Justicialismo, del Frente para la Victoria cuando fuimos gobierno a nivel nacional con Néstor y 
con Cristina en ocasión de sancionar, primero la Ley de Matrimonio Igualitario en el 2010 y 
luego la Ley de Identidad de Género. Y estoy convencida que nuestra Nación ha sido pionera 
en el dictado de normas jurídicas que vinieron a poner en pie de igualdad a colectivos 
largamente estigmatizados y discriminados. Y todos los avances normativos los vamos a 
acompañar, sin ninguna duda, en tanto procuren una sociedad más justa e igualitaria. Pero 
ustedes permítanme hacer una reflexión, porque la cuestión de la igualdad no solamente es 
una cuestión de derecho porque la propia Constitución Nacional y Provincial garantizan la 
igualdad ante la ley. Sin embargo señora Presidenta, cuando depende de cada uno de 
nosotros, de las elecciones que hacemos en nuestras vidas, de cómo generamos conciencia 
con el ejemplo son muy poquitos los que hacen de la bandera de la diversidad un compromiso 
cotidiano. 
 Quiero decir señora Presidenta, que en este proyecto que valoramos y acompañamos 
se prevé, por ejemplo, instituir el cupo laboral para las personas trans y yo me pregunto 
cuántos o cuantas de los señores y señoras Diputadas tienen en sus propios cupos o equipos 
de trabajo alguna persona trans. Me pregunto y lo hago con la tranquilidad de conciencia, que 
en el año 2011 cuando yo recién juré mi primer mandato, tuve el orgullo de integrar a mi equipo 
de trabajo a una mujer trans. Digo, las leyes son importantes pero también hay que predicar la 
igualdad con el ejemplo.  

Y también quiero poner en conocimiento por si algún colega aun no lo conoce, que esta 
Cámara de Diputados a partir de la Presidencia a mi cargo ha incorporado a su planta de 
personal a tres mujeres trans y no existía el cupo. Y también cuando armamos el equipo 
coordinador para implementar la capacitación en género establecida por la Ley Micaela, en el 
decreto de creación se incorporó como miembro del equipo coordinador junto con la señora 
Subsecretaria Parlamentaria y la señora Subsecretaria Administrativa a una compañera trans, 
justamente quien ejerce la representación de ATTTA en la provincia de Catamarca.  
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Entonces lo que a mí me interesa solicitar a los señores Diputados, a las señoras 
Diputadas y también al conjunto de la comunidad es que hagamos todos, pero realmente, más 
allá de las marquesinas, más allá de lo mediático un compromiso cotidiano con la inclusión real 
en lo que a nosotros nos atañe, cada uno en el ámbito donde se desempeña, porque la 
discriminación solamente se combate con igualdad pero con igualdad real, porque la 
estigmatización solamente puede dejarse de lado con el respeto, pero con el respeto de verdad 
y no meramente como un recurso de oratoria. Y esta es la puesta más fuerte que creo que 
tenemos  como Cuerpo legislativo y como integrantes de la comunidad, es la puesta verdadera 
a que cada  uno de nosotros hagamos un aporte real a la construcción de la igualdad y por qué 
digo esto? porque todos y cada uno de nosotros y nosotras, todos y cada uno de los miembros 
de nuestra comunidad provinciana somos iguales, pero también somos diversos. Muchísimas 
gracias  señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted. 

 
 

-Siendo la hora 14:11 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular, doctora Cecilia 
Guerrero- 

 
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  Si nadie más va hacer uso de la palabra, vamos a poner a 
consideración de los señores Diputados el proyecto de Ley en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  En particular, por Secretaría Parlamentaria se enumeraran 
los artículos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 1º… 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- En el Artículo 1º quedaría redactado de la siguiente manera, 
porque así está acordado en la Comisión: “La presente Ley tiene por objeto asegurar a las 
personas trans el ejercicio pleno y en condiciones de igualdad “con las demás personas”, hay 
que agregar esas palabras, “…de sus derechos y libertades, promoviendo el respeto de su 
dignidad, buscando lograr (…) sigue igual hasta el ante ultimo renglón, a donde hay que 
cambiar la expresión “cualesquiera otros” por “cualquier otro” y “ámbito” en singular no en 
plural. Todas las modificaciones son de esa naturaleza. Si quiere yo las enuncio genéricamente 
y después se las acercamos al señor Secretario.  
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  No, vamos artículo por artículo Diputada. 
 Por Secretaría Parlamentaria se leerá el Artículo 1º con las modificaciones propuestas 
por la diputada Colombo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 1°.- OBJETO: La presente ley tiene por objeto 

asegurar a las personas trans el ejercicio pleno y en condiciones de igualdad con las demás 
personas de sus derechos y libertades, promoviendo el respeto de su dignidad, buscando 
lograr la integración social a nivel cultural, económico-laboral, en el ámbito de la salud y la 
educación, así como en cualquier otro ámbito de la vida ciudadana en todo el territorio de la 
provincia”.  
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  A consideración al artículo 1º tal cual fue leído. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  

 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los artículos 2º, 3º y 4º que puestos a consideración de los 
señores Diputados son aprobados sin  observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 5º… 
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SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.-  En este Artículo 5º hay una modificación, en el inciso e) del 
Artículo 5º que al final del inciso hay que cambiar la referencia  de “…personas físicas” por 
“…personas humanas”. Nada más. 
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  Por Secretaría Parlamentaria se leerá el Artículo 5º con la 
modificación planteada en el inciso e) por la diputada Colombo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 5°.- PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 

LIBERTADES DE LAS PERSONAS TRANS. Los poderes públicos promoverán, en igualdad de 
condiciones con las demás personas el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las personas trans sin discriminación por razones de identidad y/o 
expresión de género. Para ello deben: 

a) En el caso de personas trans privadas de su libertad se garantiza el debido proceso y el 
respeto de los derechos humanos en igualdad de condiciones con las demás personas 
que se encuentren en dicha situación;  

b) Adoptar todas las medidas pertinentes en el ámbito legislativo, administrativo y judicial, 
para hacer efectivos los derechos de las personas trans reconocidos en la presente ley, 
en las leyes nacionales, la Constitución Nacional y los Tratados de Derechos Humanos. 
En particular, se promoverá la derogación o modificación de normas y prácticas usuales 
que resulten discriminatorias por razones de identidad y/o expresión de género. En 
cualquier caso, se tendrá por derogada toda disposición normativa que contradiga los 
principios generales de esta Ley;  

c) Tener en cuenta en la toma de decisiones sobre políticas públicas en general, la 
protección y promoción de los derechos humanos de las personas trans;  

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente ley y velar por 
que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella;  

e) Implementar medidas para prevenir la discriminación por razones de identidad y/o 
expresión de género, ya sea por parte del Estado, de otras personas jurídicas o de 
personas humanas;  

f) Promover la formación y actualización de conocimientos de los/as profesionales y el 
personal que en cualquier modo interviene en la promoción, garantía y ejercicio de los 
derechos de las personas trans;  

g) Brindar apoyo activo a las organizaciones sociales promotoras de los derechos de las 
personas trans. 

 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  A consideración al artículo 5º tal cual fue leído. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  

 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 6º que puesto a consideración de los señores 
Diputados es aprobado sin  observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 7º… 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.-  Hay que eliminar la palabra “sus” al inicio del artículo. 
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  Por Secretaría Parlamentaria se leerá el Artículo 7º con la 
modificación planteada por la diputada Colombo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 7°.- DERECHO A UNA VIDA DIGNA. Los poderes 

públicos adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo del derecho a 
una vida digna de las personas trans, en igualdad de condiciones con las demás personas”. 
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  A consideración del Cuerpo al Artículo 7º tal cual fue 
leído. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  

-APROBADO- 
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Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 8º, 9º, 10, 11, 12, 13 y 14 que puestos a 
consideración de los señores Diputados son aprobados sin  observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 15… 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.-  Ahí cambia la numeración porque se ha reproducido dos veces 
el Artículo 14 con los números 14 y 15. Entonces se elimina pasa a ser Artículo 15 ya 
integrando el Capítulo IV, titulado Procedimiento para el cambio de datos personales, a partir 
de ahí hay que bajar un a todos los demás artículos. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien.  
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Y en todas las referencias a la “(…) Ley 27.643 (…)”, que está 
mal tipeada, hay que poner “(…) Ley 26.743 (…)”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien. Entonces vamos a poner…ya está Diputada?  
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Y si quiere, podemos votar desde el Artículo 17 hasta el 
Artículo 24, sin modificaciones, de manera que… a los efectos de… 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- En el Artículo 22 de la numeración ya corregida, porque si se vota así 
en paquete de artículos. En el Artículo 22, inc. a) donde dice: “(…) respetando el nombre de 
pila (…)” propongo eliminar la expresión: “(…) de pila (…)” con que se identifican, porque 
bueno, hace referencia a la pila bautismal y no es ese el nombre. Quedaría: “(…) las personas 
trans con independencia de los datos obrantes en su documentación personal, serán tratadas e 
inscriptas conforme a su identidad de género, respetando el nombre con que se identifican (…)” 
y continúa igual.  
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra señora Presidente.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Marita Colombo.  
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- El Artículo 15 es eliminado y reemplazado por lo que era el 
Artículo 16, que pasa a ser 15 y a partir de ahí cambia toda la numeración. Todas las 
referencias a la Ley de Identidad de Género, deben tener el número correcto que es 26.743, 
acá dice: “(…) 27.643 (…)” pero el número es 26.743, en el Artículo 15.  
 Los Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 sin cambios. Y el Artículo 22, que en el Despacho 
original figuraba como 23, con la modificación que propuso la diputada Adriana Díaz, 
eliminando esa expresión “(…) de pila (…)”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura del Artículo 
15 tal cual quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 15.- Toda persona que solicite la rectificación registral 
del sexo y el cambio de nombre e imagen en virtud de la presente Ley, deberá observar los 
requisitos que establece la Ley 26.743 en sus Artículos 4º y 5º, según sean mayores o menores 
de edad, respectivamente”. 
 
SRA.  PRESIDENTA GUERRERO.-  A consideración del Cuerpo al Artículo 15 tal cual fue 
leído. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura del Artículo 
22 tal cual quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 22.- TRATO DE LAS PERSONAS TRANS EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO. El Ministerio de Educación de la Provincia garantizara la comprensión 
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y el respeto a la diversidad de identidades de género, incluyendo las necesidades particulares 
de las y los estudiantes y familiares. En particular:  

a) Las personas trans, con independencia de los datos obrantes en su documentación 
personal, serán tratadas e inscriptas conforme a su identidad de género respetando el 
nombre con que se identifican, en todos los establecimientos educativos de gestión 
pública o privada, en concordancia con lo establecido en el Artículo 12 de la Ley Nº 
26.743 y el Capítulo III de la presente Ley;  

b) El Ministerio de Educación emprenderá programas de capacitación y sensibilización, así 
como la inclusión de contenidos transversales, en cuanto a las normas internacionales y 
nacionales de derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminación en 
general, y en particular en lo relativo a las identidades trans, dirigidos a docentes y 
estudiantes en todos los niveles educativos, con el objetivo, de eliminar todo tipo de 
discriminación por razones de identidad y/o expresión de género, así como la 
eliminación de todas las expresiones de violencia”. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien, entonces, se pone a consideración del Cuerpo desde 
el Artículo 16, que corresponde al Artículo 17 del Despacho de Comisión, hasta el Artículo 22, 
que corresponde al Artículo 23 del Despacho de Comisión, con las modificaciones planteadas 
por la diputada Marita Colombo y por la diputada Adriana Díaz, leídas por el Secretario 
Parlamentario.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADOS - 
 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra señora Presidente.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Marita Colombo.  
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- En el Capítulo VI, que es el que se inicia ahora con el Artículo 
23, los Artículos 23, 24 y 25 no tienen cambio, pueden ser votados en conjunto. En el Artículo 
27 que pasa a ser 26 con la nueva numeración, hay que reemplazar el número de “(…) la Ley 
27.643 (…)” por “(…) 26.743 (…)”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien, vamos a poner a consideración, perdón Diputada 
quiero que me aclare si los Artículo 27 y 28 de la nueva numeración también son sin 
modificaciones. 
  

 
- Aseveración de la diputada Marita Colombo - 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al  artículo tal 
cual quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: “ARTÍCULO 26.- Prohíbese, en función de la vigencia de la 
Ley 26.743 de Identidad de Género (Artículos 4º, 11 y 13) exigir estudios psiquiátricos, 
psicológicos o cualquier otro requisito para acceder a los tratamientos de salud integral de las 
personas trans incluidos en esta Ley, por fuera del consentimiento informado y los estudios 
médicos de rutina para la práctica médica a la que será sometido el paciente. El/la 
funcionario/a, psiquiatra, médico/a o psicólogo/a que incumpla estas disposiciones será pasible 
de las sanciones que correspondan y se le aplicará la multa prevista en el artículo anterior”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien, entonces ponemos a consideración del Cuerpo el 
Capítulo VI del proyecto, comprensivo desde los Artículos 23, que corresponde al 24 del 
Despacho, hasta el Artículo 28 que corresponde al Artículo 29 del Despacho.  
 Los que están por afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADOS - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 29… 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra señora Presidente.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Marita Colombo.  
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SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Ahí tenemos una modificación también, con el número de la 
Ley, en el Artículo 29 modificar: “(…) Ley 27.643 (…)” por “(…) Ley 26.743 (…)” y en los incisos 
como antes era el Artículo 30, hay que poner inciso “a)”  y  “b)”.  
 En el Artículo 30, también, vamos a cambiar, vamos a poner correctamente el número 
de la Ley de Identidad de Género, cambiamos “(…) 27.643 (…)” por “(…) 26.743 (…)”, eso es 
en el Artículo 30.  
 En el Artículo 31 no hay cambios.  
 En el Artículo 32 se elimina la expresión “(…) quirúrgica (…)” en el tercer renglón, queda 
así “(…)la atención médica, endocrinológica y quirúrgica de adecuación corporal y de 
reasignación genital de las personas trans, deberá ser prestada por profesionales y 
especialistas capacitados en salud integral de personas trans (…)”. Luego los Artículos 33, 34 
se votarían sin cambio.  
 Así que todo este tramo de la Ley desde el Artículo 29, hasta el Artículo 35, inclusive, 
con los cambios que recién explicamos se podrían votar en conjunto.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los  
Artículos tal cual quedarán redactados. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 29.- En el marco de las disposiciones de la Ley 
26.743 de Identidad de Género (Artículos 1º, 11º y cc), su Decreto Reglamentario 903/2015 y la 
Resolución 3159/19 de la Secretaría de Gobierno de Salud de la Nación, las personas mayores 
de 18 años en función de su voluntad y sin necesidad de requerir autorización judicial o 
administrativa, podrán acceder a:  

a) Intervenciones quirúrgicas de adecuación corporal y/o reasignación genital total o 
parcial;  

b) Tratamientos hormonales integrales para adecuar su cuerpo a su identidad de género 
auto percibida. Estas disposiciones se adoptan con la finalidad de garantizar a las 
personas trans el goce de salud integral, requiriéndose en ambos casos su 
Consentimiento Libre e Informado. 

 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: “ARTÍCULO 30.- El Ministerio de Salud deberá asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones del Artículo 11 de la Ley 26.743, para que los efectores del 
sistema de salud, estatales, privados o del subsistema de obras sociales, garanticen los 
derechos que esta ley reconoce y las prestaciones de salud contempladas en este Capítulo 
incorporadas al Plan Médico Obligatorio (PMO) o el que lo reemplace en el futuro”. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: El Artículo 31 sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: “ARTÍCULO 32.- Atención Endocrinológica y Quirúrgica. La 
atención médica endocrinológica y quirúrgica de adecuación corporal y de reasignación genital 
de las personas trans, deberá ser prestada por profesionales y especialistas capacitados en 
salud integral de personas trans.-  
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Los Artículos 33, 34 y 35 sin observaciones. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien, vamos a poner a consideración en particular los 
Artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 con las modificaciones propuestas por la diputada 
Colombo.  
 Los que están por afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADOS - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se continuará con la  lectura 
del articulado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 36 y 37 que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: CAPÍTULO VII, Artículo 38 que puesto a consideración del 
Cuerpo es aprobado sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 39.-…  

 
 

- Comentarios del diputado Augusto Barros sobre el Artículo 39 - 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Puede proponer la modificación del Artículo 39? 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Bien, en el Artículo 39 vamos al inc. a) Dice “Prohibir la 
discriminación por motivos de identidad y/o expresión de género en cualquier forma de empleo” 
entonces se elimina “(…)con respecto a todas las cuestiones relativas a (…)”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Es la única modificación en todo el artículo? 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Sí. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al  Artículo tal 
cual quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 39.- Derecho al Trabajo y a las Condiciones 
Dignas De Trabajo. Se reconoce el derecho de las personas trans a trabajar, en igualdad de 
condiciones con las demás personas; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de acceder 
a un trabajo digno. Se promoverá el ejercicio del derecho al trabajo, también para las personas 
que atraviesen la transición de género durante el empleo, adoptando acciones para: 

a) Prohibir la discriminación por motivos de identidad y/o expresión de género cualquier 
forma de empleo, incluidas las condiciones de selección y contratación y la continuidad 
en el empleo;  

b) Proteger los derechos laborales de las personas trans a fin de lograr, en igualdad de 
condiciones con las demás personas, condiciones de trabajo justas y favorables, y para 
alcanzar en particular la igualdad de oportunidades y de remuneración por igual tarea, 
así como para asegurar condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la 
protección contra el acoso en el ámbito laboral, y la reparación por agravios sufridos;  

c) Asegurar que las personas trans puedan ejercer sus derechos laborales y sindicales, en 
igualdad de condiciones con las demás personas y promover su participación en las 
organizaciones sindicales;  

d) Garantizar que las personas trans tengan acceso efectivo a programas generales de 
orientación técnica y vocacional, formación profesional y continua;  

e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas trans 
en el mercado laboral, y brindarles herramientas para la búsqueda, obtención, 
mantenimiento del empleo y retorno al mismo, a través de campañas, políticas públicas 
y capacitaciones, entre otras acciones;  

f) Promover oportunidades empresariales, de trabajo por cuenta propia, de constitución de 
cooperativas y de inicio de emprendimientos propios;  

g) Promover el empleo de personas trans en el sector público y privado mediante políticas 
públicas que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos y otras medidas;  

h) Promover la adquisición por parte de las personas trans de experiencia laboral;  
i) Promover programas de orientación vocacional y capacitación profesional, tendientes a 

reforzar la permanencia en el empleo y la incorporación a trabajos registrados para 
personas trans;  

j) Promover la actuación articulada entre las organizaciones de la sociedad civil de 
personas trans y las instituciones gubernamentales en la ejecución de las políticas de 
empleo a que se refiere la presente ley, con el fin de erradicar la discriminación que 
sufre este colectivo en el acceso al trabajo digno;  

k) Promover y alentar el reconocimiento a la heterogeneidad, la pluralidad, la singularidad, 
la creatividad y las diferencias en las identidades, en el marco de los Derechos 
Humanos. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo el Artículo 39, con la 
modificación propuesta.   
 Los que están por afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADO - 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 40.-…  
 
 

- Comentarios del diputado Augusto Barros - 
 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra señora Presidente.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Marita Colombo.  
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SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Hemos votado hasta el Artículo 39 inclusive, con todos sus 
incisos, que termina en el inc. j). El Artículo 40; 41 sin cambio, en el Artículo 42 hay que 
eliminar la expresión “(…) y organismos descentralizados (…)” porque no corresponde, nada 
más ahí, hasta el final no hay cambios.     
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Entonces, desde el Artículo 40… 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Así es, Artículo 40, con la salvedad de que en el Artículo 42… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-…perdón en el Artículo 46 del proyecto y 47 que 
sancionaríamos, habría que incorporar la nueva denominación del Ministerio que es Autoridad 
de Aplicación. Sí? 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-…para que lo plantee digo, alguien lo va a plantear? 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Sí Presidenta, en el Artículo 46 sería “(…) funciones del 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos (…)”.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perfecto, bien.  
 

 
-Comentarios de un señor Legislador- 

 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- “(…) u organismo que lo reemplace en el futuro (…)” dice ahí el 
Diputado, por cualquier cosa… 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los  
artículos tal cual quedarán redactados. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Los Artículos 40 y 41 sin observaciones. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 42.- CUPO EN EL ÁMBITO PÚBLICO. Los tres 

poderes del Estado establecerán un cupo laboral dé empleados/as trans, que será determinado 

por la reglamentación. Se aplicará en la medida que guarde congruencia con la prestación del 

servicio público. La reglamentación establecerá además las sanciones por incumplimiento.” 

 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Los Artículos 43, 44 y 45 sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 46.- Funciones del Ministerio de Gobierno, Justicia y 

Derechos Humanos o el organismo que en el futuro lo reemplace. Tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 

a) Llevar un Registro de personas postulantes y sus aptitudes laborales, en el marco de 
las disposiciones del Artículo 42 de la presente Ley; 

b) Llevar un registro de puestos de trabajo disponibles en el ámbito privado; 
c) Asesorar a las personas trans para su contratación de conformidad con sus intereses y 

antecedentes laborales y profesionales; 
d) Promocionar a través de campañas y medios de comunicación de la necesidad de la 

creación de empleo destinado al colectivo trans que garantice su inclusión social, 
asegurando su difusión masiva en todo el territorio provincial;  

e) Incluir a las personas trans en los espacios de formación laboral y profesional; 
f) Establecer un canal para recibir denuncias de incumplimiento de las disposiciones de la 

presente Ley.” 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien. A consideración del Cuerpo desde los Artículos 41 a 
47 inclusive, correspondiente al Despacho, a los artículos desde el 40 al 46 con la numeración 
corregida. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADOS - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Capítulo VIII. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Habiéndose iniciado una Tercera Parte -está dividido en partes, en 
Capítulos y Títulos la ley- el Capítulo VII ya votado debería ser Capítulo I de la Tercera Parte, lo 
mismo que el Capítulo VIII tendría que ser el Segundo. 
 

 
-Manifestaciones de la señora diputada Marita Colombo- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bueno, si no hay modificaciones en el Capítulo VIII, vamos 
a poner a consideración del Cuerpo en particular el Capítulo VIII que comprende los Artículos 
47, 48 y 49 con la numeración ya corregida. 
 A consideración del Cuerpo.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En la última parte, diputada Colombo, va a hacer alguna 
propuesta? 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- No. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo el Título III, Disposiciones 
Transitorias. Capítulo único que comprende desde los Artículos 50 a 54 inclusive, con la 
numeración ya corregida. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 55.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remite a la Cámara de Senadores para su revisión. 
 Corresponde, ahora el tratamiento del expediente N° 016-2020, iniciador diputado 
Genaro Contreras. Extracto: “Ley de Difusión Legislativa”. 

 
 

- Siendo las 14:28 minutos ocupa el Estrado Presidencial el Vicepresidente de la Cámara, 
Maximiliano Rivera - 

 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Por Secretaría Parlamentara se dará lectura al Despacho de la 
Comisión. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidente. Para solicitar que se omita la lectura del 
Despacho visto que es conocido por todos los Bloques.  
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- A consideración del Cuerpo la moción del diputado Murúa. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 

- Se Adjunta fotocopia del Despacho N°058/2020 de la Comisión de Legislación General, 
referido al Expte. 016/2020 sobre “Ley de Difusión Legislativa” - 

 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra el diputado Tiago Puente. 
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SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias Presidente. Va a ahondar en el proyecto el autor, el 
diputado Contreras. Simplemente como miembro de la Comisión hemos tratado y entendemos 
importante las trasmisiones en vivo de las sesiones ordinarias y extraordinarias, como así 
también especiales. 
 Creemos que representa una oportunidad para que la ciudadanía fiscalice la actividad 
legislativa de Diputados y de los Senadores; de esta manera también podamos rendir cuentas 
de nuestro quehacer y se transparenta en el ejercicio de nuestras funciones. Entendemos 
también que esa filmación va a resultar importante la creación de una videoteca que va a 
contener todo el material audiovisual que las sesiones legislativas lo impliquen y esto tendrá el 
fin que lo podamos consultar, no solamente los Legisladores, sino también toda la ciudadanía.
 Así que bueno, creo que los fundamentos y la importancia de este proyecto es de vital 
importancia por los tiempos que nos toca transcurrir, así que solicito el acompañamiento de 
este proyecto a todo el Cuerpo. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra el señor diputado Genaro Contreras. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias Presidente. Nuestra Constitución Nacional consagra 
en el Artículo 22 que: “El pueblo no delibera ni gobierna, sino por medio de sus representantes 
y autoridades creadas por esta Constitución”. Vale decir que, conforme al principio federal 
establecido, las provincias organizan sus instituciones como democracia participativa y, al 
adoptar para su gobierno la forma republicana y representativa, declaran que todos los actos 
de gobierno son públicos.  

La democracia se fortalece a través de la publicidad de los actos de quienes ejercen el 
gobierno, y la transmisión en directo de las sesiones legislativas es un desprendimiento lógico 
de este principio fundamental. La publicidad de los actos del Poder Legislativo, la sanción de 
las leyes provinciales, los debates, las audiencias públicas, deben ser abiertas a toda la 
ciudadanía a través de su difusión masiva. De esa manera se garantiza certeramente el 
conocimiento del accionar de los representantes del pueblo.  

Por lo general, el acceso a las sesiones legislativas es limitado para la ciudadanía, tanto 
por cuestiones de espacio físico como por las distancias que separan a la Capital de nuestra 
provincia con el interior. En algunas provincias como Chaco, Buenos Aires, Tierra del Fuego y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las sesiones se transmiten en vivo a través de la página 
oficial de Internet, lo que las ubica como instituciones públicas transparentes al informar el 
quehacer legislativo de todos los Diputados.  

Es de destacar, que siendo una provincia que busca generar e innovar en la cartera o 
en el ámbito tecnológico -se ha creado un Ministerio de Ciencia y Tecnología- tenemos 
aproximadamente un 90 % de la población que tiene acceso a internet, así que es fundamental 
que las sesiones puedan ser transmitidas por esa vía.  

La transmisión en vivo de ambas Cámaras representa una oportunidad para que la 
ciudadanía fiscalice la actividad legislativa y los Diputados y Senadores rindan cuentas de su 
quehacer y transparenten el ejercicio de sus funciones a la vez que fomentará la democracia, la 
transparencia y el acceso a la información pública, bajo los principios de objetividad y 
veracidad, consecuencia que facilita crear y sostener el vínculo que debe darse entre 
representantes y representados.  

Por lo tanto, la transmisión de las sesiones también debe considerarse como 
información de oficio, para que el ciudadano cuente con información fidedigna e inmediata, al 
mismo tiempo que le permite identificar los grados de responsabilidad que pudieran recaer 
sobre los actores directos del quehacer gubernamental.  

También es cierto que una importante franja de la sociedad carece de los medios 
operativos para ejercer efectivamente el derecho de informarse, y esto es a consecuencia de 
que en varias zonas de la provincia no existe el servicio de Internet, o si existe es de muy mala 
calidad que no les permitiría poder ver en vivo y en directo, pero sí pueden acceder a los 
videos que se pueden ir formando en una videoteca para que cada ciudadano pueda acceder 
al mismo. 

Este proyecto surge junto a mi grupo de colaboradores, haciendo un análisis de la tarea 
desarrollada en el año 2009, donde se han presentado más de 700 proyectos entre todos los 
Diputados –a una razón de casi 20 proyectos por cada Legislador- donde se han emitido, 
aproximadamente, 140 Despachos de las Comisiones, a pesar de haber sido un año electoral. 
Y recuerdo que uno de mis colaboradores decía: “y tanto trabajo que se hace y mucha veces la 
gente no lo sabe”; o muchas veces la gente cuestiona el trabajo de los Legisladores y hemos 
llegado a la conclusión de que hacía falta un mecanismo que le permita a la sociedad tener 
conocimiento del desarrollo de la tarea legislativa que lleva cada uno de los Diputados, los 
ciudadanos de cada Departamento sepan cuál es el desempeño de sus representantes en el 
Senado de la provincia y en virtud de eso hemos elaborado este proyecto.  
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Así que quiero agradecer a los integrantes de la Comisión de Legislación General, a su 
Presidente y, bueno, solicitarles a mis pares el acompañamiento de esta iniciativa. Gracias 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Gracias a usted señor Diputado. 
 

 
-Cámara sin quórum para votar- 

 
-Siendo la hora 14:36 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular Dra. Cecilia Guerrero 

García- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Invito a los señores Legisladores que se encuentran afuera 
que se sirvan ingresar al recinto. 

Personal de Seguridad, por favor, inviten a los señores Legisladores. 
Por Secretaría Parlamentaria se certificará el quórum. 

 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: 25,  tenemos quórum señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien, vamos a poner a consideración del Cuerpo el 
proyecto en general. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En particular se enumerarán los artículos por Secretaría 
Parlamentaria. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículos 1º y 2º que puestos a consideración del Cuerpo son 
aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 3º.-… 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Genaro Contreras. 
   
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Sí, voy a solicitar una reconsideración del Artículo 2º que ya 
fue sometido para hacer una modificación. Quiero agradecer al diputado Maximiliano Rivera 
que me pasó la redacción.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración 
del Artículo 2º. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí tiene la palabra el señor diputado Genaro 
Contreras. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Quedaría redactado: “ARTÍCULO 2º.- La transmisión vía 
internet será a través de la página web de cada respectiva Cámara, la que a su vez será la 
encargada de su mantenimiento y difusión”. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señora Presidenta. Bueno, en coincidencia con el diputado 
Contreras vamos a proponer que el texto rece lo siguiente: “ARTÍCULO 2º.- La transmisión se 
realizará a través de las páginas webs oficiales de ambas Cámaras y serán estas, mediante las 
áreas de informática pertinentes, las encargadas de su mantenimiento y difusión”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Está de acuerdo el autor del proyecto? 
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-Asentimiento del diputado Genaro Contreras- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo el Artículo 2º con las 
modificaciones propuestas y enunciadas  por el diputado Maximiliano Rivera. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículos 3º, 4º y 5º que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 6º.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remite a la Cámara de Senadores para su revisión. 

Corresponde ahora el tratamiento con Despacho de Comisión en periodo de 
observación del Expte. 058-2020, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial. Modificación de la 
Ley N° 4968 - Sistema de Inversión Pública de la Provincia de Catamarca. 

Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del Despacho. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. A los efectos de que si el Cuerpo no opina lo 
contrario omitir la lectura del presente Despacho y pasar al Miembro Informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración la moción de omisión de lectura del 
Despacho. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
Nº 085/2020 de la Comisión de Hacienda y Finanzas referido al expediente antes mencionado 

iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial. Modificación de la Ley N° 4968 - Sistema de 
Inversión Pública de la Provincia de Catamarca- 

 
  
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el Miembro Informante, el diputado 
Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Muchas gracias Presidenta. Viene a tratamiento de esta Honorable 
Cámara un proyecto de Ley que cuenta con media sanción, que es la Modificación de la Ley Nº 
4968, Sistema de Inversión Pública de la Provincia de Catamarca, ya tuvo sanción en la 
Segunda Sesión Extraordinaria de la Cámara de Senadores, del año 2020. 

Conforme de expresar el mensaje del Poder Ejecutivo, la Ley 4968 crea el Sistema de 
Inversión Pública de la Provincia de Catamarca, cuyo objetivo general es concretar las 
opciones de inversión pública más rentables desde un punto de vista económico y social, en 
coordinación con los sistemas de la Administración Financiera previstos en el Artículo 5º de la 
Ley 4938.  

La inversión pública es la aplicación de recursos en todo tipo de bienes y de actividades 
que incrementen el patrimonio de las jurisdicciones o entidades que integran el ámbito de 
aplicación de esta ley, con el fin de iniciar, ampliar, mejorar, modernizar, reponer o reconstruir 
la capacidad productora de bienes o prestadora de servicios. 

A raíz del dictado de la Ley Nº 5635 de creación de la nueva cartera ministerial de la 
provincia es necesario adecuar la legislación vigente a esta estructura orgánica del Poder 
Ejecutivo, que modificó la Ley de Ministerios Nº 4693 de la provincia de Catamarca. La citada 
ley estableció que la gestión administrativa del Poder Ejecutivo estará a cargo de 17 
ministerios, entre ellos el Ministerio de Planificación y Modernización. 

El Decreto Nº 24 del 9 de diciembre del 2019, estableció la nueva estructura orgánica 
del Ministerio de Planificación y Modernización como así también sus objetivos y funciones. 
Entre las misiones y funciones del referido Ministerio se encuentra todo lo concerniente a la 
aplicación de la Ley Nº 4968, a través de sus organismos dependientes. La Secretaría de 
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Planificación y la Secretaría de Inversión Pública y Financiamiento, quienes cooperan en la 
formulación del Plan Estratégico del Gobierno y el Plan de Desarrollo Territorial en el marco de 
las políticas que se definen como ejes prioritarios para el desarrollo sostenible y equilibrado de 
la provincia.  

De igual modo, a través de ello se garantiza la operatividad del Sistema Provincial de 
Inversión Pública analizando las estrategias de mediano y largo plazo, generales y sectoriales,  
compatibles con las metas de crecimiento macro económico global y con los requerimientos 
regionales y sectoriales derivados de los planes de desarrollo provinciales. En este marco 
orienta a las jurisdicciones municipales a presentar sus propios proyectos con miras a aplicar 
recursos provenientes de fondos con destinos específicos.  

En razón de ello, es necesario modificar la ley vigente a fines de que el Ministerio de 
Planificación y Modernización asuma todas las funciones y competencias que fueron atribuidas 
por la Ley de Inversión Pública a la Secretaría General de Coordinación del Poder Ejecutivo y a 
la Subsecretaría de Planificación y Control de Gestión.  

También por Decreto Nº 1603 del 2004 se modificó la estructura orgánica del Ministerio 
de Hacienda modificando lo que anteriormente era la Dirección de Programación 
Presupuestaria por Subsecretaría de Presupuesto. En función de lo expuesto, voy a enumerar 
los artículos y las modificaciones que se producen en cada uno de ellos de esta ley de 
Inversión Pública.  

El Artículo 1º del proyecto que modifica el Artículo 3º de la ley reemplaza a los 
organismos que allí se consignan y queda redactado de la siguiente manera: La administración 
y coordinación global del Sistema de Inversión Pública creado por el Artículo 1° de la presente 
Ley, y la administración técnica y operativa será desempeñada por el Ministerio de Planificación 
y Modernización y/o el órgano que en el futuro asuma sus funciones. 

El Artículo 2º del proyecto modifica el Artículo 4º, la parte pertinente en el inciso a) la ley 
que se pretende modificar establecía Subsecretaría de Planificación y Control de Gestión y el 
proyecto designa al Ministerio de Planificación y Modernización. En el inciso b) también se 
reemplaza lo que es Dirección Provincial de Programación Presupuestaria por Subsecretaría 
de Presupuesto. 

El Artículo 3º del proyecto modifica el Artículo 5º reemplazando lo que en la ley 
establecía: “la Subsecretaría de Planificación y Control de Gestión tendrá a su cargo las 
siguientes funciones”, por, “el Ministerio de Planificación y Modernización tendrá a su cargo las 
siguientes funciones”. 

El Artículo 4º modifica el Artículo 6º de la Ley. En este caso se reemplaza “la Dirección 
Provincial de Programación Presupuestaria tendrá a su cargo elaborar el proyecto de Plan de 
Inversión Anual (…)”, y sigue, por: “la Subsecretaría de Presupuesto tendrá a su cargo elaborar 
el proyecto de Plan de Inversión Anual (…)” y sigue.  

El Artículo 5º modifica el Artículo 7º reemplazando en la parte pertinente por: “Ministerio 
de Planificación y Modernización” lo que antes era la “Secretaria de Inversión”. 

El Artículo 6º modifica el Artículo 9º, también que la parte pertinente reemplaza 
“Subsecretaría de Planificación y Control de Gestión” por “el Ministerio de Planificación y 
Modernización”. 

El Artículo 7º modifica el Artículo 10 también reemplazando en el organismo que se 
menciona como “Subsecretaria de Planificación y Control de Gestión” por “Ministerio de 
Planificación y Modernización”.   

Los Artículos 11 y 12 reemplaza donde dice “la Subsecretaría de Planificación y Control 
de Gestión” por “Ministerio de Planificación y Modernización”.  

El Artículo 10 modifica el Artículo 13 de la ley reemplazando donde dice “la Dirección 
Provincial de Programación Presupuestaria” por “la Subsecretaría de Presupuesto”. 

El Artículo 11 modifica el Artículo 15 de la ley reemplazando lo que dice “Subsecretaría 
de Planificación y Control de Gestión” por “Ministerio de Planificación y Modernización”.  

No habiendo otras modificaciones, salvo adecuando los organismos que dejaron de 
existir por la nueva estructura orgánica del Poder Ejecutivo, solicito a los señores Legisladores 
aprueben en general y en particular este proyecto que ya viene con media sanción del Senado. 
Gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor Diputado. 
 Si nadie más va a hacer uso de la palabra, vamos a poner a consideración del Cuerpo 
el presente proyecto de Ley en general. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
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SR. DIPUTADO BARROS.-  Si no hay objeción y conociendo el texto del proyecto, que se 
ponga a consideración desde el Artículo 1º al Artículo 12 en un solo bloque. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración la moción del diputado  Augusto Barros.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia de lo dispuesto por el Cuerpo, vamos a 
someter a consideración de esta Cámara en particular, desde el Artículo 1º al 12 inclusive. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADOS- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 13.- De forma.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido el presente proyecto de ley sanción definitiva 
por lo que se gira a la Cámara de Senadores para la asignación de la numeración respectiva y 
su posterior envío al Poder Ejecutivo Provincial con fines de su promulgación. 
 No habiendo más asuntos para tratar, se invita a la diputada Natalia Saseta y al 
diputado Juan Carlos Rojas a arriar los Pabellones Nacional y Provincial respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Siendo la hora 14:53 minutos se da por finalizada y se 
levanta la presente Sesión Ordinaria. Tengan ustedes muy buenas tardes.  
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